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 En Madrid, a veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, siendo las doce horas y treinta 
y nueve minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, 
se reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Diputación Permanente de la Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
   
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 1/24 RGEP 713 
Objeto: Proyecto de Ley por la que se regulan las distinciones honoríficas de la 
Comunidad de Madrid, acompañado de certificación del Acuerdo de 10-01-24 y de 
la documentación anexa que se relaciona. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la publicación de dicho Proyecto de Ley en el B.O.A.M. 
núm. 34, de 25 de enero de 2024, la apertura del plazo de presentación de 
enmiendas establecido en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, que 
finalizará los días 14 de febrero -miércoles-, a las 20 horas, y 28 de febrero -
miércoles-, a las 20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al articulado, 
respectivamente, y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local para ulterior tramitación, conforme a lo previsto en el artículo 140.2 del 
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Reglamento de la Asamblea. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 141.5 del Reglamento de la Asamblea, se acuerda la apertura del plazo 
durante el que cualquier persona que ostente la condición de ciudadano de la 
Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones acerca del texto del Proyecto 
de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el día 14 
de febrero -miércoles-, a las 20 horas. Desde la Secretaría General se solicitarán los 
informes oportunos. 

 

1.2 Proposiciones de Ley 
1.2.1 Expte: PROPL 1/24 RGEP 1174 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de recuperación de la jornada laboral de 35 horas 
semanales de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 150 y 151 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de 
Ley, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión al 
Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así 
como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 

 

1.3 Proposiciones No de Ley 
1.3.1 Expte: PNL 162(XIII)/23 RGEP 17338 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
mostrar su disconformidad y reprobar la actuación violenta que ejerció el portavoz 
de Vox en el Ayuntamiento de Madrid, Javier Ortega Smith, contra el concejal de 
Más Madrid Eduardo Fernández Rubiño el pasado 22 de diciembre en el pleno 
municipal, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto que no es competencia de la Comunidad de Madrid, al no referirse a un 
Diputado y ser una reprobación que no cabe en una Proposición No de Ley, según 
criterio asentado en la Mesa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 

 

1.3.2 Expte: PNL 1/24 RGEP 434 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 
1.- Realice un redimensionamiento al alza de las plantillas de Atención Primaria y 
urgencias y Unidades de Cuidados Intensivos de los hospitales. 2.- Realizar un plan 
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de rescate de la red de urgencias extrahospitalarias. 3.- Protocolizar el estudio e 
implementación ágil de medidas como el uso de mascarilla en centros sanitarios en 
función de los datos epidemiológicos del Sistema de Vigilancia de Infección 
Respiratoria Aguda. 4.- Garantizar que todos los centros sanitarios dispensen de 
forma gratuita mascarillas a la entrada. 5.- Desarrollar un protocolo específico para 
adecuación de medidas en centros sociosanitarios, atendiendo a las 
vulnerabilidades específicas de cada perfil de población atendida. 6.- Se favorecerá 
en la medida de lo posible la desburocratización de la atención primaria, 
favoreciendo que el tiempo de consulta se dedique a actividad clínica y de valor. 7.- 
Realizar campañas de educación sanitaria y sensibilización a la ciudadanía, sobre 
el uso de mascarilla, higiene de manos, etc. de cara a minimizar la transmisión, y 
cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.3.3 Expte: PNL 2/24 RGEP 581 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 
1.- Realice un redimensionamiento al alza de las plantillas de Atención Primaria y 
urgencias y Unidades de Cuidados Intensivos de los hospitales. 2.- Realizar un plan 
de rescate de la red de urgencias extrahospitalarias. 3.- Protocolizar el estudio e 
implementación ágil de medidas como el uso de mascarilla en centros sanitarios en 
función de los datos epidemiológicos del Sistema de Vigilancia de Infección 
Respiratoria Aguda. 4.- Garantizar que todos los centros sanitarios dispensen de 
forma gratuita mascarillas a la entrada. 5.- Desarrollar un protocolo específico para 
adecuación de medidas en centros sociosanitarios, atendiendo a las 
vulnerabilidades específicas de cada perfil de población atendida. 6.- Se favorecerá 
en la medida de lo posible la desburocratización de la atención primaria, 
favoreciendo que el tiempo de consulta se dedique a actividad clínica y de valor. 7.- 
Realizar campañas de educación sanitaria y sensibilización a la ciudadanía, sobre 
el uso de mascarilla, higiene de manos, etc. de cara a minimizar la transmisión, y 
cuestiones conexas, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.3.4 Expte: PNL 3/24 RGEP 1034 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
inste al Gobierno de España a: 1. Condenar de manera inequívoca y sin matices los 
aberrantes ataques terroristas que se llevaron a cabo el 7 de octubre del 2022 contra 
la población israelí y exigir la inmediata puesta en libertad de todos los rehenes y su 
devolución segura a territorio israelí. 2. Apoyar la demanda presentada por Sudáfrica 
ante la Corte Internacional de Justicia de Naciones Unidas por la que se denuncia 
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que Israel ha demostrado un patrón de conducta genocida. 3. Prestar cualquier 
apoyo jurídico que pueda ser necesario para el equipo jurídico sudafricano. 4. 
Impulsar la celebración de una Conferencia de Paz que retome la senda del proceso 
de paz y que busque una solución basada en las resoluciones previas de las 
Naciones Unidas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero. 
 

1.3.5 Expte: PNL 4/24 RGEP 1275 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
adoptar las medidas que se relacionan sobre impulso y fortalecimiento de Atención 
Primaria, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.3.6 Expte: PNL 5/24 RGEP 1276 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
adoptar las medidas que se relacionan sobre impulso y fortalecimiento de Atención 
Primaria, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.3.7 Expte: PNL 6/24 RGEP 1585 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Establecer un sello de "Cero plástico" para comercios, establecimientos 
hosteleros, festivales y eventos en los que se pongan en marcha medidas que eviten 
el uso de productos de plástico de un solo uso y fomenten el uso de alternativas. 2. 
Realizar campañas de fomento del uso de botellas de agua reutilizables, compra a 
granel en envases reutilizables, uso de bolsas de tela o rafia y rechazo de las vajillas 
de un solo uso. 3. Eliminación de las botellas de plástico de agua en todos los 
edificios y eventos gestionados por la Comunidad de Madrid, para su tramitación 
ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.3.8 Expte: PNL 7/24 RGEP 1586 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Establecer un sello de "Cero plástico" para comercios, establecimientos 
hosteleros, festivales y eventos en los que se pongan en marcha medidas que eviten 
el uso de productos de plástico de un solo uso y fomenten el uso de alternativas. 2. 
Realizar campañas de fomento del uso de botellas de agua reutilizables, compra a 
granel en envases reutilizables, uso de bolsas de tela o rafia y rechazo de las vajillas 
de un solo uso. 3. Eliminación de las botellas de plástico de agua en todos los 
edificios y eventos gestionados por la Comunidad de Madrid, para su tramitación 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.4 Interpelaciones 
1.4.1 Expte: I 1/24 RGEP 580 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Adecuación del sistema sanitario y medidas de salud pública ante el 
aumento de la transmisión de virus respiratorios. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general, al no encajar en lo que el Reglamento de la Asamblea establece 
para este tipo de iniciativas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda 
a la reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 

 

1.4.2 Expte: I 2/24 RGEP 980 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas de fomento de la natalidad y relevo generacional en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto con 
el de la Interpelación I 3/24 RGEP 981, procediendo al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 

 



Acta 2/24 

 
- 6 - 

1.4.3 Expte: I 3/24 RGEP 981 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en relación con el fomento de la 
natalidad y el relevo generacional en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.4.4 Expte: I 4/24 RGEP 982 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Gobierno en relación con la utilización de Técnicas de 
Reproducción Humana Asistida en los hospitales públicos de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general, al no encajar en lo que el Reglamento de la Asamblea establece 
para este tipo de iniciativas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora para que, en su caso, proceda 
a la reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 

 

1.4.5 Expte: I 5/24 RGEP 1122 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de transporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.4.6 Expte: I 6/24 RGEP 1460 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de impulso a Salud 
Bucodental en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general, al no encajar en lo que el Reglamento de la Asamblea establece 
para este tipo de iniciativas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 
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1.4.7 Expte: I 7/24 RGEP 1562 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de implementación de 
recursos humanos y materiales sanitarios en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor para que, en su caso, proceda a la reformulación de la 
iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la Asamblea. 

 

1.4.8 Expte: I 8/24 RGEP 1563 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de lucha frente al 
consumo de tabaco en nuestra Comunidad Autónoma. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general, al no encajar en lo que el Reglamento de la Asamblea establece 
para este tipo de iniciativas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor para que, en su caso, proceda a la 
reformulación de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la 
Asamblea. 

 

1.5 Comparecencias 
1.5.1 Expte: C 1175(XIII)/23 RGEP 15790 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación de la licitación “Suministro de dos vehículos 
autoescalera automática (AEA) con destino al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid con número de expediente A/SUM-012014/2023. (Por vía art. 
art. 209 R.A.M.). 
 
El Presidente indica que lo ha intentado todo para resolver este asunto pero que  le 

ha resultado imposible encontrar un término medio para que la ampliación de las 
competencias de la comisión de vigilancia no entren en colisión con lo que ya se 
controla desde las comisiones sectoriales: En consecuencia, la Mesa insta a que la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones asesorada por su letrada, se reúna en 
los primeros quince días de febrero para elevar una propuesta a la  Mesa que de 
adecue a los criterios de la Comisión. 
 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.5.2 Expte: C 1243(XIII)/23 RGEP 17362 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Jorge Gonzalo, Presidente y Director del Observatorio de la 
Diversidad en los Medios Audiovisuales, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Informe sobre gordofobia en la ficción audiovisual realizado por la dicha 
entidad. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.3 Expte: C 1/24 RGEP 8 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Incendio que se ha producido en el Centro de Primera Acogida de Menores 
sito en el distrito madrileño de Hortaleza el día 1 de enero de 2024. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.4 Expte: C 2/24 RGEP 9 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Incendio ocasionado en el Centro de Primera Acogida de Menores de 
Hortaleza el día 1 de enero de 2024. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.5 Expte: C 3/24 RGEP 211 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Financiación de la deuda de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
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efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.6 Expte: C 4/24 RGEP 244 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de las urgencias hospitalarias durante la epidemia de gripe 
iniciada en diciembre de 2023. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.7 Expte: C 5/24 RGEP 245 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de las urgencias hospitalarias durante la epidemia de gripe 
iniciada en diciembre de 2023. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.8 Expte: C 6/24 RGEP 246 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Valorar la gestión realizada en relación a la epidemia de gripe iniciada en 
diciembre de 2023. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.9 Expte: C 7/24 RGEP 247 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Valoración de la gestión realizada en relación a la epidemia de gripe de la 
temporada 2023-2024. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
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la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.10 Expte: C 8/24 RGEP 248 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valorar la gestión realizada en relación a la epidemia de gripe de la 
temporada 2023-2024. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.11 Expte: C 9/24 RGEP 249 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valorar la gestión realizada en relación a la epidemia de gripe iniciada en 
diciembre de 2023. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.12 Expte: C 10/24 RGEP 253 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Saturn Holdco SA ante la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre sus actuaciones en relación al Plan Vive de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.13 Expte: C 11/24 RGEP 254 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de OCM Redes Holdco Sarl ante la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre sus actuaciones en relación al Plan Vive de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
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comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.14 Expte: C 12/24 RGEP 255 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Oaktree Opportunities Fund Xb Holdings 
(Cayman) LP ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre sus actuaciones en relación al Plan Vive de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.15 Expte: C 13/24 RGEP 256 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Gestión de 2.840 pisos del plan VIVE a manos de un grupo empresarial 
controlado desde las Islas Caimán. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.16 Expte: C 14/24 RGEP 257 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Gestión de 2.840 pisos del plan VIVE a manos de un grupo empresarial 
controlado desde las Islas Caimán. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.17 Expte: C 15/24 RGEP 258 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. María José Piccio Marchetti Prado, Directora General de 
Vivienda y Rehabilitación, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Gestión de 2.840 pisos del plan VIVE a manos de un grupo empresarial 
controlado desde las Islas Caimán. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.18 Expte: C 16/24 RGEP 259 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Saturn Holdco, S.A. ante la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre sus actuaciones en relación al Plan Vive de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 10/24 RGEP 
253, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano Rector, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.5.19 Expte: C 17/24 RGEP 260 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de OCM Redes Holdco Sarl ante la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre sus actuaciones en relación al Plan Vive de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 11/24 RGEP 
254, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano Rector, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.5.20 Expte: C 18/24 RGEP 261 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Oaktree Opportunities Fund Xb Holdings 
(Cayman) LP ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre sus actuaciones en relación al Plan Vive de la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 12/24 RGEP 
255, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano Rector, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.5.21 Expte: C 19/24 RGEP 262 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Empresas privadas involucradas en el Plan Vive. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto confuso, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.22 Expte: C 20/24 RGEP 263 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Empresas privadas involucradas en el Plan Vive. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto confuso, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.23 Expte: C 21/24 RGEP 264 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María José Piccio Marchetti Prado, Directora General de 
Vivienda y Rehabilitación, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Empresas privadas involucradas en el Plan Vive. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto confuso, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.24 Expte: C 22/24 RGEP 265 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Bartolomé González Jiménez, Director General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español, ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Objetivos de la Oficina del Español. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.25 Expte: C 23/24 RGEP 432 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Estado de las urgencias de los hospitales y centros de Atención Primaria 
por la actual epidemia de gripe y COVID en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.26 Expte: C 24/24 RGEP 433 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes de su Consejería para hacer frente a la falta de abastecimiento de 
medicamentos en la red de farmacias de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.27 Expte: C 25/24 RGEP 435 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para las nuevas 
líneas de financiación autonómica comunicadas por el Gobierno de España el 
pasado mes de diciembre de 2023. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
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1.5.28 Expte: C 26/24 RGEP 436 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante el Pleno. 
Objeto: Planes que tiene su Consejería para hacer frente a posibles ciberataques 
dirigidos a las infraestructuras críticas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.29 Expte: C 27/24 RGEP 437 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Estrategia de su Consejería con respecto a la deuda de la Comunidad de 
Madrid para los próximos tres años. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.30 Expte: C 28/24 RGEP 610 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Proyectos y trabajos de la Dirección General de Carretera con relación al 
avance del Plan de Carreteras 2025-2032. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.31 Expte: C 29/24 RGEP 695 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Cultura e Industrias Creativas ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Plan Estratégico de Subvenciones de su Dirección para 2024. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. Sres. 

Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 
 

1.5.32 Expte: C 30/24 RGEP 696 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Modelo de financiación de la cultura en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 209.1 b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.33 Expte: C 31/24 RGEP 715 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Avances en las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid. (Por 
vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.34 Expte: C 32/24 RGEP 716 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Avances en las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.35 Expte: C 33/24 RGEP 723 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
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Objeto: Modelo de financiación de la cultura en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 209.1.b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.36 Expte: C 34/24 RGEP 724 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
Objeto: Estrategia presupuestaria para cultura en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 209.1.b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.37 Expte: C 35/24 RGEP 725 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Organización de la planificación de las emergencias en el Hospital 
Enfermera Isabel Zendal. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.38 Expte: C 36/24 RGEP 727 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII Legislatura en 
materia de cultura. (Por vía art. 209.1 b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.39 Expte: C 37/24 RGEP 728 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
Objeto: Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII legislatura en materia 
de cultura. (Por vía art. 209.1.b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.40 Expte: C 38/24 RGEP 742 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de selección del contratista en el contrato menor de suministros 
para la adquisición de 1.500 pasteles con motivo de la celebración de la jura de la 
Constitución por parte de la Princesa de Asturias. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un contrato menor y no existir criterios de selección del contratista, en los términos 
en los que está formulada, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.41 Expte: C 39/24 RGEP 743 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Liquidación del presupuesto y cierre de cuentas anuales del SERMAS del 
ejercicio 2023, previa remisión a todos los miembros de la comisión de la 
documentación correspondiente. Se solicita expresamente que dicha 
documentación sea remitida, en formato hoja de cálculo, en soporte informático 
reutilizable por el usuario. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.42 Expte: C 40/24 RGEP 744 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Organización de la planificación de las emergencias en el Hospital 
Enfermera Isabel Zendal. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.43 Expte: C 41/24 RGEP 745 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Plan Normativo del Gobierno respecto a las competencias de su 
departamento. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.44 Expte: C 42/24 RGEP 763 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de PLADIGMARE ante la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre sus solicitudes y propuestas relativas a las residencias de 
mayores. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.45 Expte: C 43/24 RGEP 764 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Plan normativo relativo a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las comparecencias 
contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.5.46 Expte: C 44/24 RGEP 812 - RGEP 913/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Almudena Quintana Morgado, Directora General 
Asistencial del SERMAS, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación de la licitación con número de expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía 
art. 221 R.A.M.) Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 913/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 913/23, del Sr. Diputado D. Eduardo 
Gutiérrez Benito, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 44/24 RGEP 
812, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.47 Expte: C 45/24 RGEP 813 - RGEP 913/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Directora General del 
SERMAS, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación de la licitación con número de expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía 
art. 221 R.A.M.) Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 913/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 913/23, del Sr. Diputado D. Eduardo 
Gutiérrez Benito, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 45/24 RGEP 
813, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.48 Expte: C 46/24 RGEP 814 - RGEP 913/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación de la licitación con número de expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 913/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 913/23, del Sr. Diputado D. Eduardo 
Gutiérrez Benito, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 46/24 RGEP 
814, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.49 Expte: C 47/24 RGEP 815 - RGEP 913/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
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Objeto: Necesidades de la licitación con número de expediente A/SER-
040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por el 
Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía art. 
209 R.A.M.) Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 913/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 913/23, del Sr. Diputado D. Eduardo 
Gutiérrez Benito, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 47/24 RGEP 
815, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.50 Expte: C 48/24 RGEP 816 - RGEP 912/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez Casavilla, Consejero Delegado de Metro 
de Madrid S.A., ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 221 R.A.M.) Se adjunta 
escrito de solicitud de retirada (RGEP 912/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 912/23, del Sr. Diputado D. Alberto 
Oliver Gómez de la Vega, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 
48/24 RGEP 816, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.51 Expte: C 49/24 RGEP 817 - RGEP 912/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 210 R.A.M.) Se adjunta 
escrito de solicitud de retirada (RGEP 912/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 912/23, del Sr. Diputado D. Alberto 
Oliver Gómez de la Vega, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 
49/24 RGEP 817, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.52 Expte: C 50/24 RGEP 818 - RGEP 912/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 209 R.A.M.) Se adjunta 
escrito de solicitud de retirada (RGEP 912/24). 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 912/23, del Sr. Diputado D. Alberto 
Oliver Gómez de la Vega, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 
50/24 RGEP 818, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.53 Expte: C 51/24 RGEP 858 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez Casavilla, Consejero Delegado de Metro 
de Madrid, S.A., ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.54 Expte: C 52/24 RGEP 859 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.55 Expte: C 53/24 RGEP 860 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.56 Expte: C 54/24 RGEP 861 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Almudena Quintana Morgado, Directora General 
Asistencial del SERMAS, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación de la licitación con número de expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía 
art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.5.57 Expte: C 55/24 RGEP 862 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Necesidades de la licitación con número de expediente A/SER-
040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por el 
Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.58 Expte: C 56/24 RGEP 863 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación de la licitación con número de expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.59 Expte: C 57/24 RGEP 864 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Directora General del 
SERMAS, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procedimiento de adjudicación de la licitación con número de expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía 
art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.60 Expte: C 58/24 RGEP 865 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 



Acta 2/24 

 
- 24 - 

Objeto: Situación de la contratación pública de la administración madrileña. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.61 Expte: C 59/24 RGEP 866 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Prórroga de la licitación 05-AM-1/2022 relativa a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.62 Expte: C 60/24 RGEP 867 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Roberto Rosal García, Catedrático de Ingeniería Química 
del Departamento de Química Analítica, Química Física e Ingeniería Química, de la 
Universidad de Alcalá de Henares, ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior. 
Objeto: Estudios realizados sobre la presencia de microplásticos en la red de agua 
de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.63 Expte: C 61/24 RGEP 909 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ismael de la Barba, Miembro de la Junta de Gobierno de la 
Asociación por la Verdad y la Reconciliación Histórica, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Exponer una argumentación de los motivos que justifican la consideración 
como Bien de Interés Cultural de la Basílica de Nuestra Señora de Cuelgamuros. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.64 Expte: C 62/24 RGEP 916 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
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Objeto: Política de expansión del Canal de Isabel II fuera de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.65 Expte: C 63/24 RGEP 917 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Planes de la Comunidad de Madrid en política fiscal para 2024. (Por vía art. 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.66 Expte: C 64/24 RGEP 918 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Impacto previsto en la situación económica de los trabajadores autónomos 
tras la aprobación de la Ley de presupuestos generales de la Comunidad de Madrid 
para 2024. (Por vía art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.67 Expte: C 65/24 RGEP 919 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Diálogo Social en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.68 Expte: C 66/24 RGEP 920 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
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Objeto: Evolución de la inversión industrial en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.69 Expte: C 67/24 RGEP 921 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Impacto de las políticas de la Comunidad de Madrid en el sector del pequeño 
comercio. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.70 Expte: C 68/24 RGEP 922 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Impacto en la inversión tras recuperación del Impuesto de Patrimonio en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.71 Expte: C 69/24 RGEP 923 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Políticas de fomento de empleo de la Comunidad de Madrid para madres y 
padres desempleados. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.72 Expte: C 70/24 RGEP 924 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
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Objeto: Situación de la Agencia de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.73 Expte: C 71/24 RGEP 925 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación del Plan Vive de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.74 Expte: C 72/24 RGEP 926 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Resultados del programa Mi Primera Vivienda de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.75 Expte: C 73/24 RGEP 927 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Políticas de la Comunidad de Madrid para impulsar el acceso a la vivienda. 
(Por vía art. art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.76 Expte: C 74/24 RGEP 928 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Alejandra Serrano Fernández, Directora General de 
Atención a Personas con Discapacidad, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Gestión realizada durante el 2023 para promover el empleo protegido en la 
región para las personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a un asunto de otra Legislatura, así como por no ser competencia de la 
Comunidad de Madrid el Servicio Público de Empleo, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.77 Expte: C 75/24 RGEP 929 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Marina Parra Rudilla, Directora General de 
Trabajo, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Mejoras a implementar durante el 2024 para garantizar la reserva de plazas 
en la empresa ordinaria para personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser 
competencia de la Comunidad de Madrid el Servicio Público de Empleo, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.78 Expte: C 76/24 RGEP 930 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Silvia Marina Parra Rudilla, Directora General de 
Trabajo, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Gestión realizada durante el 2023 para promover el empleo protegido en la 
región para personas con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a un asunto de otra Legislatura, así como por no ser competencia de la 
Comunidad de Madrid el Servicio Público de Empleo, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.79 Expte: C 77/24 RGEP 944 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad, a petición propia, ante el Pleno. 
Objeto: Incidencia de la gripe y otras infecciones respiratorias y actuaciones puestas 
en marcha para reducir su incidencia durante la presente campaña. (Por vía art. 
208.2 a) R.A.M.) 
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Acuerdo: Calificar y admitir a trámite su celebración, de conformidad con el artículo 
208.2.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 
Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.80 Expte: C 78/24 RGEP 1103 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de Dña. Ruth Candela Ramírez, Presidenta de 
la Asociación AlfaSaac, orientada a la divulgación, formación y acompañamiento de 
familias y profesionales en la implementación de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa, ante la Comisión de Discapacidad. 
Objeto: Situación y necesidades de las personas con graves disfunciones del habla 
o del lenguaje en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
 
La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda informa que su Grupo Parlamentario renuncia 

a la calificación y admisión a trámite de la iniciativa, por lo que ruega formalmente 
en este acto que se dé por retirada la solicitud de comparecencia C 78/24 RGEP 
1103 a solicitud del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 

Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral formalizada en la presente sesión 
por la Sra. Vicepresidenta Segunda, en representación del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, acuerda acceder a lo solicitado en este acto y dar por retirada de manera 
definitiva la Comparecencia C 78/24 RGEP 1103, acordando el archivo definitivo de 
la iniciativa, sin ulterior trámite. 

 

1.5.81 Expte: C 79/24 RGEP 1175 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de GRAMA, Grupo de Acción para el Medio 
Ambiente, ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Su campaña “Valle del Tajuña, Parque Regional”. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.82 Expte: C 80/24 RGEP 1201 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Transportes y Movilidad ante la Comisión 
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación de las líneas de autobuses interurbanos en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
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conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.83 Expte: C 81/24 RGEP 1207 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Jesús del Yerro Álvarez, en calidad de Ex 
Presidenta de la Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la 
prestación de ayuda para morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese de la Presidenta de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, 
Dña. Mª Jesús del Yerro Álvarez. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.84 Expte: C 82/24 RGEP 1218 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Filiberto Chuliá Fernández, Ex Vicepresidente de la 
Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para 
morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese del Vicepresidente de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. 
Filiberto Chuliá Fernández. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.85 Expte: C 83/24 RGEP 1225 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ricardo Iglesias Rodríguez, en calidad de Ex Secretario de 
la Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda 
para morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese del Secretario de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. 
Ricardo Iglesias Rodríguez. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.86 Expte: C 84/24 RGEP 1234 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Jesús Boyá Cristiá, en calidad de Ex Vocal médico 
de la Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda 
para morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese de la Vocal médico de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, 
Doña María Jesús Boyá Cristiá. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.87 Expte: C 85/24 RGEP 1241 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Arturo Mengual Mora, en calidad de Ex Vocal jurista de la 
Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para 
morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese del Vocal jurista de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, 
Don Arturo Mengual Mora. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.88 Expte: C 86/24 RGEP 1242 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María del Carmen Antón Boix, en calidad de Ex Vocal 
Jurista de la Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación 
de ayuda para morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese de la Vocal Jurista de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, 
Doña María del Carmen Antón Boix. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.89 Expte: C 87/24 RGEP 1243 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Carlos Gómez Martin, en calidad de Ex Vocal Médico de la 
Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para 
morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese del Vocal Médico de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir 
Don Carlos Gómez Martin. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.90 Expte: C 88/24 RGEP 1244 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Isabel Koutsourais Fernández, en calidad de la Vocal 
Jurista de la Comisión de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación 
de ayuda para morir, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Explicar los motivos de la renuncia y cese de la Vocal Jurista de la Comisión 
de Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, 
Doña Isabel Koutsourais Fernández. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.91 Expte: C 89/24 RGEP 1269 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Raúl Escobar García, Secretario de organización de la 
asociación juvenil RUGE Madrid, ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Presentar el Informe “Sobre Juventud y Empleo”. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Juventud, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.92 Expte: C 90/24 RGEP 1270 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Raúl Escobar García, Secretario de organización de la 
asociación juvenil RUGE Madrid, ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Presentar el Informe “Sobre Juventud y Empleo”, donde se analiza la 
situación de la juventud madrileña en el mercado laboral. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Juventud, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 
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el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.93 Expte: C 91/24 RGEP 1272 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Verdú Sánchez, pediatra especialista en 
cuidados intensivos del Hospital Universitario La Paz, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación atravesada por la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos de 
dicho hospital. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.94 Expte: C 92/24 RGEP 1273 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Convenio Singular que une al Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) con 
la Fundación Jiménez Díaz. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.95 Expte: C 93/24 RGEP 1274 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la plataforma Yo Sí Sanidad Universal ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de accesibilidad al sistema sanitario de la Comunidad de Madrid 
de colectivos vulnerables. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica la plataforma a la que va dirigida la iniciativa, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.96 Expte: C 94/24 RGEP 1284 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la plataforma “Afectados por el bono alguiler 
joven de la CM” ante la Comisión de Juventud. 
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Objeto: Situación en la que se encuentra el pago del bono del alquiler joven en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica la plataforma a la que va dirigida la iniciativa, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.97 Expte: C 95/24 RGEP 1285 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la plataforma “Afectados por el bono alguiler 
joven de la CM” ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Situación en la que se encuentra el pago del bono del alquiler joven del año 
2023 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica la plataforma a la que va dirigida la iniciativa, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.98 Expte: C 96/24 RGEP 1289 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la asociación “Provivienda” ante la Comisión 
de Juventud. 
Objeto: Situación del sin hogarismo juvenil en la comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 2218/24, de la Sra. Diputada autora, 
con el visto bueno de la Sra. Portavoz Grupo Parlamentario autor, solicitando la 
retirada definitiva de la Comparecencia C 96/24 RGEP 1289, acuerda el archivo de 
la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.99 Expte: C 97/24 RGEP 1290 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la fundación “Hogar Sí” ante la Comisión de 
Juventud. 
Objeto: Situación del sin hogarismo juvenil en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 2218/24, de la Sra. Diputada autora, 
con el visto bueno de la Sra. Portavoz Grupo Parlamentario autor, solicitando la 
retirada definitiva de la Comparecencia C 97/24 RGEP 1290, acuerda el archivo de 
la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 

 



Acta 2/24 

 
- 35 - 

1.5.100 Expte: C 98/24 RGEP 1291 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la fundación “Hogar Sí” ante la Comisión de 
Juventud. 
Objeto: Situación de los jóvenes que se encuentran sin hogar en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 2218/24, de la Sra. Diputada autora, 
con el visto bueno de la Sra. Portavoz Grupo Parlamentario autor, solicitando la 
retirada definitiva de la Comparecencia C 98/24 RGEP 1291, acuerda el archivo de 
la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.101 Expte: C 99/24 RGEP 1292 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la asociación “Provivienda” ante la Comisión 
de Juventud. 
Objeto: Situación de los jóvenes que se encuentran sin hogar en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 2218/24, de la Sra. Diputada autora, 
con el visto bueno de la Sra. Portavoz Grupo Parlamentario autor, solicitando la 
retirada definitiva de la Comparecencia C 99/24 RGEP 1292, acuerda el archivo de 
la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.5.102 Expte: C 100/24 RGEP 1372 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Línea defendida por la Comunidad de Madrid en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en relación a la reforma del sistema de financiación. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.103 Expte: C 101/24 RGEP 1373 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Línea defendida por la Comunidad de Madrid en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en relación al objetivo de déficit. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en 
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el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.104 Expte: C 102/24 RGEP 1374 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Instrumentos de financiación y su incidencia en el volumen de 
endeudamiento de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que contiene además dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.105 Expte: C 103/24 RGEP 1375 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Futura Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid 
que figura en el Plan Normativo actual. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.106 Expte: C 104/24 RGEP 1376 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Línea defendida por la Comunidad de Madrid en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en relación al objetivo de déficit. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.107 Expte: C 105/24 RGEP 1377 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Economía y Empleo. 
Objeto: Futura Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid 
que figura en el Plan Normativo actual. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.108 Expte: C 106/24 RGEP 1378 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Irene Correas Sosa, Directora General de Autónomos y 
Emprendimiento, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Implementación de programas que impulsen el trabajo autónomo y el 
emprendimiento en la región. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.109 Expte: C 107/24 RGEP 1379 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Irene Correas Sosa, Directora General de Autónomos y 
Emprendimiento, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Implementación de programas que impulsen la economía social en la 
región. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.110 Expte: C 108/24 RGEP 1380 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Irene Correas Sosa, Directora General de Autónomos y 
Emprendimiento, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Actividades que, en materia de su competencia, tienen previsto implementar 
para la mejora del empleo autónomo y autoempleo en los próximos meses. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 1221(XIII)/23 
RGEP 16981, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 28-12-23, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.5.111 Expte: C 109/24 RGEP 1381 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía, 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: Previsiones de los indicadores económicos de la región para el 2024. (Por 
vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.112 Expte: C 110/24 RGEP 1382 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía, 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Líneas fundamentales de la política económica para este 2024. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.113 Expte: C 111/24 RGEP 1383 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía, 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Proyectos para el 2024 para la promoción y atracción de inversiones en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.114 Expte: C 112/24 RGEP 1384 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel López Zafra, Director General de Economía, 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Situación socioeconómica con la que la región comienza el 2024, en materia 
de su competencia. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto confuso, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

 



Acta 2/24 

 
- 39 - 

1.5.115 Expte: C 113/24 RGEP 1385 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Belén García Diaz, Directora General del Servicio 
Público de Empleo, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Proyectos a implementar para mejorar la empleabilidad de las personas con 
discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.116 Expte: C 114/24 RGEP 1386 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Belén García Diaz, Directora General del Servicio 
Público de Empleo, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Proyectos a implementar para mejorar la empleabilidad de las personas en 
situación de vulnerabilidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.117 Expte: C 115/24 RGEP 1387 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Belén García Diaz, Directora General del Servicio 
Público de Empleo, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Proyectos a implementar para mejorar la reserva de empleo en la empresa 
ordinaria. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.118 Expte: C 116/24 RGEP 1388 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Belén García Diaz, Directora General del Servicio 
Público de Empleo, ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Proyectos a implementar para mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Economía 
y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
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de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.119 Expte: C 117/24 RGEP 1389 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Rodrigo Robledo Tobar, Director General de Política 
Financiera y Tesorería, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Instrumentos de financiación y su incidencia en el volumen de 
endeudamiento de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que contiene además dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.120 Expte: C 118/24 RGEP 1390 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Gregorio Moreno López, Director General de Presupuestos, 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Grado de ejecución para el 2023 de las intervenciones financiadas con 
fondos de la Unión Europea. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.121 Expte: C 119/24 RGEP 1391 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Cruzado, del Sindicato de Técnicos del Ministerio de 
Hacienda (GESTHA), ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Situación justicia social de la fiscalidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto confuso, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.122 Expte: C 120/24 RGEP 1395 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Cruzado, del Sindicato de Técnicos del Ministerio de 
Hacienda (GESTHA), ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Informar, en calidad de experto, sobre la situación de la fiscalidad en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.123 Expte: C 121/24 RGEP 1397 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Francisco Javier Carmena Lozano, Interventor General, ante 
la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Fiscalización de gastos que han originado endeudamiento y avales durante 
el 2023 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que además se refiere a una cuestión de otra Legislatura, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.124 Expte: C 122/24 RGEP 1398 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Revuelta González, Viceconsejero de Hacienda y 
Función Pública de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Línea defendida por la Comunidad de Madrid en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en relación al objetivo de déficit. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.125 Expte: C 123/24 RGEP 1399 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Revuelta González, Viceconsejero de Hacienda y 
Función Pública de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Instrumentos de financiación y su incidencia en el volumen de 
endeudamiento de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que contiene además dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.126 Expte: C 124/24 RGEP 1400 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Juan Revuelta González, Viceconsejero de Hacienda y 
Función Pública de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. 
Objeto: Línea defendida por la Comunidad de Madrid en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera en relación a la reforma del sistema de financiación. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.127 Expte: C 125/24 RGEP 1445 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para la Ciudad de la Justicia. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.128 Expte: C 126/24 RGEP 1446 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para el estatuto de ex presidentes, ex 
presidentas, ex consejeras y ex consejeros. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.129 Expte: C 127/24 RGEP 1476 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Azorín González, Director General de Estrategia 
Digital, ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Desarrollo previsto para 2024 del Plan de Capacitación Digital. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Digitalización, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.130 Expte: C 128/24 RGEP 1477 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Castilla Rodríguez, Directora General de 
Juventud, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Servicio de captación y mantenimiento de colaboradores del programa 
Carné Joven Comunidad de Madrid, con número de expediente 183/2023. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.5.131 Expte: C 129/24 RGEP 1553 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.132 Expte: C 130/24 RGEP 1555 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas necesarias para apoyar a las familias monoparentales en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.133 Expte: C 131/24 RGEP 1556 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Situación de las residencias de personas mayores en la región. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.134 Expte: C 132/24 RGEP 1557 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Desarrollo de políticas para apoyar a las personas migrantes. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.135 Expte: C 133/24 RGEP 1558 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Abordar la situación de la ayuda a domicilio y la teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.136 Expte: C 134/24 RGEP 1559 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Gestión realizada frente a la Epidemia de Gripe de este invierno en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.137 Expte: C 135/24 RGEP 1560 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Implementación del Plan de Salud Bucodental en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.138 Expte: C 136/24 RGEP 1561 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Abordar la soledad no deseada en niños/as y adolescentes en la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, que además es confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.139 Expte: C 137/24 RGEP 1564 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Consecución del Sello de Excelencia Europea EFQM 400 para Atención 
Primaria. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.140 Expte: C 138/24 RGEP 1565 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas implementadas por la Comunidad de Madrid para dar respuesta al 
hábito tabáquico. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.141 Expte: C 139/24 RGEP 1566 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Situación de las Urgencias Hospitalarias durante la epidemia de gripe de 
este invierno en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Sanidad, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.5.142 Expte: C 140/24 RGEP 1567 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Gestión realizada frente a la Epidemia de Gripe de este invierno en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.143 Expte: C 141/24 RGEP 1568 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Implementación del Plan de Salud Bucodental en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.144 Expte: C 142/24 RGEP 1569 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Consecución del Sello de Excelencia Europea EFQM 400 para Atención 
Primaria. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.145 Expte: C 143/24 RGEP 1570 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
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Objeto: Medidas implementadas por la Comunidad de Madrid en relación con el 
consumo de tabaco en nuestra región. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.146 Expte: C 144/24 RGEP 1571 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de las Urgencias Hospitalarias durante la epidemia de gripe de 
este invierno en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.147 Expte: C 145/24 RGEP 1572 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante 
la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación actual del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, al referirse a un Plan Estatal, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.148 Expte: C 146/24 RGEP 1573 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante 
la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Políticas de vivienda social que van a llevar a cabo el presente año. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.149 Expte: C 147/24 RGEP 1574 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante 
la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación actual del Plan Vive. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5.150 Expte: C 148/24 RGEP 1630 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante 
el Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.151 Expte: C 149/24 RGEP 1661 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, en calidad de Director 
General Provisional de RTVM, ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Resultado de la contabilidad analítica en relación con el cumplimiento de la 
obligación de servicio público de RTVM en el año 2023. (Por vía art. 221 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación del compareciente y su devolución al Grupo Parlamentario autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.152 Expte: C 150/24 RGEP 1664 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
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objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.153 Expte: C 151/24 RGEP 1665 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Digitalización ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.154 Expte: C 152/24 RGEP 1666 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.155 Expte: C 153/24 RGEP 1667 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.156 Expte: C 154/24 RGEP 1668 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el 
Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.157 Expte: C 155/24 RGEP 1673 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.158 Expte: C 156/24 RGEP 1674 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.159 Expte: C 157/24 RGEP 1675 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones previstas desde su Consejería para el año 2024. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.6.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.6.1.1 Expte: PCOP 57/24 RGEP 171 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Consejo de Gobierno poner en funcionamiento 
el centro residencial de pacientes con Esclerosis Lateral Amiotrófica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.2 Expte: PCOP 58/24 RGEP 172 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la situación política 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.3 Expte: PCOP 59/24 RGEP 173 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la capacidad propia 
instalada de producción de energía en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.4 Expte: PCOP 60/24 RGEP 174 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué nuevos Convenios de Colaboración con otras Comunidades 
Autónomas tiene previsto aprobar en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.5 Expte: PCOP 61/24 RGEP 175 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué financiación tiene prevista el Consejo de Gobierno para las 
universidades públicas madrileñas en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.6 Expte: PCOP 62/24 RGEP 176 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué financiación tiene prevista el Consejo de Gobierno para la salud 
mental? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.7 Expte: PCOP 101/24 RGEP 275 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de sus decisiones en materia educativa sobre la 
comunidad educativa? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.6.1.8 Expte: PCOP 119/24 RGEP 323 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Cómo va a garantizar este gobierno el derecho de los padres a elegir la 
educación de sus hijos con libertad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.9 Expte: PCOP 120/24 RGEP 324 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Qué plan tiene este gobierno para el parque automovilístico madrileño de 
gasolina. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.10 Expte: PCOP 121/24 RGEP 325 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Qué plan tiene este gobierno para el parque automovilístico madrileño de 
coches eléctricos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.11 Expte: PCOP 122/24 RGEP 326 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Qué medidas contempla este gobierno para reducir la carga burocrática a 
las empresas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.12 Expte: PCOP 123/24 RGEP 327 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Cómo valora este gobierno el acceso de las empresas madrileñas a los 
fondos europeos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.13 Expte: PCOP 124/24 RGEP 328 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla este gobierno proponer la modificación del concepto de 
autodeterminación de género existente en la Ley 2/2016? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.14 Expte: PCOP 125/24 RGEP 329 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la deuda de las empresas públicas de la 
CAM? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incluir su objeto siglas o 
acrónimos que no se corresponden con la Comunidad de Madrid, sino con una 
entidad privada, y su devolución a la señora Diputada autora de la misma por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.1.15 Expte: PCOP 126/24 RGEP 330 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto este gobierno reducir impuestos a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.16 Expte: PCOP 127/24 RGEP 331 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno del impuesto de sucesiones y 
donaciones entre tíos y sobrinos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.17 Expte: PCOP 128/24 RGEP 344 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el uso del hospital Isabel Zendal durante la actual epidemia 
de gripe y COVID? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.18 Expte: PCOP 129/24 RGEP 345 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno el aumento de casos judiciales relacionados 
con sucesos de violencia sexual protagonizados en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.19 Expte: PCOP 130/24 RGEP 346 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno el aumento de casos judiciales relacionados 
con sucesos violentos protagonizados por bandas juveniles en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.20 Expte: PCOP 131/24 RGEP 347 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la respuesta de las urgencias de los 
hospitales de la Comunidad de Madrid a la reciente epidemia de gripe y COVID? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.21 Expte: PCOP 132/24 RGEP 348 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la respuesta de las urgencias de los centros 
de atención primaria de la Comunidad de Madrid a la reciente epidemia de gripe y 
COVID? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.22 Expte: PCOP 133/24 RGEP 349 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la respuesta en el sistema sanitario de la 
Comunidad de Madrid a la reciente epidemia de gripe y COVID? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.23 Expte: PCOP 134/24 RGEP 350 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para hacer frente a la sequía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.24 Expte: PCOP 135/24 RGEP 351 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno los criterios de financiación autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.25 Expte: PCOP 136/24 RGEP 352 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza este gobierno que no se discriminen a los inversores 
residentes en España frente a los inversores extranjeros en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.26 Expte: PCOP 137/24 RGEP 353 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza este gobierno la no discriminación desde el punto fiscal 
a la hora de invertir entre extranjeros y residentes en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.27 Expte: PCOP 138/24 RGEP 354 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Va a aplicar este Gobierno la recuperación del impuesto de Patrimonio 
de la Comunidad de Madrid con retroactividad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.1.28 Expte: PCOP 139/24 RGEP 355 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Valora este Gobierno la derogación de la Ley 12/2023, de 15 de 
diciembre, por la que se modifica de manera temporal la bonificación del impuesto 
sobre el patrimonio en la Comunidad de Madrid durante el período de vigencia del 
impuesto de solidaridad de las grandes fortunas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.29 Expte: PCOP 140/24 RGEP 356 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda del Canal de Isabel II S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.30 Expte: PCOP 141/24 RGEP 357 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda de Madrid, Cultura y Turismo S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.31 Expte: PCOP 142/24 RGEP 358 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda de Planifica Madrid, Proyectos y 
Obras S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.1.32 Expte: PCOP 143/24 RGEP 359 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la deuda de Metro de Madrid S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.33 Expte: PCOP 144/24 RGEP 360 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran en este Gobierno la importancia de la separación de 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.34 Expte: PCOP 145/24 RGEP 361 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid para cumplir con la 
Ley de extranjería en materia de Menores no Acompañados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.35 Expte: PCOP 146/24 RGEP 362 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué va a hacer este Gobierno para favorecer el crecimiento de la 
pequeña empresa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.36 Expte: PCOP 147/24 RGEP 363 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la recaudación del impuesto de sucesiones 
y donaciones entre tíos y sobrinos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.37 Expte: PCOP 148/24 RGEP 364 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno su capacidad de gestión de subvenciones 
para asociaciones que se dedican a la acción social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.38 Expte: PCOP 149/24 RGEP 365 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para garantizar la libertad de movimiento 
de los madrileños después de la aplicación de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición energética? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.39 Expte: PCOP 150/24 RGEP 366 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo incentivan el acceso de las plazas públicas sanitarias de personas 
con la mejor formación en las competencias que van a tener que desempeñar? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.40 Expte: PCOP 151/24 RGEP 367 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se van a desarrollar los planes de igualdad en las empresas a los 
que obliga la Ley 17/2023, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 
no Discriminación de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.41 Expte: PCOP 152/24 RGEP 368 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el resultado de los cursos de formación 
sobre igualdad en las empresas que se pagan con los fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.42 Expte: PCOP 153/24 RGEP 369 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de formación tiene este Gobierno para los profesores de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.43 Expte: PCOP 154/24 RGEP 370 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿En qué van a consistir las campañas en los colegios con contenido 
LGTBI y Trans anunciadas en las leyes 17/23 de 27 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid y 18/23 de 27 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 
Integral Contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e 
identidad sexual en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.44 Expte: PCOP 155/24 RGEP 371 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el aumento de presupuesto de este Gobierno en publicidad 
institucional en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.45 Expte: PCOP 156/24 RGEP 372 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a defender este Gobierno la importancia del respeto a las 
instituciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.46 Expte: PCOP 157/24 RGEP 373 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene este Gobierno para mejorar las condiciones de los 
profesores en colegios e institutos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.47 Expte: PCOP 158/24 RGEP 374 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo incentiva este Gobierno la creación de riqueza de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.48 Expte: PCOP 159/24 RGEP 375 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vigila este Gobierno el uso que se da al dinero público para cursos 
de formación por parte de los sindicatos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.49 Expte: PCOP 160/24 RGEP 376 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza este Gobierno la educación en Historia de España de 
los niños madrileños? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.50 Expte: PCOP 161/24 RGEP 377 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de interior? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.6.1.51 Expte: PCOP 162/24 RGEP 378 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de justicia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.52 Expte: PCOP 163/24 RGEP 379 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de administración local? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.53 Expte: PCOP 164/24 RGEP 380 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de cultura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.1.54 Expte: PCOP 165/24 RGEP 381 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de sanidad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.55 Expte: PCOP 166/24 RGEP 382 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene este Gobierno para incentivar el consumo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.56 Expte: PCOP 167/24 RGEP 383 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para reducir el gasto público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.57 Expte: PCOP 168/24 RGEP 384 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid el aprendizaje de otros idiomas 
por parte de los niños madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.58 Expte: PCOP 169/24 RGEP 385 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el objeto de la actividad del Canal de Isabel II fuera de España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.59 Expte: PCOP 170/24 RGEP 386 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este Gobierno para mejorar la movilidad de los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.60 Expte: PCOP 171/24 RGEP 387 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la libertad en las universidades públicas 
madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.61 Expte: PCOP 172/24 RGEP 388 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar este Gobierno para favorecer la igualdad de 
oportunidades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.62 Expte: PCOP 173/24 RGEP 389 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para inculcar entre los niños 
madrileños el respecto entre ellos y a la autoridad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.63 Expte: PCOP 174/24 RGEP 390 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para favorecer la conciliación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.64 Expte: PCOP 175/24 RGEP 391 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para que no desaparezca el pequeño 
comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.65 Expte: PCOP 176/24 RGEP 392 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para garantizar la educación en los 
valores constitucionales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.66 Expte: PCOP 177/24 RGEP 393 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de educación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.67 Expte: PCOP 178/24 RGEP 394 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de familia? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.68 Expte: PCOP 179/24 RGEP 395 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de inversiones en infraestructuras sanitarias? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.69 Expte: PCOP 180/24 RGEP 396 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de inversiones en infraestructuras de transporte? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.70 Expte: PCOP 181/24 RGEP 397 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de fiscalidad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.71 Expte: PCOP 182/24 RGEP 398 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de transportes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.72 Expte: PCOP 183/24 RGEP 399 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de empleo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.73 Expte: PCOP 184/24 RGEP 400 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de asuntos sociales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.74 Expte: PCOP 185/24 RGEP 401 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.6.1.75 Expte: PCOP 186/24 RGEP 402 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.76 Expte: PCOP 187/24 RGEP 403 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de violencia de 
género? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.77 Expte: PCOP 188/24 RGEP 404 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.78 Expte: PCOP 189/24 RGEP 405 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Justicia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
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objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.79 Expte: PCOP 190/24 RGEP 406 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Juventud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.80 Expte: PCOP 191/24 RGEP 407 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Agricultura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.81 Expte: PCOP 192/24 RGEP 408 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Dependencia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.6.1.82 Expte: PCOP 193/24 RGEP 409 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Medio Ambiente? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.83 Expte: PCOP 194/24 RGEP 410 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Familia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.84 Expte: PCOP 195/24 RGEP 411 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Cultura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.85 Expte: PCOP 196/24 RGEP 412 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Igualdad? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.86 Expte: PCOP 197/24 RGEP 413 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se garantiza en la Comunidad de Madrid la correcta ejecución de 
las subvenciones concedidas por este Gobierno en materia de Cursos de 
Formación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto que está garantizado por la propia Ley, y su devolución a la 
señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.87 Expte: PCOP 198/24 RGEP 414 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué política tiene este Gobierno con respecto al gasto en alquiler de 
inmuebles para distintos entes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.88 Expte: PCOP 199/24 RGEP 415 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para evitar el cierre de pequeñas 
empresas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.89 Expte: PCOP 200/24 RGEP 416 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno respecto de la gestión de los Centros de 
Menores tutelados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.90 Expte: PCOP 201/24 RGEP 417 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo defiende este gobierno la libertad de pensamiento en los centros 
educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.91 Expte: PCOP 202/24 RGEP 418 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno el resultado de la digitalización que ha 
llevado a cabo en las distintas consejerías de gobierno de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.92 Expte: PCOP 203/24 RGEP 419 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el límite de usuarios que puede atender la Salud pública 
madrileña con calidad con la plantilla actual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.93 Expte: PCOP 204/24 RGEP 420 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la pérdida de poder adquisitivo de las familias 
madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.94 Expte: PCOP 205/24 RGEP 421 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno la Comunidad de Madrid de las 
campañas de vacunación contra el COVID? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.95 Expte: PCOP 206/24 RGEP 422 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas este gobierno para facilitar el acceso a la 
vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.96 Expte: PCOP 207/24 RGEP 423 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Creen en este gobierno que sería conveniente realizar una auditoría de 
los fondos públicos dedicados a cursos de formación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.97 Expte: PCOP 208/24 RGEP 424 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la orden 
de demolición de la Presa de los Peñascales, cuyo nombre oficial es Embalse de 
Gabriel Enríquez de la Orden, ubicada en el municipio de Torrelodones, decretada 
el pasado 2 de diciembre de 2022 por la Subdirección General de Dominio Público 
Hidráulico e Infraestructuras, que depende de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.98 Expte: PCOP 209/24 RGEP 425 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
evitar la demolición de la Presa de los Peñascales, cuyo nombre oficial es Embalse 
de Gabriel Enríquez de la Orden, ubicada en el municipio de Torrelodones, 
decretada el pasado 2 de diciembre de 2022 por la Subdirección General de 
Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras, que depende de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.1.99 Expte: PCOP 210/24 RGEP 426 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este gobierno para compensar la pérdida de poder 
adquisitivo de las familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.100 Expte: PCOP 211/24 RGEP 427 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de carácter social tiene este Gobierno para luchar contra el 
fenómeno de las bandas juveniles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.101 Expte: PCOP 212/24 RGEP 428 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de carácter social tiene este Gobierno para evitar la filiación 
de los menores a bandas juveniles? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.102 Expte: PCOP 213/24 RGEP 429 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de carácter social tiene este Gobierno para evitar la filiación 
de los jóvenes a bandas de pandilleros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.103 Expte: PCOP 214/24 RGEP 430 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los efectos del teletrabajo en la 
administración pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.104 Expte: PCOP 215/24 RGEP 431 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela la Comunidad de Madrid por la integración de otras culturas 
en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.105 Expte: PCOP 216/24 RGEP 438 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela el Gobierno de la Comunidad de Madrid por favorecer la libre 
competencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.106 Expte: PCOP 217/24 RGEP 439 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha comprometido el Gobierno la Comunidad de Madrid al 
cumplimiento de la Agenda 2030? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.107 Expte: PCOP 218/24 RGEP 440 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué aparece en los documentos de la Comunidad de Madrid 
referencias a la Agenda 2030? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.108 Expte: PCOP 219/24 RGEP 441 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo favorece este Gobierno la atracción de inversión a la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.109 Expte: PCOP 220/24 RGEP 442 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para vigilar el uso del dinero público? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.110 Expte: PCOP 221/24 RGEP 443 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo fomenta este Gobierno el emprendimiento? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.111 Expte: PCOP 222/24 RGEP 444 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno su capacidad de ejecutar proyectos con 
fondos europeos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.112 Expte: PCOP 223/24 RGEP 445 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma este Gobierno para favorecer el ahorro de los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.113 Expte: PCOP 224/24 RGEP 446 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hace este Gobierno para evitar el aumento del déficit en las cuentas 
públicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.114 Expte: PCOP 225/24 RGEP 447 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para facilitar la relación de los 
madrileños con la administración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.115 Expte: PCOP 226/24 RGEP 448 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para evitar la fuga de capitales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.116 Expte: PCOP 227/24 RGEP 449 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Creen en este Gobierno que es importante que los madrileños conozcan 
la Historia de España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.117 Expte: PCOP 228/24 RGEP 450 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los fines de la publicidad institucional de este Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.118 Expte: PCOP 229/24 RGEP 451 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para mejorar la calidad de la educación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.119 Expte: PCOP 230/24 RGEP 452 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo controla este Gobierno el buen uso del dinero de los madrileños 
por parte de beneficiarios de subvenciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.120 Expte: PCOP 231/24 RGEP 453 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a incentivar este Gobierno la creación de empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.121 Expte: PCOP 232/24 RGEP 454 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de inversiones en infraestructuras educativas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.122 Expte: PCOP 233/24 RGEP 455 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de emprendimiento? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

 

1.6.1.123 Expte: PCOP 234/24 RGEP 456 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de economía? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 



Acta 2/24 

 
- 81 - 

confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.124 Expte: PCOP 235/24 RGEP 457 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el este año en materia 
de medio ambiente? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.1.125 Expte: PCOP 236/24 RGEP 458 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo ayuda este Gobierno a la prosperidad del pequeño comercio en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.126 Expte: PCOP 237/24 RGEP 459 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del comercio minorista en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.127 Expte: PCOP 238/24 RGEP 460 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias 
que para los madrileños tendrá la eventual aprobación de una Ley de Amnistía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.128 Expte: PCOP 239/24 RGEP 461 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué capacidad tiene la sanidad pública de la Comunidad de Madrid para 
hacer frente a los nuevos retos existentes consecuencia del cambio de la 
composición demográfica de la sociedad madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.129 Expte: PCOP 240/24 RGEP 462 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué resultados está teniendo la aplicación de la Ley de Autonomía Fiscal 
de la Comunidad de Madrid ? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.130 Expte: PCOP 241/24 RGEP 463 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tienen en este Gobierno para mejorar la experiencia de los 
turistas que llegan a la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.131 Expte: PCOP 242/24 RGEP 464 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿En qué se han materializado los viajes a EE. UU. realizados los pasados 
años? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer su 
objeto de falta de concreción y referirse a un asunto de otra Legislatura, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.1.132 Expte: PCOP 243/24 RGEP 465 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para favorecer el crecimiento de las 
pequeñas empresas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.133 Expte: PCOP 244/24 RGEP 466 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para potenciar el uso de las energías 
limpias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.134 Expte: PCOP 245/24 RGEP 467 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué política tiene este Gobierno con respecto al gasto en alquiler de 
inmuebles para distintos entes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 198/24 RGEP 
414, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.6.1.135 Expte: PCOP 246/24 RGEP 468 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para reducir duplicidades existentes en 
la administración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.136 Expte: PCOP 247/24 RGEP 469 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno con Madrid Nuevo Norte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.137 Expte: PCOP 248/24 RGEP 470 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este Gobierno para elevar el nivel educativo de los niños 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.138 Expte: PCOP 249/24 RGEP 471 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para mejorar el transporte de los 
madrileños con vehículo privado? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.139 Expte: PCOP 250/24 RGEP 472 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para incentivar el emprendimiento de los 
madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.140 Expte: PCOP 251/24 RGEP 473 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para facilitar la conciliación laboral y 
familiar en esta legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.141 Expte: PCOP 252/24 RGEP 474 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para la Cañada Real en esta legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.142 Expte: PCOP 253/24 RGEP 475 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se evalúa la productividad de los funcionarios que trabajan en la 
Administración madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.143 Expte: PCOP 258/24 RGEP 482 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la productividad de los funcionarios que trabajan en la 
Administración madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.144 Expte: PCOP 259/24 RGEP 483 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué política tiene el Gobierno respecto del régimen de teletrabajo de los 
funcionarios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.145 Expte: PCOP 260/24 RGEP 484 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora los tiempos de respuesta a las peticiones de ayudas para 
la dependencia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.146 Expte: PCOP 261/24 RGEP 485 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿En qué va a emplear este Gobierno el aumento de recaudación en 
concepto de Actos Jurídicos Documentados (AJD)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.147 Expte: PCOP 262/24 RGEP 486 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo incentiva el gobierno la inversión público-privada para construir 
vivienda en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.148 Expte: PCOP 263/24 RGEP 487 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la ejecución de los fondos para ayudas gestionados por 
parte de la Fundación Energía de la Comunidad de Madrid (FENERCOM)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.149 Expte: PCOP 264/24 RGEP 488 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para mejorar la productividad de las 
empresas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.150 Expte: PCOP 265/24 RGEP 489 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la política de este Gobierno para la implantación de los centros 
de datos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.151 Expte: PCOP 266/24 RGEP 490 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno a través de políticas educativas para 
integrar a los inmigrantes que lleguen a Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.152 Expte: PCOP 267/24 RGEP 491 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera este Gobierno la necesidad de acometer una reducción del 
gasto público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.153 Expte: PCOP 268/24 RGEP 492 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea este Gobierno acometer una reducción de gasto público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.154 Expte: PCOP 269/24 RGEP 493 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora la situación actual de los autónomos en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.155 Expte: PCOP 270/24 RGEP 494 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los incentivos que tiene un madrileño a la hora 
de reinvertir su patrimonio en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.156 Expte: PCOP 271/24 RGEP 495 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los últimos datos de empleo en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.157 Expte: PCOP 272/24 RGEP 496 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los últimos datos económicos en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.158 Expte: PCOP 273/24 RGEP 497 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué política tiene este gobierno para facilitar el acceso a la vivienda de 
los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.159 Expte: PCOP 274/24 RGEP 498 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a facilitar este gobierno el acceso a un empleo para los 
ciudadanos de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.160 Expte: PCOP 275/24 RGEP 499 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a incentivar este gobierno la obtención de un empleo a los 
ciudadanos de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.161 Expte: PCOP 276/24 RGEP 500 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones emprende este gobierno para defender a las personas 
más vulnerables en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.162 Expte: PCOP 277/24 RGEP 501 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones emprende este gobierno para promocionar la Hispanidad 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.163 Expte: PCOP 278/24 RGEP 502 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones emprende este gobierno para promover la Hispanidad en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.164 Expte: PCOP 279/24 RGEP 503 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones emprende este gobierno para defender la Hispanidad en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.165 Expte: PCOP 280/24 RGEP 504 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la defensa de la Hispanidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.166 Expte: PCOP 281/24 RGEP 505 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas planea llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid con objeto de dar cumplimiento a la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 
protección de los derechos y el bienestar de los animales en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.167 Expte: PCOP 282/24 RGEP 506 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa implementar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales en nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.168 Expte: PCOP 283/24 RGEP 507 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a implementar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la Ley 
7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 282/24 RGEP 506, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.6.1.169 Expte: PCOP 284/24 RGEP 508 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del programa previsto para la celebración del 
evento “Hispanidad 2023” que organiza la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.170 Expte: PCOP 285/24 RGEP 509 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid solicitar al Gobierno de 
España que se implante una Evaluación para el Acceso a la Universidad (EvAU) 
homogénea para todos los estudiantes españoles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.171 Expte: PCOP 286/24 RGEP 510 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Defiende el Gobierno de la Comunidad de Madrid implantar una 
Evaluación para el Acceso a la Universidad (EvAU) que sea igual para todos los 
estudiantes españoles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.172 Expte: PCOP 287/24 RGEP 511 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la celebración de las Fiestas de la Hispanidad 
2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.173 Expte: PCOP 288/24 RGEP 512 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid los plazos 
existentes para comenzar a desarrollar una actividad económica en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.174 Expte: PCOP 289/24 RGEP 513 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a trabajar el gobierno de la Comunidad de Madrid para evitar 
la dificultad que tienen los jóvenes madrileños para acceder a una vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.175 Expte: PCOP 290/24 RGEP 514 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene este gobierno constancia de efectos secundarios graves por 
hormonación de adolescentes en procesos de cambio de sexo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.176 Expte: PCOP 291/24 RGEP 515 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál ha sido el criterio para eliminar el contenido ideológico de género 
en los libros de los colegios e institutos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.177 Expte: PCOP 292/24 RGEP 516 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno los planes dirigidos a reducir la existencia de 
amianto en las infraestructuras y edificios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.178 Expte: PCOP 293/24 RGEP 517 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid el resultado de las 
políticas de natalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.179 Expte: PCOP 294/24 RGEP 518 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración le merecen al gobierno de la Comunidad de Madrid los 
plazos de adopción de niños por parte de familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.180 Expte: PCOP 295/24 RGEP 519 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estrategia contra el suicidio en nuestra región tiene el gobierno de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.181 Expte: PCOP 296/24 RGEP 520 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno el uso de fondos públicos para publicidad 
institucional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.182 Expte: PCOP 297/24 RGEP 521 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué hace el gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar el 
tejido industrial en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.183 Expte: PCOP 298/24 RGEP 522 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo trabaja este gobierno para atraer inversión y empleo a la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.184 Expte: PCOP 299/24 RGEP 523 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid la actividad de la 
oficina de ocupación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.185 Expte: PCOP 300/24 RGEP 524 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál ha sido la política seguida por el gobierno de la Comunidad de 
Madrid en materia de adopción de niños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.186 Expte: PCOP 301/24 RGEP 525 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué no elimina el impuesto sobre sucesiones y donaciones entre tíos 
y sobrinos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.187 Expte: PCOP 302/24 RGEP 526 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno el impacto de sus políticas de natalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.188 Expte: PCOP 303/24 RGEP 527 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno su capacidad para presentar proyectos para 
captar fondos europeos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.189 Expte: PCOP 304/24 RGEP 528 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es el estado de ejecución de los fondos europeos Moves II por parte 
del gobierno de la CAM? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incluir su objeto siglas o 
acrónimos que no se corresponden con la Comunidad de Madrid, sino con una 
entidad privada, y su devolución a la señora Diputada autora de la misma por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.1.190 Expte: PCOP 305/24 RGEP 529 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el estado de ejecución de los fondos europeos Moves I por parte 
del gobierno de la CAM? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incluir su objeto siglas o 
acrónimos que no se corresponden con la Comunidad de Madrid, sino con una 
entidad privada, y su devolución a la señora Diputada autora de la misma por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.1.191 Expte: PCOP 306/24 RGEP 530 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para la Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.192 Expte: PCOP 307/24 RGEP 531 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón para que este gobierno subvencione a los sindicatos y 
patronal con dinero de todos los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.193 Expte: PCOP 308/24 RGEP 533 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para impulsar a los autónomos? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.1.194 Expte: PCOP 309/24 RGEP 534 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué razón han incluido en la modificación de la Ley de Radio 
Televisión Madrid nuevas formas de cesar a los Consejeros sin causa objetiva que 
lo justifique? Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
309/24 RGEP 534, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.195 Expte: PCOP 310/24 RGEP 535 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo de que en la modificación de la ley de Radio Televisión 
Madrid se refuercen las funciones de la Junta General de Accionistas y del Consejo 
de Administración de Telemadrid? Se adjunta escrito de solicitud de retirada 
(RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
310/24 RGEP 535, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.196 Expte: PCOP 311/24 RGEP 536 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿De qué modo va a llevar a cabo el compromiso recogido en el punto Q 
del artículo 4 sobre los principios inspiradores de la ley de Radio Televisión Madrid 
de contribuir a la formación de una opinión pública plural? Se adjunta escrito de 
solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
311/24 RGEP 536, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.197 Expte: PCOP 312/24 RGEP 537 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la modificación de la ley de Radio Televisión 
Madrid se reduzca de seis a cuatro años el mandato de los consejeros de 
Telemadrid? Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
312/24 RGEP 537, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.198 Expte: PCOP 313/24 RGEP 538 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la modificación de la ley de Telemadrid se 
haya ampliado el número de consejeros de cuatro a siete? Se adjunta escrito de 
solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
313/24 RGEP 538, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.199 Expte: PCOP 314/24 RGEP 539 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que se haya eliminado de la ley de Telemadrid la 
Creación del Consejo de Redacción de los Servicios Informativos? Se adjunta 
escrito de solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
314/24 RGEP 539, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.200 Expte: PCOP 315/24 RGEP 540 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿De qué modo va a aplicar Telemadrid el principio inspirador incluido en 
el artículo cuatro de la Ley 8/2015 relativo al uso de lenguaje no sexista? Se 
adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
315/24 RGEP 540, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.1.201 Expte: PCOP 316/24 RGEP 541 - RGEP 739/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno tomar alguna medida para proteger el 
correcto uso de la lengua española en las instituciones de la Comunidad de 
Madrid? Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 739/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 739/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
316/24 RGEP 541, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
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1.6.1.202 Expte: PCOP 317/24 RGEP 553 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la situación económica de las empresas 
madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.203 Expte: PCOP 318/24 RGEP 554 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene este gobierno para hacer frente a drogas como el 
fentanilo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.204 Expte: PCOP 319/24 RGEP 555 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno el acceso a la vivienda en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.205 Expte: PCOP 320/24 RGEP 557 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los compromisos de este gobierno en materia de vivienda 
para esta legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.206 Expte: PCOP 321/24 RGEP 559 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas nuevas viviendas de alquiler social va a entregar este gobierno 
en esta legislatura? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.207 Expte: PCOP 322/24 RGEP 561 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas viviendas tiene previsto este gobierno entregar en esta 
legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.208 Expte: PCOP 346/24 RGEP 609 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración le merece el nivel de endeudamiento de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.209 Expte: PCOP 357/24 RGEP 629 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre el Consejo de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.210 Expte: PCOP 360/24 RGEP 632 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo está previsto que entre en funcionamiento el nuevo Hospital 
Sierra Norte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.211 Expte: PCOP 362/24 RGEP 634 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué nuevos Centros Educativos Públicos piensa poner en marcha en 
2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.212 Expte: PCOP 415/24 RGEP 819 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la política de este gobierno respecto a la maternidad subrogada 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.213 Expte: PCOP 416/24 RGEP 820 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran desde este gobierno el derecho de los niños madrileños a 
tener filiación de padre y madre? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.1.214 Expte: PCOP 417/24 RGEP 821 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno sus competencias desde el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid para proceder a la resolución judicial de filiación en el caso 
de niños gestados por maternidad subrogada? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.215 Expte: PCOP 418/24 RGEP 822 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la situación legal de los niños gestados por 
maternidad subrogada residentes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.1.216 Expte: PCOP 419/24 RGEP 826 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene este gobierno para garantizar la seguridad en los 
centro educativos de los alumnos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.217 Expte: PCOP 420/24 RGEP 827 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo van a hacer frente desde este gobierno a la desaceleración 
económica prevista para 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.218 Expte: PCOP 421/24 RGEP 828 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valoran las últimas medidas en el ámbito laboral del gobierno de 
la nación que afectan a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.219 Expte: PCOP 422/24 RGEP 829 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este gobierno la presión fiscal de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.220 Expte: PCOP 423/24 RGEP 830 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera este gobierno que los madrileños con un patrimonio superior 
a 3.000.000 de euros pagan pocos impuestos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.221 Expte: PCOP 424/24 RGEP 831 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿En qué va a utilizar este Gobierno el aumento de ingresos derivado de 
la entrada en vigor de la Ley 12/2023, de 15 de diciembre, por la que se modifica 
de manera temporal la bonificación del impuesto sobre el patrimonio en la 
Comunidad de Madrid durante el período de vigencia del impuesto de solidaridad 
de las grandes fortunas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.222 Expte: PCOP 425/24 RGEP 832 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas fiscales tiene previstas poner en marcha este Gobierno 
para compensar la recuperación del impuesto de Patrimonio de acuerdo con la Ley 
12/2023, de 15 de diciembre, por la que se modifica de manera temporal la 
bonificación del impuesto sobre el patrimonio en la Comunidad de Madrid durante 
el período de vigencia del impuesto de solidaridad de las grandes fortunas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 



Acta 2/24 

 
- 104 - 

1.6.1.223 Expte: PCOP 426/24 RGEP 833 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes fiscales tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
compensar la pérdida de poder adquisitivo de los madrileños estos últimos meses? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.224 Expte: PCOP 444/24 RGEP 879 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para luchar contra el 
cambio climático en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.225 Expte: PCOP 445/24 RGEP 880 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno para fomentar el transporte 
público en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.226 Expte: PCOP 446/24 RGEP 881 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación financiera del transporte público en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.227 Expte: PCOP 447/24 RGEP 882 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles considera que son los retos a los que se enfrenta la Comunidad 
de Madrid en el año 2024? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.228 Expte: PCOP 448/24 RGEP 883 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación socioeconómica de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.229 Expte: PCOP 449/24 RGEP 884 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de su gobierno para el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.230 Expte: PCOP 450/24 RGEP 885 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la situación política de la Comunidad de Madrid 
de cara al inicio de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.231 Expte: PCOP 451/24 RGEP 886 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el gobierno para hacer frente a la exclusión 
social en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.232 Expte: PCOP 452/24 RGEP 887 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración tiene sobre el coste de criar a un hijo en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.233 Expte: PCOP 453/24 RGEP 888 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de las residencias de mayores de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.234 Expte: PCOP 454/24 RGEP 889 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene para fomentar la transición energética en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.235 Expte: PCOP 455/24 RGEP 890 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre la lucha contra la LGTBifobia en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.236 Expte: PCOP 456/24 RGEP 891 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas destinadas a atención de la salud mental de 
los jóvenes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.237 Expte: PCOP 457/24 RGEP 892 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.238 Expte: PCOP 458/24 RGEP 893 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar su gobierno para hacer frente a la 
segregación educativa por renta en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.239 Expte: PCOP 459/24 RGEP 894 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los recursos destinados por su Gobierno a la educación 
pública en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.240 Expte: PCOP 460/24 RGEP 895 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar su Gobierno para prevenir la violencia 
machista en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.241 Expte: PCOP 461/24 RGEP 896 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas su gobierno para aliviar la situación de las 
familias madrileñas en situación de vulnerabilidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.242 Expte: PCOP 462/24 RGEP 897 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el acceso a la vivienda en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.243 Expte: PCOP 463/24 RGEP 898 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a implementar su Gobierno para contener el precio de 
los alquileres en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.244 Expte: PCOP 464/24 RGEP 899 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el Gobierno está haciendo todo lo que está en su mano 
para defender los derechos de las personas LGTBI? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.245 Expte: PCOP 465/24 RGEP 900 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno que atiende las necesidades de la juventud 
madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.246 Expte: PCOP 466/24 RGEP 901 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas implementar el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para mejorar la calidad de vida de la juventud madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.247 Expte: PCOP 467/24 RGEP 902 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas implementar el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para mejorar la calidad de vida de las familias madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.248 Expte: PCOP 468/24 RGEP 903 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los recursos destinados a la Atención Primaria en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.249 Expte: PCOP 469/24 RGEP 904 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras sanitarias en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.250 Expte: PCOP 470/24 RGEP 907 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Es la salud de los madrileños una prioridad del Gobierno Regional? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.251 Expte: PCOP 471/24 RGEP 908 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto implementar el Gobierno para mejorar la 
calidad del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.252 Expte: PCOP 472/24 RGEP 910 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que los servicios de los hospitales públicos están funcionando 
con normalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.253 Expte: PCOP 473/24 RGEP 911 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que los servicios de los centros de salud están funcionando 
con normalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.254 Expte: PCOP 474/24 RGEP 914 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno declarar alguna zona tensionada de vivienda en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.1.255 Expte: PCOP 475/24 RGEP 915 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene previsto implementar su Gobierno en los municipios del 
sur de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 

1.6.1.256 Expte: PCOP 508/24 RGEP 1041 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias 
que tienen para los madrileños los sucesos acaecidos recientemente con los 
inmigrantes alojados en el Centro de Acogida, Emergencia y Derivación (CAED) 
de Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.257 Expte: PCOP 509/24 RGEP 1042 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cree que los servicios públicos que proporciona la Comunidad de Madrid 
a los inmigrantes alojados en los Centros de Acogida, Emergencia y Derivación 
(CAED) son los adecuados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.258 Expte: PCOP 510/24 RGEP 1043 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué servicios públicos garantiza la Comunidad de Madrid a los 
inmigrantes alojados en los Centros de Acogida, Emergencia y Derivación (CAED) 
en la región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.259 Expte: PCOP 511/24 RGEP 1044 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿De qué servicios públicos ofrecidos por la Comunidad de Madrid van a 
disfrutar los inmigrantes alojados en el Centro de Acogida, Emergencia y 
Derivación (CAED) de Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.260 Expte: PCOP 512/24 RGEP 1045 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno que las Comunidades Autónomas pudieran 
asumir las competencias en inmigración, si así lo decretase el Gobierno de 
España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.261 Expte: PCOP 513/24 RGEP 1046 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la posibilidad de que se deleguen las 
competencias en inmigración a las Comunidades autónomas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.262 Expte: PCOP 514/24 RGEP 1047 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias 
que tienen para los madrileños los sucesos acaecidos recientemente con los 
inmigrantes alojados en el Cuartel Primo de Rivera de Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.263 Expte: PCOP 640/24 RGEP 1497 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el nivel de endeudamiento de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.1.264 Expte: PCOP 642/24 RGEP 1499 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la posibilidad de recurrir al Fondo de Liquidez Autonómica 
(FLA) para mejorar la financiación de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2 Dirigidas al Gobierno. 
1.6.2.1 Expte: PCOP 1/24 RGEP 11 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para favorecer el acogimiento familiar por 
parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.2 Expte: PCOP 2/24 RGEP 12 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la adquisición de alimentos y 
materias primas para la elaboración de menús en los centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.3 Expte: PCOP 3/24 RGEP 13 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para acompañar a los menores y a sus 
familias en el acceso a la tecnología? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.4 Expte: PCOP 4/24 RGEP 14 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha contra la violencia sexual en la 
infancia y la adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.5 Expte: PCOP 5/24 RGEP 15 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la exclusión social en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.6 Expte: PCOP 6/24 RGEP 16 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para mejorar la convocatoria de 
subvenciones a entidades sociales con cargo al impuesto sobre la renta de las 
personas físicas e impuesto de sociedades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.7 Expte: PCOP 7/24 RGEP 17 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración sobre la convocatoria de subvenciones a entidades sociales 
con cargo al 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas e impuesto 
de sociedades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.8 Expte: PCOP 8/24 RGEP 18 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas para mejorar la situación del centro de primera acogida de 
menores de Hortaleza. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.9 Expte: PCOP 9/24 RGEP 19 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la conciliación de las familias 
madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.10 Expte: PCOP 10/24 RGEP 20 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la violencia sexual en la 
infancia y adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 4/24 RGEP 14, calificada 
y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de 
la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 

 

1.6.2.11 Expte: PCOP 11/24 RGEP 21 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que van a impulsar para mejorar la atención de los usuarios/as 
en la residencia de personas mayores Santiago Rusiñol dependiente de la Agencia 
Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.12 Expte: PCOP 12/24 RGEP 22 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas a implementar para mejorar la labor a desarrollar por la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.13 Expte: PCOP 13/24 RGEP 23 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a implementar para mejorar la supervisión del 
funcionamiento de los centros de protección de menores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.14 Expte: PCOP 14/24 RGEP 24 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a implementar para mejorar la supervisión y control 
de los centros residenciales de personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.15 Expte: PCOP 15/24 RGEP 25 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Funciones que asumirá el nuevo "Cuerpo del Voluntariado Joven de la 
región" anunciado recientemente por la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.16 Expte: PCOP 16/24 RGEP 26 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a poner en marcha para mejorar la atención domiciliaria 
de las personas en situación de dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.17 Expte: PCOP 17/24 RGEP 27 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a implementar para mejorar las listas de espera de 
Servicios y Prestaciones de Atención a la Dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.18 Expte: PCOP 18/24 RGEP 28 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de la 
residencia de mayores Parque Los Frailes situada en Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.19 Expte: PCOP 19/24 RGEP 29 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la supervisión y control de 
los cuidados que se prestan en las residencias de personas mayores dependientes 
del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.20 Expte: PCOP 20/24 RGEP 30 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención de los usuarios/as 
en las residencias de mayores dependientes de la Agencia Madrileña de Atención 
Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.21 Expte: PCOP 21/24 RGEP 31 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención de los usuarios/as 
en las residencias de mayores públicas de gestión indirecta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.22 Expte: PCOP 22/24 RGEP 32 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención que se presta a 
los usuarios/as en los centros residenciales de personas mayores dependientes 
del Gobierno Regional 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.23 Expte: PCOP 23/24 RGEP 33 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra la reposición de las vacantes del personal 
que presta sus servicios en las residencias de mayores dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.24 Expte: PCOP 24/24 RGEP 34 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la red de centros de atención de protección de 
menores de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.25 Expte: PCOP 25/24 RGEP 35 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la implementación de la Ley de Servicios Sociales, 
la Ley 12/2022, de 21 de diciembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.26 Expte: PCOP 26/24 RGEP 36 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a la situación de los comedores sociales 
dependientes de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.2.27 Expte: PCOP 27/24 RGEP 37 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de las personas en situación de 
sinhogarismo en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.28 Expte: PCOP 28/24 RGEP 38 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación en la Residencia y Centro de Día 
de personas mayores Moscatelares en San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.29 Expte: PCOP 29/24 RGEP 39 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación en el centro residencial para 
personas mayores Peñuelas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.30 Expte: PCOP 30/24 RGEP 40 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la ejecución del contrato denominado "Adquisición de 
productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad 
higiénico-sanitaria del suministro con número de expediente A/SUM-045838/2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.31 Expte: PCOP 31/24 RGEP 41 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la gestión de la renta mínima de inserción 
desde el año 2020 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.32 Expte: PCOP 32/24 RGEP 42 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los servicios sociales de 
atención primaria en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.33 Expte: PCOP 33/24 RGEP 43 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los y las menores en desamparo 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.34 Expte: PCOP 34/24 RGEP 44 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre el programa regional contra la soledad no 
deseada en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.35 Expte: PCOP 35/24 RGEP 45 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación del servicio de ayuda a domicilio 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.6.2.36 Expte: PCOP 36/24 RGEP 46 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que van a impulsar para fomentar el envejecimiento activo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.37 Expte: PCOP 37/24 RGEP 47 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para apoyar a las familias monoparentales 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.38 Expte: PCOP 38/24 RGEP 48 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la pobreza infantil en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.39 Expte: PCOP 39/24 RGEP 49 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la lista de espera del servicio de atención 
residencial para personas mayores en situación de dependencia en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.40 Expte: PCOP 40/24 RGEP 50 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la aplicación de la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.41 Expte: PCOP 41/24 RGEP 51 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de las medidas de apoyo a las personas migrantes 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.42 Expte: PCOP 42/24 RGEP 53 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su apoyo al tejido cultural mediante 
subvenciones nominativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.43 Expte: PCOP 43/24 RGEP 54 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué consiste el programa piloto de auxiliares de danza que se va a 
poner en marcha durante el curso 2023/2024 en colegios de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.44 Expte: PCOP 44/24 RGEP 79 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivos se va a dejar de impartir en inglés la asignatura de 
Geografía e Historia en los centros bilingües? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.45 Expte: PCOP 45/24 RGEP 80 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del modelo bilingüe en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.46 Expte: PCOP 46/24 RGEP 81 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se deben los cambios anunciados en el programa bilingüe de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.47 Expte: PCOP 47/24 RGEP 84 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a cubrir la demanda de plazas de secundaria en Valdebebas 
para los próximos cursos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.48 Expte: PCOP 48/24 RGEP 86 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Existiendo un banco de ovocitos ubicado en el Hospital Príncipe de 
Asturias de Alcalá de Henares, ¿por qué el Hospital Universitario "12 de Octubre" 
convocó una licitación para el suministro de dos pack de ocho y seis ovocitos 
donados procedentes de banco externo por un valor estimado de 957.000 €? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.49 Expte: PCOP 49/24 RGEP 89 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora la medida primera de su Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento a la natalidad y la conciliación con una ayuda 
de 500 euros para mujeres menores de 30 años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.50 Expte: PCOP 50/24 RGEP 90 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno prevista la creación de un plan en defensa del no 
nacido? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.51 Expte: PCOP 51/24 RGEP 91 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la medida primera de su Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento a la natalidad y la conciliación con una ayuda 
de 500 euros para mujeres hasta que el bebé cumpla dos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.52 Expte: PCOP 52/24 RGEP 101 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para que el alumnado del CEIP Perú no se vea 
afectado en su derecho a la educación por las obras de ampliación de la Línea 11 
de Metro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.53 Expte: PCOP 53/24 RGEP 103 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno regional para ayudar a 
las empresas de la Comunidad de Madrid a implementar las medidas de cotización 
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a la Seguridad Social del alumnado de Formación Profesional en sus prácticas 
formativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.54 Expte: PCOP 54/24 RGEP 107 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué desarrollo normativo sobre los derechos de las personas con 
discapacidad tiene previsto realizar durante esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.55 Expte: PCOP 55/24 RGEP 168 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno garantizar el ejercicio de los derechos 
culturales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.56 Expte: PCOP 56/24 RGEP 170 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo apoya el Gobierno las Escuelas municipales de música y danza 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.57 Expte: PCOP 63/24 RGEP 178 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles son los criterios en la gestión del personal que llevaron al cese del 
jefe de servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital 
universitario de La Paz el 21 de diciembre de 2023. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.58 Expte: PCOP 64/24 RGEP 180 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles han sido los motivos del cese del jefe de servicio de la Unidad de 
Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital universitario de La Paz 
producido el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.59 Expte: PCOP 65/24 RGEP 183 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuál es la situación operativa de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) 
pediátrica en el hospital universitario de La Paz tras el cese del jefe de servicio 
producida el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.60 Expte: PCOP 66/24 RGEP 185 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la gestión de la crisis del servicio de Cuidados Intensivos 
(UCI) pediátrica en el hospital universitario de La Paz en relación al cese del jefe 
de servicio producido el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.61 Expte: PCOP 67/24 RGEP 186 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas para mejorar la integración de las personas con autismo 
va a implementar la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.62 Expte: PCOP 68/24 RGEP 187 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se tiene previsto introducir modificaciones en la valoración de los grados 
de discapacidad en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.63 Expte: PCOP 69/24 RGEP 188 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto desarrollar para la organización de las aulas 
para el alumnado con trastornos del espectro autista (TEA) para cumplir la 
resolución 254 aprobada por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.64 Expte: PCOP 70/24 RGEP 189 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto desarrollar para la puesta en funcionamiento 
de las aulas para el alumnado con trastornos del espectro autista (TEA) para 
cumplir la resolución 254 aprobada por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.65 Expte: PCOP 71/24 RGEP 190 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de atención inmediata va a adoptar la Comunidad de 
Madrid para la atención de los inmigrantes procedentes de las islas Canarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.66 Expte: PCOP 72/24 RGEP 191 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a la 
gestión de los centros de primera acogida para menores tutelados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.67 Expte: PCOP 73/24 RGEP 192 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas para mejorar las condiciones de las personas con autismo 
va a implementar la Comunidad de Madrid en los centros de educación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.68 Expte: PCOP 74/24 RGEP 193 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha finalizado la elaboración del programa especializado en ciber-
violencia dirigido a menores infractores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.69 Expte: PCOP 75/24 RGEP 194 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene prevista la Comunidad de Madrid incrementar el número de plazas 
para personas que necesiten ser atendidas en Atención Temprana? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.70 Expte: PCOP 76/24 RGEP 195 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué ayudas sociales tiene la Comunidad de Madrid previstas para paliar 
el empobrecimiento de las familias que se produce por el encarecimiento de los 
productos de la cesta de la compra? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.71 Expte: PCOP 77/24 RGEP 196 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene la Comunidad de Madrid para paliar el fracaso escolar 
masculino. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.72 Expte: PCOP 78/24 RGEP 197 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene la Comunidad de Madrid para mejorar la atención 
domiciliaria de las personas mayores con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.73 Expte: PCOP 79/24 RGEP 198 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene la Comunidad de Madrid sobre la construcción de nuevos 
centros para menores infractores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.74 Expte: PCOP 80/24 RGEP 199 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el servicio de teleasistencia para personas mayores dentro 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.75 Expte: PCOP 81/24 RGEP 200 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de los planes para evitar la institucionalización (ser ingresados 
en residencias de personas mayores) de los mayores dentro de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.76 Expte: PCOP 82/24 RGEP 201 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la situación actual de las listas de espera en la Atención 
Temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.77 Expte: PCOP 83/24 RGEP 202 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En qué situación se encuentra la reposición de las vacantes del personal 
que presta sus servicios en las residencias de mayores dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) . 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.78 Expte: PCOP 84/24 RGEP 203 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Si se va a permitir la contratación de terapeutas ocupacionales para la 
intervención con los menores en la atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.79 Expte: PCOP 85/24 RGEP 204 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Si cree que el Plan de Prevención Integral de Adiciones de la Comunidad 
de Madrid será eficaz para evitar el incremento de la violencia juvenil en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.80 Expte: PCOP 86/24 RGEP 205 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Si se está aplicando en los centros de menores tutelados por la 
Comunidad de Madrid algún protocolo para evitar la captación de varones menores 
por parte de redes de explotación sexual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.81 Expte: PCOP 87/24 RGEP 206 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Aspectos que tiene previsto incluir la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales como mejoras en la gestión del servicio de atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.82 Expte: PCOP 88/24 RGEP 207 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo se están desarrollando las políticas de integración para la 
desaparición de las bandas juveniles en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.83 Expte: PCOP 89/24 RGEP 208 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la gestión del centro de primera acogida de menores 
extranjeros no acompañados sito en la Casa de Campo de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.84 Expte: PCOP 90/24 RGEP 209 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la gestión del piso que acoge a menores tutelados sito en el 
Paseo de la Castellana nº 173 de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.85 Expte: PCOP 91/24 RGEP 210 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Si se han trasladado algunas iniciativas por parte del Gobierno de la región 
al plan antibandas juveniles violentas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.86 Expte: PCOP 92/24 RGEP 212 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Si se han desarrollado políticas de integración para favorecer la 
desaparición de las bandas juveniles en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.87 Expte: PCOP 93/24 RGEP 213 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando su Gobierno al objeto de erradicar la 
violencia juvenil de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. 
Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 

 

1.6.2.88 Expte: PCOP 94/24 RGEP 238 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del incidente que provocó un incendio en el Centro de Primera 
Acogida de Menores de Hortaleza el día 1 de enero de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.89 Expte: PCOP 95/24 RGEP 240 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de la construcción de 2.840 pisos del Plan VIVE 
por parte de un grupo empresarial controlado desde las Islas Caimán? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.90 Expte: PCOP 96/24 RGEP 242 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la eficacia de las empresas privadas involucradas en el 
Plan Vive? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
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mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.91 Expte: PCOP 97/24 RGEP 268 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la educación en Madrid es inclusiva? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.92 Expte: PCOP 98/24 RGEP 270 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene para la rehabilitación energética de los centros 
educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.93 Expte: PCOP 99/24 RGEP 272 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha para afrontar las altas 
temperaturas en las aulas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.94 Expte: PCOP 100/24 RGEP 274 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas está poniendo en marcha para garantizar una educación de 
calidad en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.95 Expte: PCOP 102/24 RGEP 276 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la falta de un instituto de educación secundaria 
en Valdebebas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.96 Expte: PCOP 103/24 RGEP 281 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que las ayudas al comedor escolar son suficientes para 
garantizar una alimentación saludable a todos los niños y niñas de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.97 Expte: PCOP 104/24 RGEP 283 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de las infraestructuras educativas en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.98 Expte: PCOP 105/24 RGEP 286 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la Aulas TEA existentes en los centros 
educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.99 Expte: PCOP 106/24 RGEP 290 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que está siendo efectivo el trabajo desarrollado para prevenir 
el bullying en los centros educativos? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.100 Expte: PCOP 107/24 RGEP 292 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de los recursos puestos en marcha para hacer 
frente a los problemas de salud mental dentro de los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.101 Expte: PCOP 108/24 RGEP 294 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha en los centros educativos para 
prevenir el racismo y la xenofobia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.102 Expte: PCOP 109/24 RGEP 296 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está desarrollando alguna línea de trabajo para analizar el impacto de la 
Inteligencia Artificial en la educación madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.103 Expte: PCOP 110/24 RGEP 298 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo no se permite la salida de los centros educativos de 
alumnado en compañía de sus hermanos/as mayores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.104 Expte: PCOP 111/24 RGEP 300 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué líneas de trabajo está desarrollando para prevenir la violencia de 
género y las agresiones sexuales en centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.105 Expte: PCOP 112/24 RGEP 302 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno regional que las bajas temperaturas pueden 
impactar en la calidad educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.106 Expte: PCOP 113/24 RGEP 304 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuada la situación de las escuelas infantiles públicas de 
gestión indirecta? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.107 Expte: PCOP 114/24 RGEP 306 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el gobierno regional para mejorar la 
calidad educativa en la etapa 0-3? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.108 Expte: PCOP 115/24 RGEP 308 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera que la oferta de plazas públicas en la etapa 0-3 es suficiente 
ante la demanda que existe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.109 Expte: PCOP 116/24 RGEP 310 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el Programa Accede llega a todas las familias que lo 
necesitan? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.110 Expte: PCOP 117/24 RGEP 320 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones va a llevar a cabo el Gobierno para acabar con los atascos 
que se producen en la carretera M-506, con motivo de las aglomeraciones que 
provocan los usuarios de parque Warner Madrid que conllevan retenciones y 
retrasos de más de hora y media en diferentes expediciones del transporte 
público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.111 Expte: PCOP 118/24 RGEP 321 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del servicio de asistencia a las 
Entidades Locales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.112 Expte: PCOP 254/24 RGEP 478 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas para la adecuación del sistema sanitario se están llevando 
a cabo ante el aumento de la transmisión de virus respiratorios. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.113 Expte: PCOP 255/24 RGEP 479 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas se está implementando para controlar la transmisión de 
virus respiratorios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.114 Expte: PCOP 256/24 RGEP 480 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la Ley de Radio Televisión Madrid se 
determine que el Director General tendrá la condición de alto cargo de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.115 Expte: PCOP 257/24 RGEP 481 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno prevista la creación de un Plan Integral de defensa de 
la familia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.116 Expte: PCOP 323/24 RGEP 564 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la implementación del Plan Vive? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.117 Expte: PCOP 324/24 RGEP 571 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué razón han incluido en la modificación de la Ley de Radio 
Televisión Madrid nuevas formas de cesar a los Consejeros sin causa objetiva que 
lo justifique? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.118 Expte: PCOP 325/24 RGEP 575 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo de que en la modificación de la ley de Radio Televisión 
Madrid se refuercen las funciones de la Junta General de Accionistas y del Consejo 
de Administración de Telemadrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.119 Expte: PCOP 326/24 RGEP 576 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué modo va a llevar a cabo el compromiso recogido en el punto Q 
del artículo 4 sobre los principios inspiradores de la ley de Radio Televisión Madrid 
de contribuir a la formación de una opinión pública plural? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino de Radio Televisión 
Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.120 Expte: PCOP 327/24 RGEP 578 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la modificación de la ley de Radio Televisión 
Madrid se reduzca de seis a cuatro años el mandato de los consejeros de 
Telemadrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.121 Expte: PCOP 328/24 RGEP 579 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la modificación de la ley de Telemadrid se 
haya ampliado el número de consejeros de cuatro a siete? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.122 Expte: PCOP 329/24 RGEP 583 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que se haya eliminado de la ley de Telemadrid la 
Creación del Consejo de Redacción de los Servicios Informativos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.123 Expte: PCOP 330/24 RGEP 585 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previstas el Gobierno Regional para eliminar las 
barreras arquitectónicas y mejorar la accesibilidad general en los edificios y 
espacios públicos, en especial en los centros educativos públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.124 Expte: PCOP 331/24 RGEP 586 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué modo va a aplicar Telemadrid el principio inspirador incluido en 
el artículo cuatro de la Ley 8/2015 relativo al uso de lenguaje no sexista? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.125 Expte: PCOP 332/24 RGEP 591 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno tomar alguna medida para proteger el 
correcto uso de la lengua española en las instituciones de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.2.126 Expte: PCOP 333/24 RGEP 592 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid la intención de adoptar 
alguna medida para la introducción de un sistema de similar al cheque escolar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.127 Expte: PCOP 334/24 RGEP 593 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno prevista la creación de un plan en defensa del no 
nacido? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.128 Expte: PCOP 335/24 RGEP 595 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno prorrogar la "Estrategia Madrid por el Empleo 
2021-2023"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.129 Expte: PCOP 336/24 RGEP 597 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los resultados obtenidos por la aplicación de la 
"Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.130 Expte: PCOP 337/24 RGEP 598 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para amortiguar el impacto de la actual 
coyuntura económica a los trabajadores autónomos de la provincia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.131 Expte: PCOP 338/24 RGEP 599 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para amortiguar los efectos de la actual 
coyuntura económica en el pequeño y mediano comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.132 Expte: PCOP 339/24 RGEP 600 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la medida primera de su Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento a la natalidad y la conciliación con una ayuda 
de 500 euros para mujeres menores de 30 años? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 49/24 RGEP 89, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 

 

1.6.2.133 Expte: PCOP 340/24 RGEP 601 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la medida primera de su Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento a la natalidad y la conciliación con una ayuda 
de 500 euros para mujeres hasta que el bebé cumpla dos años? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 51/24 RGEP 91, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 

 

1.6.2.134 Expte: PCOP 341/24 RGEP 602 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para garantizar el libre acceso al centro de 
las ciudades de los consumidores y visitantes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia 
municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.135 Expte: PCOP 342/24 RGEP 603 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar el acceso a la vivienda de 
los jóvenes madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.136 Expte: PCOP 343/24 RGEP 604 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno poner en marcha medidas fiscales para facilitar 
el acceso a la vivienda de los residentes en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.137 Expte: PCOP 344/24 RGEP 607 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar la producción de nueva 
vivienda en la provincia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.138 Expte: PCOP 345/24 RGEP 608 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para ampliar el parque de vivienda social 
autonómico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.139 Expte: PCOP 347/24 RGEP 611 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para aligerar la presión fiscal a todos los 
ciudadanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.140 Expte: PCOP 348/24 RGEP 613 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para abaratar el coste de la deuda pública 
autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.141 Expte: PCOP 349/24 RGEP 616 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir la deuda pública autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.142 Expte: PCOP 350/24 RGEP 618 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir la deuda de las empresas 
públicas autonómicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.143 Expte: PCOP 351/24 RGEP 620 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno reducir la presencia empresarial del Canal de 
Isabel II fuera del territorio de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.144 Expte: PCOP 352/24 RGEP 622 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno reducir las subvenciones a los agentes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.145 Expte: PCOP 353/24 RGEP 623 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para fiscalizar las subvenciones otorgadas 
a los agentes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.146 Expte: PCOP 354/24 RGEP 624 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para garantizar el acceso en igualdad de 
condiciones a la vivienda en propiedad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.147 Expte: PCOP 355/24 RGEP 626 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar empleo de calidad en la 
comunidad autónoma? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.148 Expte: PCOP 356/24 RGEP 627 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar el sector industrial en la 
provincia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.149 Expte: PCOP 358/24 RGEP 630 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir el impacto fiscal en la 
adquisición de vivienda? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.150 Expte: PCOP 359/24 RGEP 631 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir el impacto fiscal en las 
herencias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.151 Expte: PCOP 361/24 RGEP 633 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para garantizar la intimidad personal de los 
consumidores? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.152 Expte: PCOP 363/24 RGEP 636 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para garantizar la atención personal a los 
ciudadanos en su relación con la administración autonómica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.153 Expte: PCOP 364/24 RGEP 637 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno, en el marco de sus competencias de 
consumo, para garantizar la atención personal de los madrileños en su relación 
con las empresas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.154 Expte: PCOP 365/24 RGEP 644 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
rebajar los precios de las matrículas universitarias públicas a los estudiantes 
extranjeros iberoamericanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.155 Expte: PCOP 366/24 RGEP 646 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene la Comunidad de Madrid para la lucha contra la obesidad 
infantil entre los alumnos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.156 Expte: PCOP 367/24 RGEP 648 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué fines persigue el programa "de charlas para la prevención y 
formación para la salud" en centros educativos de sexto de Primaria, Secundaria 
y Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.157 Expte: PCOP 368/24 RGEP 650 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la implantación de 
escuelas infantiles en todos los hospitales de esta autonomía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.158 Expte: PCOP 369/24 RGEP 652 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera suficiente la cantidad dineraria que el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid destina para el fomento de la natalidad y maternidad 
para abordar el problema demográfico en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.159 Expte: PCOP 370/24 RGEP 654 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de escuela infantil del Hospital 
Príncipe de Asturias en Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.160 Expte: PCOP 371/24 RGEP 656 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
directa de psicólogos en los centros educativos de la autonomía madrileña en 
proporción al número de centros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.161 Expte: PCOP 372/24 RGEP 658 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué iniciativas ha tomado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
acercar el arte y la cultura a los jóvenes en situación de exclusión social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.162 Expte: PCOP 373/24 RGEP 660 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar que no se produzca adoctrinamiento ideológico en las aulas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.163 Expte: PCOP 374/24 RGEP 662 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para tratar de paliar los efectos de la crisis económica en las escuelas de 
música privadas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid y no referirse su objeto a 
una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.2.164 Expte: PCOP 375/24 RGEP 664 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan de 
reducción de los precios de la matrícula universitaria tanto para los estudios de 
grado como para los de máster? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.165 Expte: PCOP 376/24 RGEP 666 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
concesión de subvenciones públicas a la Fundación Teatro de la Abadía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

 



Acta 2/24 

 
- 153 - 

1.6.2.166 Expte: PCOP 377/24 RGEP 668 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a salvaguardar el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
derecho de la Asociación para la Defensa del Valle de los Caídos a recibir una 
respuesta razonada sobre los motivos por los cuales el Gobierno autonómico se 
ha negado a incoar el expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural 
del Conjunto Monumental del Valle de los Caídos, también conocido como 
Cuelgamuros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.167 Expte: PCOP 378/24 RGEP 670 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno de la programación de la Red de 
Teatros de la Comunidad de Madrid en el segundo semestre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.168 Expte: PCOP 379/24 RGEP 672 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
enfermeras escolares en los centros educativos de la región en proporción al 
número de centros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.169 Expte: PCOP 380/24 RGEP 674 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
contratación de alumnos en prácticas por parte de las empresas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.170 Expte: PCOP 381/24 RGEP 676 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
introducción del uniforme escolar como prenda obligatoria en los centros 
sostenidos con fondos públicos de esta autonomía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.171 Expte: PCOP 382/24 RGEP 678 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones motivan que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
prohíba la denominación de "Conservatorio" a los centros de enseñanzas artísticas 
elementales de música y danza en los que se obtiene una titulación oficial 
reconocida por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.172 Expte: PCOP 383/24 RGEP 680 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones motivan que los informes de la Inspección Educativa de la 
Comunidad de Madrid no sean vinculantes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.173 Expte: PCOP 384/24 RGEP 682 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué soluciones ofrece el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los 
alumnos de la rama sanitaria de la Formación Profesional que no han podido 
obtener el título por la falta de suficientes ofertas de prácticas en los hospitales de 
la autonomía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.174 Expte: PCOP 385/24 RGEP 687 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
modelo de colaboración de prácticas de Formación Profesional con los hospitales 
públicos y privados de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.175 Expte: PCOP 386/24 RGEP 689 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la figura del 
Profesor de Servicios de la Comunidad para ejercer como coordinador del 
bienestar de los alumnos, que recoge la Ley de Protección Integral a la Infancia y 
la Adolescencia frente a la Violencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.176 Expte: PCOP 387/24 RGEP 718 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional respecto al avance en las obras 
de ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.177 Expte: PCOP 388/24 RGEP 720 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la cuantía presupuestaria asignada a cultura en los 
presupuestos para el ejercicio de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.178 Expte: PCOP 389/24 RGEP 721 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del modelo de subvenciones a la 
cultura en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.179 Expte: PCOP 390/24 RGEP 732 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuántas incidencias se han producido en la línea 6 de metro, durante las 
dos semanas primeras del año 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.180 Expte: PCOP 391/24 RGEP 734 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué inversiones se han realizado durante esta Legislatura en el colegio 
público "Juan Falcó" en el municipio de Valdemorillo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.181 Expte: PCOP 392/24 RGEP 746 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para facilitar la conciliación familiar de los padres de los alumnos de los 
centros educativos públicos de esta autonomía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.182 Expte: PCOP 393/24 RGEP 748 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
integración de los alumnos inmigrantes procedentes de países iberoamericanos? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.183 Expte: PCOP 394/24 RGEP 750 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar los 
índices de comprensión lectora de los estudiantes madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.184 Expte: PCOP 395/24 RGEP 760 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas piensa destinar a las familias monoparentales para reducir 
el importe del alquiler de la vivienda durante el año 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.185 Expte: PCOP 396/24 RGEP 769 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de este gobierno sobre el plan normativo proyectado para la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.186 Expte: PCOP 397/24 RGEP 771 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la subida en el precio del módulo de la vivienda 
protegida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 



Acta 2/24 

 
- 158 - 

1.6.2.187 Expte: PCOP 398/24 RGEP 773 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de las ratios trabajador/residente en 
las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.188 Expte: PCOP 399/24 RGEP 775 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de la adaptación de las residencias 
de mayores a las órdenes vigentes? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.189 Expte: PCOP 400/24 RGEP 777 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el estado actual del parque de vivienda pública? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.190 Expte: PCOP 401/24 RGEP 780 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué la Comunidad de Madrid no quiere declarar Bien de Interés 
Cultural el Conjunto Monumental del Valle de los Caídos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un presupuesto incierto, que además no es competencia de la Comunidad 
de Madrid, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.2.191 Expte: PCOP 402/24 RGEP 781 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Hay algún motivo por el cuál la Comunidad de Madrid no quiera explicar 
la causa por la que no quiere declarar Bien de Interés Cultural el Conjunto 
Monumental del Valle de los Caídos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un presupuesto incierto, que además no es competencia de la Comunidad 
de Madrid, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.2.192 Expte: PCOP 403/24 RGEP 782 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los criterios que ha seguido la Comunidad de Madrid para no 
incluir como Bien de Interés Cultural al Conjunto Monumental del Valle de los 
Caídos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un presupuesto incierto, que además no es competencia de la Comunidad 
de Madrid, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.6.2.193 Expte: PCOP 404/24 RGEP 783 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Promueven desde la Consejería de Cultura valores y principios que 
defiendan la cultura española? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.194 Expte: PCOP 405/24 RGEP 784 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Existe una estrategia para esta legislatura de conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.195 Expte: PCOP 406/24 RGEP 789 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tienen previsto llevar a cabo para proteger los 
elementos del patrimonio cultural madrileño que se encuentran en peligro de 
desaparición, destrucción o alteración esencial de sus valores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.196 Expte: PCOP 407/24 RGEP 804 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el acuerdo de colaboración de la Comunidad de Madrid con 
Glovo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.197 Expte: PCOP 408/24 RGEP 805 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar alguna medida para reducir el impacto en familias 
y pymes del aumento del coste de los alquileres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.198 Expte: PCOP 409/24 RGEP 806 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene pensado adoptar medidas para reducir el consumo de vapeadores 
entre menores de edad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.199 Expte: PCOP 410/24 RGEP 807 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas adoptadas por su Gobierno para fomentar la 
higiene del sueño entre la ciudadanía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.200 Expte: PCOP 411/24 RGEP 808 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el arrendamiento de inmuebles por parte de la Comunidad 
de Madrid para albergar sedes de las áreas de Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.201 Expte: PCOP 412/24 RGEP 809 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas en materia de igualdad dirigidas específicamente a 
hombres tiene pensado poner en marcha? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.202 Expte: PCOP 413/24 RGEP 810 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene pensado adoptar para aliviar la carga económica de 
los pacientes de bruxismo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.203 Expte: PCOP 414/24 RGEP 811 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los datos sobre el mercado de alquiler que genera la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.204 Expte: PCOP 427/24 RGEP 837 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la inclusión de criterios sociales y de innovación en los 
procesos de contratación de la administración madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.205 Expte: PCOP 428/24 RGEP 841 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por la valoración de la Contratación Pública de la 
administración madrileña. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.206 Expte: PCOP 429/24 RGEP 848 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno del anuncio realizado por el Ministerio 
de Hacienda en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las CC. AA. del 
pasado 11.12.2023, de que el Estado asumirá parte de la deuda autonómica 
sobrevenida por la crisis financiera iniciada en 2008, que beneficiaría a todas las 
autonomías del régimen común, estén o no endeudados con el Fondo de Liquidez 
Autonómica (FLA). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora anuncios, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 



Acta 2/24 

 
- 163 - 

Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.207 Expte: PCOP 430/24 RGEP 849 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del Fondo de Liquidez Autonómico 
habilitado por el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y 
otras de carácter económico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.208 Expte: PCOP 431/24 RGEP 851 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué posiciones ha defendido el Gobierno en la última reunión del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.209 Expte: PCOP 432/24 RGEP 853 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el impacto de las subidas del Salario Mínimo Interprofesional 
en los últimos años, en la región de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.210 Expte: PCOP 433/24 RGEP 855 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la aplicación de la Carta Social Europea de 1996 en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.211 Expte: PCOP 434/24 RGEP 868 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para compensar a los madrileños por la 
recaudación obtenida por el Impuesto de Patrimonio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.212 Expte: PCOP 435/24 RGEP 869 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno compensar a los madrileños por la recaudación 
prevista por el nuevo Impuesto de Patrimonio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.213 Expte: PCOP 436/24 RGEP 870 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno bonificar el Impuesto de Sucesiones y Donaciones 
en su totalidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.214 Expte: PCOP 437/24 RGEP 872 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones contempla el Gobierno para aplicar el principio 
constitucional de no confiscatoriedad en la regulación tributaria de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.215 Expte: PCOP 438/24 RGEP 873 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé poner en marcha el Gobierno para defender la 
propiedad privada de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.216 Expte: PCOP 439/24 RGEP 874 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el modelo de subvenciones a la cultura en la 
Comunidad de Madrid es mejorable? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.217 Expte: PCOP 440/24 RGEP 875 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno medidas adicionales para proteger la vivienda 
frente a la ocupación ilegal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.218 Expte: PCOP 441/24 RGEP 876 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno reducir el montante que destina la Comunidad 
de Madrid en arrendamiento de inmuebles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.219 Expte: PCOP 442/24 RGEP 877 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Valora el Gobierno establecer algún tipo de compensación a los 
afectados por las zonas de bajas emisiones que la Comunidad de Madrid está 
impulsando en los municipios madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia 
municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Tercero y Secretario 
Segundo. 

 

1.6.2.220 Expte: PCOP 443/24 RGEP 878 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno poner en marcha incentivos para la inversión 
empresarial de los residentes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.221 Expte: PCOP 476/24 RGEP 935 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En qué fecha se ha contratado con la Fundación Europea para la Gestión 
de la Calidad, la evaluación externa sobre la atención primaria y sus centros de 
salud. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 

 

1.6.2.222 Expte: PCOP 477/24 RGEP 936 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Condiciones del contrato realizado con la Fundación Europea para la 
Gestión de la Calidad para la realización de la evaluación externa sobre la atención 
primaria y sus centros de salud. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 
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1.6.2.223 Expte: PCOP 478/24 RGEP 937 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué centros de salud han ido analizados por la Fundación Europea para 
la Gestión de la Calidad, para la realización de la evaluación externa sobre la 
atención primaria y sus centros de salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.224 Expte: PCOP 479/24 RGEP 938 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En qué municipios se ha mantenido encuentros con profesionales, la 
Fundación Europea para la Gestión de la Calidad, para la realización de la 
evaluación externa sobre la atención primaria y sus centros de salud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.225 Expte: PCOP 480/24 RGEP 939 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué criterio se ha mantenido para la elección de determinados municipios 
para la realización de la evaluación externa sobre la atención primaria y sus centros 
de salud, la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.226 Expte: PCOP 481/24 RGEP 941 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué pautas de mejora en la salud integral de los ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid indica la evaluación externa sobre la atención primaria y sus 
centros de salud elaborada por la Fundación Europea para la Gestión de la 
Calidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.227 Expte: PCOP 482/24 RGEP 943 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del Plan Alquila? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.228 Expte: PCOP 483/24 RGEP 964 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno establecer mecanismos de fiscalización de las 
subvenciones recibidas por los agentes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.229 Expte: PCOP 484/24 RGEP 965 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé el Gobierno para mejorar el acceso a la vivienda de 
los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.230 Expte: PCOP 485/24 RGEP 966 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé el Gobierno para proteger de la ocupación ilegal el 
parque público de vivienda de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.231 Expte: PCOP 486/24 RGEP 984 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones se han desarrollado en el marco del programa Gea Madrid, 
en la Mancomunidad Las Vegas durante esta legislatura. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.232 Expte: PCOP 487/24 RGEP 985 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones se han desarrollado en el marco del programa Gea Madrid, 
en la Mancomunidad MISECAM durante esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.233 Expte: PCOP 488/24 RGEP 986 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones se han desarrollado en el marco del programa Gea Madrid, 
en la Mancomunidad MISSEM durante esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.234 Expte: PCOP 489/24 RGEP 987 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones se han desarrollado en el marco del programa Gea Madrid, 
en la Mancomunidad Sierra Norte durante esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.235 Expte: PCOP 490/24 RGEP 988 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones se han desarrollado en el marco del programa Gea Madrid, 
en la Mancomunidad Los Pinares durante esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.236 Expte: PCOP 491/24 RGEP 995 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las razones de interés público, social, económico o 
humanitario que justifican que de acuerdo con el artículo 4.5. c) de la Ley 2/1995 
de 8 de marzo, se conceda una subvención de forma directa sin cumplir el requisito 
de publicidad y concurrencia al Teatro de la Abadía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.237 Expte: PCOP 492/24 RGEP 996 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué relación contractual tiene el Gobierno regional con la mercantil Okene 
2009 Servicios S.L. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.238 Expte: PCOP 493/24 RGEP 997 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Adjudicaciones realizadas a la mercantil Okene 2009 Servicios S.L. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 

 

1.6.2.239 Expte: PCOP 494/24 RGEP 998 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué vinculación contractual tiene con el Gobierno regional la mercantil 
Suma Social y Servicios S.L 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a 
disposición de la señora Diputada autora. 

 

1.6.2.240 Expte: PCOP 495/24 RGEP 999 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno sobre la gestión de las viviendas 
sociales que fueron vendidas a Encasa Cibeles en 2013? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.241 Expte: PCOP 496/24 RGEP 1003 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para garantizar 
la igualdad de oportunidades de las mujeres jóvenes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.242 Expte: PCOP 497/24 RGEP 1005 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para fomentar el 
empleo joven? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.243 Expte: PCOP 498/24 RGEP 1006 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los datos de paro juvenil? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.244 Expte: PCOP 499/24 RGEP 1012 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está implementando el Gobierno regional para combatir la 
soledad no deseada de los y las jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.245 Expte: PCOP 500/24 RGEP 1017 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para conectar el 
sector de la ciencia y la innovación con la juventud de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.246 Expte: PCOP 501/24 RGEP 1024 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
libertad de creación artística en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.247 Expte: PCOP 502/24 RGEP 1028 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
políticas regionales puestas en marcha para combatir la violencia de género entre 
la juventud de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.248 Expte: PCOP 503/24 RGEP 1029 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la convocatoria del puesto de dirección del 
Centro de Arte Dos de Mayo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.249 Expte: PCOP 504/24 RGEP 1031 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para fomentar el 
uso del transporte público entre los y las jóvenes de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.250 Expte: PCOP 505/24 RGEP 1033 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para combatir 
los trastornos de sueño en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.251 Expte: PCOP 506/24 RGEP 1037 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas está implementando la Comunidad de Madrid para 
fomentar las oportunidades de la juventud en la industria cultural? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.252 Expte: PCOP 507/24 RGEP 1038 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la adjudicación de subvenciones 
nominativas a las entidades culturales de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.253 Expte: PCOP 515/24 RGEP 1049 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para fomentar la 
participación de las mujeres jóvenes en el deporte? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.254 Expte: PCOP 516/24 RGEP 1053 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la prestación del servicio 
de transporte sanitario urgente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.255 Expte: PCOP 517/24 RGEP 1054 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la prestación del servicio 
de transporte sanitario no urgente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.256 Expte: PCOP 518/24 RGEP 1057 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir el 
suicidio y las conductas autolíticas entre las personas más jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.257 Expte: PCOP 519/24 RGEP 1060 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué no se ha considerado importante en el caso de las obras en las 
calles afectadas dentro del Patrimonio Mundial: Paseo Santa Isabel, Alfonso XXI, 
Avda. Ciudad de Barcelona y, especialmente, los Jardines de Jimena Quirós el 
informe patrimonial que recomienda la UNESCO? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un presupuesto erróneo, así como por incorrección en su objeto que se 
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refeire al Paseo Alfonso XXI, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.2.258 Expte: PCOP 520/24 RGEP 1061 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir el 
suicidio y las conductas autolíticas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.259 Expte: PCOP 521/24 RGEP 1063 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las políticas de educación 
afectivo sexual entre la población joven? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.260 Expte: PCOP 522/24 RGEP 1064 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la aprobación de la ayuda para la 
conciliación de la vida familiar y laboral a través de incentivos a la contratación de 
empleadas del hogar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.261 Expte: PCOP 523/24 RGEP 1065 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración del Consejo de Gobierno sobre la ejecución de la 
Estrategia Madrileña para el Empleo 2021-2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.262 Expte: PCOP 524/24 RGEP 1066 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las líneas de acción de la Estrategia Madrileña para el 
Empleo que se aprobará en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.263 Expte: PCOP 525/24 RGEP 1067 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la convocatoria de ayudas a los 
Centros Especiales de Empleo de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.264 Expte: PCOP 526/24 RGEP 1068 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la gestión de las ayudas a los Centros 
Especiales de Empleo es adecuada en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.265 Expte: PCOP 527/24 RGEP 1069 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la situación de desempleo juvenil 
en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.266 Expte: PCOP 528/24 RGEP 1070 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la situación de desempleo en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.267 Expte: PCOP 529/24 RGEP 1071 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de los datos de empleo publicados 
recientemente? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.268 Expte: PCOP 530/24 RGEP 1083 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la ejecución de los fondos Next 
Generation en materia de empleo por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.269 Expte: PCOP 531/24 RGEP 1089 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la estrategia de la Comunidad de Madrid para la implantación de 
la Garantía Infantil europea? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.270 Expte: PCOP 532/24 RGEP 1092 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los datos presentados por la Fundación Anar de las 
llamadas de niños, niñas y adolescentes al teléfono de atención a la infancia en la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora informes de 
terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.271 Expte: PCOP 533/24 RGEP 1093 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree suficiente el despliegue de energías renovables en la comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.6.2.272 Expte: PCOP 534/24 RGEP 1094 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento en la Comunidad de Madrid de la Directiva 
2008750/CE, relativa a la calidad del aire? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incorrección en 
la Directiva a la que se refiere su objeto, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.273 Expte: PCOP 535/24 RGEP 1096 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos justifican una nueva modificación de la ley del suelo en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.274 Expte: PCOP 536/24 RGEP 1098 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuado el funcionamiento del Consejo de Medio Ambiente 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.275 Expte: PCOP 537/24 RGEP 1099 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la gestión de los parques regionales de nuestra 
comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.276 Expte: PCOP 538/24 RGEP 1101 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera razonable el número de salas de juego que hay en nuestra 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.277 Expte: PCOP 539/24 RGEP 1102 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera ágiles los trámites para recibir las ayudas para rehabilitación 
y mejora energética de viviendas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.278 Expte: PCOP 540/24 RGEP 1104 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno para la protección de la 
biodiversidad en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.279 Expte: PCOP 541/24 RGEP 1105 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para reducir la tasa de Abandono 
Educativo Temprano que se ha producido en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.280 Expte: PCOP 542/24 RGEP 1106 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones plantea el Gobierno en esta legislatura para la mejora 
de la gestión de los caminos públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.281 Expte: PCOP 543/24 RGEP 1107 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos justifican el anuncio del recurso del Gobierno regional al 
Plan Hidrológico del Tajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.282 Expte: PCOP 544/24 RGEP 1108 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la política de becas y ayudas al estudio en 
enseñanzas postobligatorias no universitarias seguida en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.283 Expte: PCOP 545/24 RGEP 1109 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la política de becas y ayudas al estudio en 
enseñanzas postobligatorias universitarias seguida en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.284 Expte: PCOP 546/24 RGEP 1110 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los resultados obtenidos por el alumnado de la Comunidad 
de Madrid en las Pruebas PISA 2022 cuyo informe se ha publicado en diciembre 
de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.285 Expte: PCOP 547/24 RGEP 1111 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la aplicación en los centros educativos de la 
reducción de ratio en este curso? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.286 Expte: PCOP 548/24 RGEP 1112 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones tiene previstas para la construcción de nuevas aulas en 
los centros educativos que permitan la comprometida reducción de ratio en el curso 
2024-25? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.287 Expte: PCOP 549/24 RGEP 1113 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para aumentar el número de plazas 
públicas en los centros educativos que permitan la reducción de ratio 
comprometida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.288 Expte: PCOP 550/24 RGEP 1114 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la evaluación realizada por asambleas de profesores de 
diferentes centros docentes sobre la gestión de la educación en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora actuaciones 
de terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.289 Expte: PCOP 551/24 RGEP 1115 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Planea adoptar alguna medida a partir de la entrega de firmas del 
profesorado exigiendo la supresión del aumento de horas lectivas efectuada en 
2011 y la vuelta a las anteriores 18 horas lectivas en Secundaria y 23 en Primaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.290 Expte: PCOP 552/24 RGEP 1116 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar alguna medida a partir de la evaluación realizada 
por asambleas de profesores de diferentes centros docentes sobre la gestión de 
la educación en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.291 Expte: PCOP 553/24 RGEP 1117 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de las consecuencias en el proceso de enseñanza 
aprendizaje del aumento de ratios y horas lectivas del profesorado efectuada 
desde el año 2011? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.292 Expte: PCOP 554/24 RGEP 1118 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
la regulación del Programa Bilingüe en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.293 Expte: PCOP 555/24 RGEP 1119 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del programa bilingüe en centros educativos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.294 Expte: PCOP 556/24 RGEP 1120 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas planea adoptar para mejorar la atención educativa en las 
áreas instrumentales de Lengua Castellana, Matemáticas e Inglés? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.295 Expte: PCOP 557/24 RGEP 1121 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto la adopción de medidas para aumentar el porcentaje del 
alumnado que promociona de curso en Educación Secundaria Obligatoria? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.296 Expte: PCOP 558/24 RGEP 1123 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estrategia está adoptando para favorecer la igualdad de 
oportunidades del alumnado? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.297 Expte: PCOP 559/24 RGEP 1124 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la eficacia de la repetición de curso en 
Enseñanza Obligatoria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.298 Expte: PCOP 560/24 RGEP 1125 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el funcionamiento de las actuaciones de educación 
compensatoria en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.299 Expte: PCOP 561/24 RGEP 1139 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas adoptar para fomentar la atención a la 
diversidad del alumnado en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 



Acta 2/24 

 
- 185 - 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.300 Expte: PCOP 562/24 RGEP 1140 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la actual dotación de orientadores en los centros 
educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.301 Expte: PCOP 563/24 RGEP 1141 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para favorecer la atención de 
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ANEAE) y con alumnos 
con necesidades educativas especiales (ACNEE)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.302 Expte: PCOP 564/24 RGEP 1142 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por la situación socioeconómica con la que la región 
comienza el 2024. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.303 Expte: PCOP 565/24 RGEP 1155 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el presupuesto que destina su Gobierno a la tauromaquia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.304 Expte: PCOP 566/24 RGEP 1156 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid dictar alguna 
disposición para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la Ley 8/2015, de 
28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid de acuerdo con la Disposición final 
sexta de la citada ley? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.305 Expte: PCOP 567/24 RGEP 1157 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar su Gobierno para mitigar el impacto de las 
olas de calor en los trabajadores madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.306 Expte: PCOP 568/24 RGEP 1173 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el desarrollo de las obras puestas en marcha para la 
ampliación de la Línea 11 de Metro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.307 Expte: PCOP 569/24 RGEP 1176 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el actual uso que le ha dado el gobierno regional al Hospital 
de Emergencias Enfermera Isabel Zendal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.308 Expte: PCOP 570/24 RGEP 1177 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora las políticas puestas en marcha por su gobierno en materia 
de fomento del autoconsumo eléctrico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.309 Expte: PCOP 571/24 RGEP 1178 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas de protección adoptadas por su gobierno para 
prevenir el acoso sexual en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.310 Expte: PCOP 572/24 RGEP 1179 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas en materia de prevención de 
inundaciones de las instalaciones de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.311 Expte: PCOP 573/24 RGEP 1180 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la formación en materia de violencia de género de los 
operadores jurídicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, al no depender todos los operadores 
jurídicos de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.312 Expte: PCOP 574/24 RGEP 1181 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Tiene previstas el Gobierno algunas modificaciones legislativas en 
relación a los juegos de azar y, particularmente, a las apuestas deportivas en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.313 Expte: PCOP 575/24 RGEP 1182 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el encuentro mantenido por su gobierno con el embajador 
de la República Popular China en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.314 Expte: PCOP 576/24 RGEP 1183 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas por su gobierno, dentro de sus 
competencias, para fomentar la convivencia en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.315 Expte: PCOP 577/24 RGEP 1184 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas de su gobierno en relación al acceso de 
menores de edad a locales de apuestas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.316 Expte: PCOP 578/24 RGEP 1185 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la defensa, por parte de su gobierno, de los derechos de 
las personas LGTBI? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.317 Expte: PCOP 579/24 RGEP 1186 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar su gobierno para hacer frente a la 
segregación educativa por cuestión de renta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.318 Expte: PCOP 580/24 RGEP 1187 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Parla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.319 Expte: PCOP 581/24 RGEP 1188 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Pinto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.320 Expte: PCOP 582/24 RGEP 1189 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas, puestas en marcha por su gobierno, dirigidas 
a contener el precio de los alquileres en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.321 Expte: PCOP 583/24 RGEP 1190 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de las últimas reformas sobre las prácticas en 
Formación Profesional y Universidad sobre el alumnado madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.322 Expte: PCOP 584/24 RGEP 1191 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de sus políticas en materia de vivienda en el 
mercado de alquiler de habitaciones de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.323 Expte: PCOP 585/24 RGEP 1192 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las deducciones fiscales por arrendamiento de habitaciones 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.324 Expte: PCOP 586/24 RGEP 1193 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la calidad de las prácticas profesionales no laborales 
financiadas, parcial o totalmente, por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.325 Expte: PCOP 587/24 RGEP 1194 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la calidad del trabajo en prácticas dentro de la 
administración dependiente de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.326 Expte: PCOP 588/24 RGEP 1195 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la perspectiva de género en las políticas de su Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.327 Expte: PCOP 589/24 RGEP 1196 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los tramos 
de acumulación de accidentes en las carreteras madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2.328 Expte: PCOP 590/24 RGEP 1197 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza del cumplimiento del actual contrato-programa 
suscrito entre el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y Radio 
Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.329 Expte: PCOP 591/24 RGEP 1198 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de los residuos textiles en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.330 Expte: PCOP 592/24 RGEP 1199 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de los viajes institucionales al extranjero de la 
Presidenta del Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.331 Expte: PCOP 593/24 RGEP 1200 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas, dentro de sus competencias, ha puesto en marcha para 
prevenir los delitos de odio en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.332 Expte: PCOP 594/24 RGEP 1246 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del equipo de Gobierno sobre la apertura de 8 nuevos centros 
comerciales en la región antes de 2025. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.333 Expte: PCOP 595/24 RGEP 1255 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando la Comunidad de Madrid para evitar los 
desperfectos en viviendas provocados por las crecidas del Arroyo de la Arroyada 
en Arroyomolinos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.334 Expte: PCOP 596/24 RGEP 1256 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del estado de las reformas de infraestructuras anunciadas para 
el Hospital Universitario de Móstoles. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.335 Expte: PCOP 597/24 RGEP 1257 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de actuación para la protección psicosocial frente al burnout de los 
trabajadores sanitarios del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.336 Expte: PCOP 598/24 RGEP 1258 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes para solucionar la falta de pediatras en atención primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.337 Expte: PCOP 599/24 RGEP 1260 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir las infecciones de transmisión sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.338 Expte: PCOP 600/24 RGEP 1261 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el funcionamiento de los centros de salud inaugurados 
durante el año 2023 en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.339 Expte: PCOP 601/24 RGEP 1262 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planteamiento tiene la Consejería de Sanidad acerca de reactivar la 
elaboración del Plan de Urgencias y Emergencias de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.340 Expte: PCOP 602/24 RGEP 1264 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno para disminuir la brecha de género en los cuidados 
no profesionalizados, especialmente en el ámbito familiar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.341 Expte: PCOP 603/24 RGEP 1265 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes va a poner en marcha el Gobierno para desarrollar 
estrategias de reparación para las mujeres víctimas de violencia sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.342 Expte: PCOP 604/24 RGEP 1330 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo piensa mejorar la vida de las personas con discapacidad durante el 
2024 el Gobierno de la Región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.343 Expte: PCOP 605/24 RGEP 1335 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta por las medidas del Gobierno de la Comunidad que en 
materia de formación para el empleo van a implementar para mejorar la 
empleabilidad de las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.344 Expte: PCOP 606/24 RGEP 1345 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la aprobación de un estatuto que 
fuera aplicable a los Presidentes de la Comunidad de Madrid, y en su caso a los 
demás miembros del Consejo de Gobierno, tras su cese? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.345 Expte: PCOP 607/24 RGEP 1357 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por los proyectos en materia de accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en el 2024 el transporte público de la región para garantizar la igualdad 
de las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.346 Expte: PCOP 608/24 RGEP 1358 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a implementar por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en el 2024 en la región para garantizar la accesibilidad universal en el 
transporte público de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.347 Expte: PCOP 609/24 RGEP 1359 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta por las acciones del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
ese 2024 para garantizar la accesibilidad universal en los edificios públicos de 
nuestra región en el ámbito de sus competencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.348 Expte: PCOP 610/24 RGEP 1360 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno de la Comunidad de Madrid está satisfecho 
con las medidas que en materia de sus competencias, tiene pensado implementar 
durante el 2024 para garantizar la accesibilidad universal en la vivienda social de 
la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.349 Expte: PCOP 611/24 RGEP 1361 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por las medidas que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
va a implementar para la prevención de las conductas suicidas entre los 
adolescentes de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.350 Expte: PCOP 612/24 RGEP 1362 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas a implementar en el 2024 por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para hacer frente a la soledad no deseada en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.351 Expte: PCOP 613/24 RGEP 1363 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la calidad 
de los cuidados en las residencias para personas mayores de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.352 Expte: PCOP 614/24 RGEP 1364 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la prevención de 
las conductas suicidas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.353 Expte: PCOP 615/24 RGEP 1404 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que alrededor de 
un 30% de los casos relacionados con autolesiones, atendidos por la Fundación 
Anar en 2023, tengan relación con las redes sociales y la incidencia de la 
tecnología? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.354 Expte: PCOP 616/24 RGEP 1406 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad sobre las 5.754 llamadas 
atendidas por Fundación Anar en 2023 sobre temas relacionados con la salud 
mental? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.2.355 Expte: PCOP 617/24 RGEP 1408 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad sobre el aumento de un 
23% en las llamadas atendidas por Fundación Anar en 2023, respecto al ejercicio 
anterior, sobre temas relacionados con la salud mental? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.356 Expte: PCOP 618/24 RGEP 1410 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Vocal Jurista de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. 
Isabel Koutsourais Fernández. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.357 Expte: PCOP 619/24 RGEP 1412 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Vocal Médico de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. 
Carlos Gómez Martin. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.358 Expte: PCOP 620/24 RGEP 1414 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Vocal Jurista de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. 
María del Carmen Antón Boix. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
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cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.359 Expte: PCOP 621/24 RGEP 1416 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Vocal jurista de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. Arturo 
Mengual Mora 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.360 Expte: PCOP 622/24 RGEP 1418 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Vocal médico de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. 
María Jesús Boyá Cristiá. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.361 Expte: PCOP 623/24 RGEP 1420 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Secretario de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. Ricardo 
Iglesias Rodríguez. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.362 Expte: PCOP 624/24 RGEP 1423 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Vicepresidente de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. 
Filiberto Chuliá Fernández. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.363 Expte: PCOP 625/24 RGEP 1425 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Presidenta de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. Mª 
Jesús del Yerro Álvarez. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.364 Expte: PCOP 626/24 RGEP 1453 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valoran como suficientes las medidas implementadas por la Comunidad 
de Madrid relativas al cumplimiento del Pacto Regional en la Cañada Real 
Galiana? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.365 Expte: PCOP 627/24 RGEP 1456 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Hay intención por parte de la Consejería de ayudar a las universidades 
públicas a asumir los costes que requiere la aplicación de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, al no concretar la Consejería a la que se 
refiere, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 



Acta 2/24 

 
- 201 - 

1.6.2.366 Expte: PCOP 628/24 RGEP 1457 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se propone la Consejería proporcionar un suelo de gasto para la 
aplicación de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, al no concretar la Consejería a la que se 
refiere, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.367 Expte: PCOP 629/24 RGEP 1461 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la actual dotación de profesorado de Pedagogía 
Terapéutica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.368 Expte: PCOP 630/24 RGEP 1465 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación 
financiera de las Universidades públicas madrileñas para el 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.369 Expte: PCOP 631/24 RGEP 1466 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Valora el gobierno de la Comunidad de Madrid incluir un plan de 
financiación estable para las Universidades públicas madrileñas en la ya 
anunciada ley de Universidades de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.370 Expte: PCOP 632/24 RGEP 1467 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la actual dotación de profesorado de Audición y Lenguaje 
en los centros educativos públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.371 Expte: PCOP 633/24 RGEP 1472 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para el fortalecimiento de la Formación 
Profesional para el ejercicio normativo del 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.372 Expte: PCOP 634/24 RGEP 1474 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para fomentar la atención de 
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.373 Expte: PCOP 635/24 RGEP 1475 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto reducir para el próximo curso la ratio de los grupos que 
escolaricen alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
(ACNEAE)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.374 Expte: PCOP 636/24 RGEP 1479 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuáles son las razones por las que se prosigue con las obras del Metro 
de Madrid de la línea 11 pese al hallazgo de unos restos arqueológicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.375 Expte: PCOP 637/24 RGEP 1492 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado para hacer sostenibles los edificios públicos 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.376 Expte: PCOP 638/24 RGEP 1493 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene pensado adoptar para reducir el impacto de las olas 
de calor en los hogares madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.377 Expte: PCOP 639/24 RGEP 1494 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas en materia de industrialización verde tiene pensado poner 
en marcha? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.378 Expte: PCOP 641/24 RGEP 1498 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el funcionamiento del Consejo para la 
Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid para el cumplimiento de sus 
fines en 2023? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.379 Expte: PCOP 643/24 RGEP 1521 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuestiones tiene previstas este equipo de Gobierno elevar a 
consulta al Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid 
en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.380 Expte: PCOP 644/24 RGEP 1527 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la participación de las asociaciones de 
comerciantes en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas puestas 
en marcha por este Gobierno sobre cuestiones que directamente les afectan en 
2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.381 Expte: PCOP 645/24 RGEP 1529 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué iniciativas tiene previsto desarrollar este equipo de Gobierno para la 
promoción comercial a nivel municipal, en especial, en aquellos municipios de 
menor tamaño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.382 Expte: PCOP 646/24 RGEP 1531 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Qué valoración hace este equipo de gobierno de las ayudas a proyectos 
de inversión para la modernización, digitalización e innovación tecnológica de las 
pequeñas y medianas empresas y empresarios individuales del sector comercial y 
artesano de la Comunidad de Madrid para el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.383 Expte: PCOP 647/24 RGEP 1532 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas adoptar para mejorar la atención al 
alumnado con Trastorno del Espectro de Autismo en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.384 Expte: PCOP 648/24 RGEP 1541 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la atención médica que se presta en los Centros de 
Atención Continuada de Cadalso de los Vidrios, San Martín de Valdeiglesias y Villa 
del Prado se adecúa a las necesidades de la población de los municipios que 
atienden? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene varias cuestiones susceptibles de 
ser consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.385 Expte: PCOP 649/24 RGEP 1542 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el procedimiento de evaluación de la función directiva en 
los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.386 Expte: PCOP 650/24 RGEP 1543 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas planea adoptar a partir del análisis de los resultados de la 
evaluación de la función directiva en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.387 Expte: PCOP 651/24 RGEP 1544 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene previsto adoptar para fomentar el liderazgo pedagógico 
de las direcciones de los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.388 Expte: PCOP 652/24 RGEP 1545 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene previsto adoptar para fomentar la autonomía de los 
centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.389 Expte: PCOP 653/24 RGEP 1546 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para mejorar la formación inicial y 
permanente del profesorado? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.390 Expte: PCOP 654/24 RGEP 1547 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene previsto sobre la regulación de la fase de 
prácticas del profesorado una vez aprobada la oposición de acceso al cuerpo de 
profesores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.391 Expte: PCOP 655/24 RGEP 1575 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional respecto al servicio ofrecido a 
usuarios y usuarias del transporte público regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.392 Expte: PCOP 656/24 RGEP 1576 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional respecto a los niveles de 
accesibilidad del transporte público regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.393 Expte: PCOP 657/24 RGEP 1577 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la coexistencia del 
servicio público del taxi y los servicios de vehículo con conductor prestados a 
través de licencias VTC? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.394 Expte: PCOP 658/24 RGEP 1578 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la situación de los 
vecinos y vecinas de San Fernando como consecuencia de las obras de 
ampliación de la línea 7B de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.395 Expte: PCOP 659/24 RGEP 1579 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional sobre los niveles de 
accesibilidad a los servicios de transporte público en los PAUSs de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.396 Expte: PCOP 660/24 RGEP 1580 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional sobre la situación financiera de 
Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.397 Expte: PCOP 661/24 RGEP 1581 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional sobre el Avance del Plan de 
Carreteras 2025-2032 de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.398 Expte: PCOP 662/24 RGEP 1587 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.399 Expte: PCOP 663/24 RGEP 1588 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.400 Expte: PCOP 664/24 RGEP 1589 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Noroeste. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.401 Expte: PCOP 665/24 RGEP 1590 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Velilla de San 
Antonio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.402 Expte: PCOP 666/24 RGEP 1591 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Rivas Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.403 Expte: PCOP 667/24 RGEP 1592 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Manzanares el Real. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.404 Expte: PCOP 668/24 RGEP 1593 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Cercedilla. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.405 Expte: PCOP 669/24 RGEP 1594 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Sureste. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.406 Expte: PCOP 670/24 RGEP 1595 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Coslada. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.407 Expte: PCOP 671/24 RGEP 1596 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Getafe. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.408 Expte: PCOP 672/24 RGEP 1597 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.409 Expte: PCOP 673/24 RGEP 1604 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación de los Programas de Continuidad de Cuidados 
de la red de salud mental comunitaria en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.410 Expte: PCOP 674/24 RGEP 1608 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Sur. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.2.411 Expte: PCOP 675/24 RGEP 1609 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Norte. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.412 Expte: PCOP 676/24 RGEP 1610 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Centro. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.413 Expte: PCOP 677/24 RGEP 1611 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Oeste. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.414 Expte: PCOP 678/24 RGEP 1612 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Este. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.2.415 Expte: PCOP 679/24 RGEP 1621 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la atención pediátrica en las áreas rurales de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.416 Expte: PCOP 680/24 RGEP 1622 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué ayudas ha solicitado Radio Televisión Madrid mediante colaboración 
pública, de las que se recogen en el RD 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.417 Expte: PCOP 681/24 RGEP 1624 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué ayudas ha solicitado Radio Televisión Madrid mediante colaboración 
privada, de las que se recogen en el RD 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.418 Expte: PCOP 682/24 RGEP 1626 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué fondos ha percibido Radio Televisión Madrid de las ayudas que se 
recogen en el RD 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.419 Expte: PCOP 683/24 RGEP 1628 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: A qué proyectos se han destinado los fondos o ayudas que ha percibido 
Radio Televisión Madrid de las ayudas que se recogen en el RD 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.420 Expte: PCOP 684/24 RGEP 1632 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento del Contrato-Programa, entre el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid, para el 
fomento de la producción audiovisual madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.6.2.421 Expte: PCOP 685/24 RGEP 1635 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones se han realizado en cumplimiento de la competencia 
otorgada por el artículo 4.1.b del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre para la 
coordinación de las relaciones del Gobierno con los medios informativos locales, 
nacionales y extranjeros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.2.422 Expte: PCOP 686/24 RGEP 1636 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora las acciones realizadas para la Transformación Digital de 
Radio Televisión Madrid en el periodo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid y por referirse 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.2.423 Expte: PCOP 687/24 RGEP 1638 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tienen para la Transformación Digital de Radio Televisión 
Madrid desde 2024 en adelante? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.424 Expte: PCOP 688/24 RGEP 1646 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la cobertura de Radio Televisión Madrid sobre asuntos de 
la Unión Europea? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.425 Expte: PCOP 689/24 RGEP 1648 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el seguimiento por parte de Radio Televisión Madrid de la 
actividad política e institucional de la Asamblea de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.426 Expte: PCOP 690/24 RGEP 1650 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la forma de evaluar la pluralidad de Radio Televisión 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.2.427 Expte: PCOP 691/24 RGEP 1652 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo evalúa los esfuerzos para que Radio Televisión Madrid sea un 
medio despolitizado, al amparo de lo establecido en el punto III del preámbulo de 
la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.7.1 Expte: PCOC 1/24 RGEP 52 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su apoyo al tejido cultural mediante 
subvenciones nominativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.2 Expte: PCOC 2/24 RGEP 82 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del modelo bilingüe en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.3 Expte: PCOC 3/24 RGEP 83 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo va a cubrir la demanda de plazas de secundaria en Valdebebas para 
los próximos cursos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.4 Expte: PCOC 4/24 RGEP 100 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para que el alumnado del CEIP Perú no se vea 
afectado en su derecho a la educación por las obras de ampliación de la Línea 11 
de Metro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.5 Expte: PCOC 5/24 RGEP 102 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno regional para ayudar a las 
empresas de la Comunidad de Madrid a implementar las medidas de cotización a la 
Seguridad Social del alumnado de Formación Profesional en sus prácticas 
formativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.6 Expte: PCOC 6/24 RGEP 106 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué desarrollo normativo sobre los derechos de las personas con 
discapacidad tiene previsto realizar durante esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.7 Expte: PCOC 7/24 RGEP 111 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la adquisición de alimentos y 
materias primas para la elaboración de menús en los centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.8 Expte: PCOC 8/24 RGEP 113 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para acompañar a los menores y a sus 
familias en el acceso a la tecnología? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.9 Expte: PCOC 9/24 RGEP 114 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para favorecer el acogimiento familiar por 
parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.10 Expte: PCOC 10/24 RGEP 115 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha contra la violencia sexual en la 
infancia y la adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.7.11 Expte: PCOC 11/24 RGEP 116 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la conciliación de las familias 
madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.12 Expte: PCOC 12/24 RGEP 117 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la violencia sexual en la 
infancia y adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.13 Expte: PCOC 13/24 RGEP 118 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para mejorar la convocatoria de subvenciones 
a entidades sociales con cargo al impuesto sobre la renta de las personas físicas e 
impuesto de sociedades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.14 Expte: PCOC 14/24 RGEP 119 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para mejorar la atención de los usuarios/as en 
la residencia de personas mayores Santiago Rusiñol dependiente de la Agencia 
Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.15 Expte: PCOC 15/24 RGEP 120 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de la 
residencia de mayores Peñuelas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.16 Expte: PCOC 16/24 RGEP 121 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración sobre el proceso de licitación del contrato para gestionar la 
residencia de mayores Peñuelas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.17 Expte: PCOC 17/24 RGEP 122 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de la 
residencia de mayores Moscatelares situada en San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.18 Expte: PCOC 18/24 RGEP 123 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención de los usuarios/as 
en las residencias de mayores públicas de gestión indirecta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.19 Expte: PCOC 19/24 RGEP 124 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención de los usuarios/as 
en las residencias de mayores dependientes de la Agencia Madrileña de Atención 
Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.20 Expte: PCOC 20/24 RGEP 125 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de la 
residencia de mayores Parque Los Frailes situada en Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.21 Expte: PCOC 21/24 RGEP 126 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas a implementar para mejorar la labor a desarrollar por la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.22 Expte: PCOC 22/24 RGEP 127 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a implementar para mejorar la supervisión del 
funcionamiento de los centros de protección de menores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.23 Expte: PCOC 23/24 RGEP 128 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a implementar para mejorar la supervisión y control de 
los centros residenciales de personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.24 Expte: PCOC 24/24 RGEP 129 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Funciones que asumirá el nuevo "Cuerpo del Voluntariado Joven de la 
región" anunciado recientemente por la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.25 Expte: PCOC 25/24 RGEP 130 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a poner en marcha para mejorar la atención domiciliaria 
de las personas en situación de dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.26 Expte: PCOC 26/24 RGEP 131 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a implementar para mejorar las listas de espera de 
Servicios y Prestaciones de Atención a la Dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.27 Expte: PCOC 27/24 RGEP 132 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace de las medidas de apoyo a las personas migrantes en 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.28 Expte: PCOC 28/24 RGEP 133 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace de la aplicación de la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.29 Expte: PCOC 29/24 RGEP 134 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace de las listas de espera para centros residenciales de 
personas mayores en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.30 Expte: PCOC 30/24 RGEP 135 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la pobreza infantil en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.31 Expte: PCOC 31/24 RGEP 136 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para apoyar a las familias monoparentales en 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.32 Expte: PCOC 32/24 RGEP 137 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para fomentar el envejecimiento activo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.7.33 Expte: PCOC 33/24 RGEP 141 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los y las menores en desamparo 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera, Vicepresidente 

Segundo y Secretario Segundo. 
 

1.7.34 Expte: PCOC 34/24 RGEP 142 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace sobre la situación de los servicios sociales de atención 
primaria. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera, Vicepresidente 

Segundo y Secretario Segundo. 
 

1.7.35 Expte: PCOC 35/24 RGEP 143 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace sobre la gestión de la renta mínima de inserción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.36 Expte: PCOC 36/24 RGEP 144 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de la ejecución del contrato denominado "Adquisición de 
productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros adscritos a la 



Acta 2/24 

 
- 225 - 

Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-
sanitaria del suministro con número de expediente A/SUM-045838/2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.37 Expte: PCOC 37/24 RGEP 161 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo piensa garantizar el Gobierno la independencia de las y los 
profesionales de la cultura en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.38 Expte: PCOC 38/24 RGEP 162 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del modelo de subvenciones a la cultura 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.39 Expte: PCOC 39/24 RGEP 163 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el cumplimiento de la normativa de contratación 
pública en materia cultural en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.40 Expte: PCOC 40/24 RGEP 164 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno sobre la no inclusión en el proyecto de 
presupuestos de la subvención al Ateneo de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.41 Expte: PCOC 41/24 RGEP 165 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para la Red de Teatros de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.42 Expte: PCOC 42/24 RGEP 166 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿En qué consiste el Plan Integral de Danza de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.43 Expte: PCOC 43/24 RGEP 167 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno garantizar el ejercicio de los derechos culturales 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.44 Expte: PCOC 44/24 RGEP 169 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo apoya el Gobierno las Escuelas municipales de música y danza de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.45 Expte: PCOC 45/24 RGEP 179 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cuáles son los criterios en la gestión del personal que llevaron al cese del 
jefe de servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital 
universitario de La Paz el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
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la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.46 Expte: PCOC 46/24 RGEP 181 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cuáles han sido los motivos del cese del jefe de servicio de la Unidad de 
Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital universitario de La Paz producido 
el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.47 Expte: PCOC 47/24 RGEP 182 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la gestión de la crisis del servicio de Cuidados Intensivos 
(UCI) pediátrica en el hospital universitario de La Paz en relación al cese del jefe de 
servicio producido el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.48 Expte: PCOC 48/24 RGEP 184 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cuál es la situación operativa de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) 
pediátrica en el hospital universitario de La Paz tras el cese del jefe de servicio 
producida el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.49 Expte: PCOC 49/24 RGEP 214 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Qué medidas para mejorar las condiciones de las personas con autismo 
va a implementar la Comunidad de Madrid en los centros de educación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.50 Expte: PCOC 50/24 RGEP 215 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Planes que tiene la Comunidad de Madrid para paliar el fracaso escolar 
masculino. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.51 Expte: PCOC 51/24 RGEP 216 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo se están desarrollando desde la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales las políticas de integración para erradicar las bandas juveniles en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.7.52 Expte: PCOC 52/24 RGEP 217 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión del Centro de Primera Acogida de Menores 
Extranjeros No Acompañados sito en la Casa de Campo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.53 Expte: PCOC 53/24 RGEP 218 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: ¿Cómo valora la gestión del piso de acogida de menores tutelados sito en 
el Paseo de la Castellana 173 de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.54 Expte: PCOC 54/24 RGEP 219 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Qué ayudas sociales tiene la Comunidad de Madrid previstas para paliar el 
empobrecimiento de las familias que se produce por el encarecimiento de los 
productos de la cesta de la compra. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.55 Expte: PCOC 55/24 RGEP 220 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas de atención inmediata va a adoptar la Comunidad de Madrid 
para la atención de los inmigrantes procedentes de las islas Canarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.56 Expte: PCOC 56/24 RGEP 221 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a la 
gestión de los centros de primera acogida para menores tutelados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.57 Expte: PCOC 57/24 RGEP 222 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Se ha desarrollado algún plan de integración por parte de la Consejería de 
Familia y Asuntos Sociales con el objeto de afrontar el fenómeno de las bandas 
violentas juveniles en el ámbito de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 1908/24 del Sr. Diputado autor, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 57/24 RGEP 222, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.7.58 Expte: PCOC 58/24 RGEP 223 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Se han trasladado iniciativas de mejora por parte del Gobierno Regional al 
Plan de Anti-bandas Juveniles Violentas elaborado por el Gobierno de la Nación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino de la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.7.59 Expte: PCOC 59/24 RGEP 224 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Se tiene previsto desde la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad implementar alguna medida para restringir el consumo de 
pornografía entre los menores tute 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 1908/24, del Sr. Diputado autor, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 59/24 RGEP 224, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.7.60 Expte: PCOC 60/24 RGEP 225 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Se tiene previsto implementar alguna medida para restringir el consumo 
de pornografía entre los niños y adolescentes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.61 Expte: PCOC 61/24 RGEP 226 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Cómo valora el modelo de atención de las personas usuarias de los 
servicios sociales de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.7.62 Expte: PCOC 62/24 RGEP 227 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes que tienen para la atención de los menores extranjeros no 
emancipados que llegarán a la Comunidad de Madrid procedentes de las Islas 
Canarias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.63 Expte: PCOC 63/24 RGEP 228 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de los planes para evitar la institucionalización (ser ingresados 
en residencias de personas mayores) de los mayores dentro de la Comunidad de 
Madrid . 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.64 Expte: PCOC 64/24 RGEP 229 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Se han trasladado iniciativas de mejora por parte del Gobierno Regional al 
Plan de Anti-bandas Juveniles Violentas elaborado por el Gobierno de la Nación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.65 Expte: PCOC 65/24 RGEP 230 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
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Objeto: Planes que tiene la Comunidad de Madrid sobre la construcción de nuevos 
centros para menores infractores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.66 Expte: PCOC 66/24 RGEP 231 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo se valora la eficacia del Plan de Prevención Integral de Adicciones 
de la Comunidad de Madrid para evitar el incremento de la violencia juvenil en la 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.67 Expte: PCOC 67/24 RGEP 232 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Se va a permitir la contratación de terapeutas ocupacionales para la 
intervención con los menores de Atención Temprana? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.68 Expte: PCOC 68/24 RGEP 233 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Tiene prevista la Comunidad de Madrid incrementar el número de plazas 
para personas que necesiten ser atendidas en Atención Temprana? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.69 Expte: PCOC 69/24 RGEP 234 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Aspectos que tiene previsto incluir la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales como mejora en la gestión del servicio de Atención Temprana . 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 1908/24, del Sr. Diputado autor, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 69/24 RGEP 234, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.7.70 Expte: PCOC 70/24 RGEP 235 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Cómo valora la situación de las listas de espera en la Atención Temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.71 Expte: PCOC 71/24 RGEP 236 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Cómo valora la situación del número de plazas para ser atendido en 
Atención Temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.72 Expte: PCOC 72/24 RGEP 237 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene la Comunidad de Madrid para mejorar la atención 
domiciliaria de las personas mayores con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.73 Expte: PCOC 73/24 RGEP 239 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración del incidente que provocó un incendio en el Centro de Primera 
Acogida de Menores de Hortaleza el día 1 de enero de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.74 Expte: PCOC 74/24 RGEP 241 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora la gestión de la construcción de 2.840 pisos del Plan VIVE 
por parte de un grupo empresarial controlado desde las Islas Caimán? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.75 Expte: PCOC 75/24 RGEP 266 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es la previsión de ingresos de publicidad de Telemadrid para el año 
2024? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.76 Expte: PCOC 76/24 RGEP 267 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que la educación en Madrid es inclusiva? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.77 Expte: PCOC 77/24 RGEP 269 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene para la rehabilitación energética de los centros 
educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.78 Expte: PCOC 78/24 RGEP 271 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Qué medidas está poniendo en marcha para garantizar una educación de 
calidad en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.79 Expte: PCOC 79/24 RGEP 273 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Qué medidas está poniendo en marcha para garantizar una educación de 
calidad en la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOC 78/24 RGEP 271, calificada 
y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de 
la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor 
Diputado autor. 

 

1.7.80 Expte: PCOC 80/24 RGEP 277 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son las razones de interés público, social, económico o humanitario 
u otras debidamente justificadas que motivan que de acuerdo con el artículo 4.5. c) 
de la Ley 2/1995 de 8 de marzo, se conceda al Teatro de la Abadía una subvención 
de forma directa sin cumplir el requisito de publicidad y concurrencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.81 Expte: PCOC 81/24 RGEP 278 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué iniciativas se han llevado a cabo para dar cumplimiento al convenio 
para la promoción de la cultura judía en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
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su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.82 Expte: PCOC 82/24 RGEP 279 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Promueve su Consejería valores y principios que defiendan la cultura 
española? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.83 Expte: PCOC 83/24 RGEP 280 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que las ayudas al comedor escolar son suficientes para 
garantizar una alimentación saludable a todos los niños y niñas de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.84 Expte: PCOC 84/24 RGEP 282 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de las infraestructuras educativas en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.85 Expte: PCOC 85/24 RGEP 284 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentran las obras previstas para 2024 en diferentes 
centros educativos del municipio de Parla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.86 Expte: PCOC 86/24 RGEP 285 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la Aulas TEA existentes en los centros educativos 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.87 Expte: PCOC 87/24 RGEP 287 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene prevista su Consejería para sacar de la Lista Roja 
de patrimonio cultural y natural en peligro a los enclaves de la Comunidad de Madrid 
que figuran en la misma? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.88 Expte: PCOC 88/24 RGEP 288 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la modificación de la Ley de Radio Televisión 
Madrid se reduzca de seis a cuatro años el mandato de los consejeros de 
Telemadrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.89 Expte: PCOC 89/24 RGEP 289 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que está siendo efectivo el trabajo desarrollado para prevenir el 
bullying en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.90 Expte: PCOC 90/24 RGEP 291 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace de los recursos puestos en marcha para hacer frente 
a los problemas de salud mental dentro de los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.91 Expte: PCOC 91/24 RGEP 293 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha en los centros educativos para prevenir 
el racismo y la xenofobia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.92 Expte: PCOC 92/24 RGEP 295 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Está desarrollando alguna línea de trabajo para analizar el impacto de la 
Inteligencia Artificial en la educación madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.93 Expte: PCOC 93/24 RGEP 297 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Por qué motivo no se permite la salida de los centros educativos de 
alumnado en compañía de sus hermanos/as mayores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.94 Expte: PCOC 94/24 RGEP 299 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué líneas de trabajo está desarrollando para prevenir la violencia de 
género y las agresiones sexuales en centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.95 Expte: PCOC 95/24 RGEP 301 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera el gobierno regional que las bajas temperaturas pueden 
impactar en la calidad educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.96 Expte: PCOC 96/24 RGEP 303 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera adecuada la situación de las escuelas infantiles públicas de 
gestión indirecta? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.97 Expte: PCOC 97/24 RGEP 305 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el gobierno regional para mejorar la 
calidad educativa en la etapa 0-3? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.98 Expte: PCOC 98/24 RGEP 307 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que la oferta de plazas públicas en la etapa 0-3 es suficiente 
ante la demanda que existe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.99 Expte: PCOC 99/24 RGEP 309 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que el Programa Accede llega a todas las familias que lo 
necesitan? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.100 Expte: PCOC 100/24 RGEP 311 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera que la Formación Profesional pública da respuesta a las 
necesidades de los jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.101 Expte: PCOC 101/24 RGEP 312 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿De qué modo va a llevar a cabo el compromiso recogido en el punto Q del 
artículo 4 sobre los principios inspiradores de la Ley de Radio Televisión Madrid de 
contribuir a la formación de una opinión pública plural? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.102 Expte: PCOC 102/24 RGEP 313 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Podría detallar el motivo de añadir la palabra "preferentemente" en el punto 
cuatro del artículo 5 de la Ley de Radio Televisión Madrid relativo a que serán 
profesionales de la información quienes conformen los servicios informativos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.7.103 Expte: PCOC 103/24 RGEP 314 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo de que se haya eliminado del artículo 26 de la Ley de 
Radio Televisión Madrid el punto relativo a la emisión de informe preceptivo, dirigido 
al Consejo de Administración respecto a las cuestiones señaladas en los artículos 
29,30,31, 32 y 33 sobre la prestación del servicio público y programación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.104 Expte: PCOC 104/24 RGEP 315 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿La modificación del punto 2 artículo 17 de la Ley de Radio Televisión 
Madrid permite que los miembros del Consejo de Administración tengan intereses 
en empresas de producción de programas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.105 Expte: PCOC 105/24 RGEP 316 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Por qué razón con la modificación de la Ley de Radio Televisión Madrid ya 
no es competencia del Consejo de Administración aprobar el plan anual de 
actividades? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.106 Expte: PCOC 106/24 RGEP 317 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 



Acta 2/24 

 
- 242 - 

Objeto: ¿Por qué razón, en la modificación de la Ley de Radio Televisión Madrid, se 
suprime que al Secretario le será aplicable el régimen de incompatibilidades y 
deberes previsto para los miembros del Consejo de Administración? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.107 Expte: PCOC 107/24 RGEP 318 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Por qué razón se elimina de la Ley de Radio Televisión Madrid la 
posibilidad de la creación del Estatuto de Redacción? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.108 Expte: PCOC 108/24 RGEP 319 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Por qué razón se ha suprimido el punto cuatro del artículo 32 en la Ley de 
Radio Televisión Madrid, relativo al seguimiento del Código de Autorregulación de 
Contenidos Televisivos e Infancia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.109 Expte: PCOC 109/24 RGEP 476 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de que en la Ley de Radio Televisión Madrid se haya 
modificado el punto 8 del artículo 32 que impedía ceder a terceros la edición de 
programas informativos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
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si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.110 Expte: PCOC 110/24 RGEP 477 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Considera positivo para Radio Televisión Madrid que se reduzca la 
producción propia de informativos y programas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.111 Expte: PCOC 111/24 RGEP 532 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
las medidas que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad y la 
conciliación en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.112 Expte: PCOC 112/24 RGEP 556 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a poner en marcha por parte del Gobierno Regional 
para prevenir y abordar la feminización de la pobreza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.113 Expte: PCOC 113/24 RGEP 558 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¡Qué medidas se van a poner en marcha por parte del Gobierno Regional 
para para difundir el compromiso de la Comunidad de Madrid con la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.114 Expte: PCOC 114/24 RGEP 560 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
para orientar a los padres en la educación de sus hijos, sobre el uso correcto de 
medios digitales a los que tienen acceso y, muy especialmente a la pornografía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.115 Expte: PCOC 115/24 RGEP 562 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre las medidas se están 
adoptando frente a la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres en nuestra Región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.116 Expte: PCOC 116/24 RGEP 563 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas se están adoptando por parte del 
Gobierno Regional para favorecer la eliminación de la brecha de género entre 
hombre y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.117 Expte: PCOC 117/24 RGEP 565 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la consignación 
presupuestaria aprobada para 2024 destinada al programa de acciones contra la 
violencia de Género y la Promoción de la Igualdad de Oportunidades en nuestra 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.118 Expte: PCOC 118/24 RGEP 566 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se han puesto en marcha por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para fomentar la participación social de las mujeres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.119 Expte: PCOC 119/24 RGEP 572 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno Regional para mejorar la 
accesibilidad en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.120 Expte: PCOC 120/24 RGEP 573 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Qué acciones tiene previstas el Gobierno Regional para eliminar las 
barreras arquitectónicas y mejorar la accesibilidad general en los edificios y espacios 
públicos, en especial en los centros educativos públicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.121 Expte: PCOC 121/24 RGEP 574 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Al Consejo de Gobierno, ante la Comisión de Familia y Asuntos sociales, 
cuál es el motivo por el que la Comunidad de Madrid no permite el acceso a la ayuda 
económica directa de 500 euros a todas las mujeres embarazadas 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incluirse datos 
en el objeto de la iniciativa que no forman parte de este, así como por referirse su 
objeto a actuaciones de otra legislatura, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.122 Expte: PCOC 122/24 RGEP 577 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Al Consejo de Gobierno, si cree que la deducción por adopción internacional 
de niños resuelve el relevo generacional 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por incluirse datos 
en el objeto de la iniciativa que no forman parte de este, así como por referirse su 
objeto a actuaciones de otra legislatura, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.123 Expte: PCOC 123/24 RGEP 584 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Para cuándo se espera la construcción del primer centro educativo en el 
barrio de El Cañaveral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.124 Expte: PCOC 124/24 RGEP 590 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid la intención de adoptar 
alguna medida para la introducción de un sistema de similar al cheque escolar? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.7.125 Expte: PCOC 125/24 RGEP 594 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno prevista la creación de un plan en defensa del no 
nacido? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.7.126 Expte: PCOC 126/24 RGEP 596 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo está de avanzada la puesta en marcha de la ayuda de 1.100 euros 
por nacimiento, adopción, acogimiento permanente o temporal para empleados 
públicos, contemplada en Estrategia, 2022-2026, de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento a la natalidad y la conciliación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.127 Expte: PCOC 127/24 RGEP 605 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Cuál es la razón de la formalización del contrato de servicios denominado 
“Atención residencial y de centro de día a personas adultas con discapacidad 
intelectual gravemente afectadas", en el centro San Juan de Dios de Valladolid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.128 Expte: PCOC 128/24 RGEP 614 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Canal de Isabel II para evitar la presencia 
de microplásticos en el agua potable? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.129 Expte: PCOC 129/24 RGEP 625 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: En el antiguo silo de Navalcarnero se encuentra una de las tres colonias 
más importantes de cernícalo primilla (Falco naumanni) de la Comunidad de Madrid, 
una especie de ave catalogada como amenazada. ¿Cómo valora que esta 
edificación rural vaya a ser transformada en un complejo turístico desde el punto de 
vista de la conservación del cernícalo primilla en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.130 Expte: PCOC 130/24 RGEP 628 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas van a adoptar para evitar que la transformación del silo 
agrícola de Navalcarnero en un complejo turístico pueda afectar a la colonia de 
cernícalo primilla presente en dicha edificación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.131 Expte: PCOC 131/24 RGEP 639 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la acción de la Comunidad de Madrid en la lucha 
contra el cambio climático? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.132 Expte: PCOC 132/24 RGEP 640 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Creen suficiente el despliegue de energías renovables en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.133 Expte: PCOC 133/24 RGEP 641 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué motivos justifican una nueva modificación de la ley del suelo de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.7.134 Expte: PCOC 134/24 RGEP 642 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera razonable el número de salas de juego que hay en nuestra 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.135 Expte: PCOC 135/24 RGEP 643 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cree que la legislación medioambiental de la Comunidad de Madrid se 
adapta a las necesidades de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.136 Expte: PCOC 136/24 RGEP 645 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado al Gobierno de la Comunidad de Madrid a rebajar 
los precios de las matrículas universitarias públicas a los estudiantes extranjeros 
iberoamericanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.137 Expte: PCOC 137/24 RGEP 647 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene la Comunidad de Madrid para la lucha contra la obesidad 
infantil entre los alumnos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.138 Expte: PCOC 138/24 RGEP 649 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Qué fines persigue el programa "de charlas para la prevención y formación 
para la salud" en centros educativos de sexto de Primaria, Secundaria y Formación 
Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.139 Expte: PCOC 139/24 RGEP 651 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la implantación de 
escuelas infantiles en todos los hospitales de esta autonomía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.140 Expte: PCOC 140/24 RGEP 653 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Se pregunta si considera suficiente la cantidad dineraria que el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid destina para el fomento de la natalidad y maternidad para 
abordar el problema demográfico en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.141 Expte: PCOC 141/24 RGEP 655 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de escuela infantil del Hospital 
Príncipe de Asturias en Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades,y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.142 Expte: PCOC 142/24 RGEP 657 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
directa de psicólogos en los centros educativos de la autonomía madrileña en 
proporción al número de centros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.143 Expte: PCOC 143/24 RGEP 659 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué iniciativas ha tomado la Consejería de Cultura para acercar el arte y 
la cultura a los jóvenes en situación de exclusión social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.144 Expte: PCOC 144/24 RGEP 661 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo la Consejería de Cultura para garantizar 
que no se produzca adoctrinamiento ideológico en las aulas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

1.7.145 Expte: PCOC 145/24 RGEP 663 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para tratar de paliar los efectos de la crisis económica en las escuelas de 
música privadas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.146 Expte: PCOC 146/24 RGEP 665 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Tiene previsto la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades algún 
plan de reducción de los precios de la matrícula universitaria tanto para los estudios 
de grado como para los de máster? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.147 Expte: PCOC 147/24 RGEP 667 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué criterios sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
concesión de subvenciones públicas a la Fundación Teatro de la Abadía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.148 Expte: PCOC 148/24 RGEP 669 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo va a salvaguardar el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
derecho de la Asociación para la Defensa del Valle de los Caídos a recibir una 
respuesta razonada sobre los motivos por los cuales el Gobierno autonómico se ha 
negado a incoar el expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural del 
Conjunto Monumental del Valle de los Caídos, también conocido como 
Cuelgamuros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.149 Expte: PCOC 149/24 RGEP 671 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno de la programación de la Red de 
Teatros de la Comunidad de Madrid en el segundo semestre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.150 Expte: PCOC 150/24 RGEP 673 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
enfermeras escolares en los centros educativos de la región en proporción al número 
de centros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.151 Expte: PCOC 151/24 RGEP 675 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
contratación de alumnos en prácticas por parte de las empresas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.152 Expte: PCOC 152/24 RGEP 677 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
introducción del uniforme escolar como prenda obligatoria en los centros sostenidos 
con fondos públicos de esta autonomía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.153 Expte: PCOC 153/24 RGEP 679 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué razones motivan que el Gobierno de la Comunidad de Madrid prohíba 
la denominación de "Conservatorio" a los centros de enseñanzas artísticas 
elementales de música y danza en los que se obtiene una titulación oficial reconocida 
por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.154 Expte: PCOC 154/24 RGEP 681 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué razones motivan que los informes de la Inspección Educativa de la 
Comunidad de Madrid no sean vinculantes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.155 Expte: PCOC 155/24 RGEP 683 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué soluciones ofrece el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los 
alumnos de la rama sanitaria de la Formación Profesional que no han podido obtener 
el título por la falta de suficientes ofertas de prácticas en los hospitales de la 
autonomía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.156 Expte: PCOC 156/24 RGEP 688 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
modelo de colaboración de prácticas de Formación Profesional con los hospitales 
públicos y privados de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.157 Expte: PCOC 157/24 RGEP 694 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo se va a desarrollar el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Dirección General de Cultura e Industrias Creativas para 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.158 Expte: PCOC 158/24 RGEP 702 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿En qué situación están los proyectos anunciados por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación al antiguo Hospital Puerta de 
Hierro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.159 Expte: PCOC 159/24 RGEP 704 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cuántas camas de agudos se han cerrado en el periodo comprendido 
entre el 19 de diciembre de 2023 y el 8 de enero de 2024 en los hospitales de gestión 
directa del SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.160 Expte: PCOC 160/24 RGEP 717 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la figura del Profesor 
de Servicios de la Comunidad para ejercer como coordinador del bienestar de los 
alumnos, que recoge la Ley de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 
frente a la Violencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.161 Expte: PCOC 161/24 RGEP 719 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional respecto al avance en las obras 
de ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.162 Expte: PCOC 162/24 RGEP 722 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración de la cuantía presupuestaria asignada a cultura en los 
presupuestos para el ejercicio de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.163 Expte: PCOC 163/24 RGEP 726 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración del Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII 
Legislatura en materia de cultura. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.164 Expte: PCOC 164/24 RGEP 730 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Medidas que está adoptando el Canal de Isabel II para reducir la cantidad 
de microplásticos en el agua potable. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 128/24 RGEP 614, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor. 

 

1.7.165 Expte: PCOC 165/24 RGEP 731 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Qué tipos de quejas de los padres y madres, sindicatos, partidos políticos y 
otros actores han recibido por el estado del CEPA "La Oreja Verde" en el municipio 
de Galapagar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.166 Expte: PCOC 166/24 RGEP 733 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántas incidencias se han producido en la Línea 2 de metro, durante las 
dos semanas primeras del año 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.167 Expte: PCOC 167/24 RGEP 738 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Inversiones previstas en transporte para conectar el municipio de Cubas de 
la Sagra con su hospital de referencia. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.168 Expte: PCOC 168/24 RGEP 747 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para facilitar la conciliación familiar de los padres de los alumnos de los 
centros educativos públicos de esta autonomía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.169 Expte: PCOC 169/24 RGEP 749 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
integración de los alumnos inmigrantes procedentes de países iberoamericanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.170 Expte: PCOC 170/24 RGEP 751 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar los 
índices de comprensión lectora de los estudiantes madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.171 Expte: PCOC 171/24 RGEP 761 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Qué medidas piensa destinar a las jóvenes para reducir el importe del 
alquiler de la vivienda durante el año 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.172 Expte: PCOC 172/24 RGEP 762 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Qué medidas piensa destinar a los jóvenes y en el marco del programa "Mi 
primera vivienda" durante el año 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.173 Expte: PCOC 173/24 RGEP 770 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la subida en el precio del módulo de la vivienda 
protegida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.174 Expte: PCOC 174/24 RGEP 772 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de las ratios trabajador/residente en 
las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.175 Expte: PCOC 175/24 RGEP 774 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de la adaptación de las residencias de 
mayores a las órdenes vigentes? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
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tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.176 Expte: PCOC 176/24 RGEP 778 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el estado actual del parque de vivienda pública? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.177 Expte: PCOC 177/24 RGEP 834 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de la prórroga del contrato con número de 
expediente 05-AM-1/2022 relativo a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de 
publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.178 Expte: PCOC 178/24 RGEP 835 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual de la licitación con número de referencia 
4410287 relativa a Acuerdo marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.179 Expte: PCOC 179/24 RGEP 836 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la inclusión de criterios sociales y de innovación en los 
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares para 
los procesos de contratación de la administración madrileña. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.180 Expte: PCOC 180/24 RGEP 838 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cómo valora la inclusión de criterios sociales y de innovación en los 
procesos de contratación de la administración madrileña? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.181 Expte: PCOC 181/24 RGEP 839 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el estado de las licitaciones correspondientes a la compra 
publica innovadora (tanto CPTI como CPP) de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.182 Expte: PCOC 182/24 RGEP 840 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el cumplimiento del acuerdo de Consejo Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de Mayo de 2018 sobre Contratación Innovadora en la región. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.183 Expte: PCOC 183/24 RGEP 842 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración de la Contratación Pública de la administración 
madrileña? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.184 Expte: PCOC 184/24 RGEP 843 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el beneficio para los y las madrileñas de la contratación de 
un Servicio de evaluación externa por el Modelo de Transformación de 
Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP acorde de la licitación con número de 
expediente A/SER-040507/2023. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.185 Expte: PCOC 185/24 RGEP 844 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la motivación del Gobierno para la contratación de los 
servicios del expediente A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de 
evaluación externa por el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 
de la GAAP. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.7.186 Expte: PCOC 186/24 RGEP 845 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del expediente 
A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.187 Expte: PCOC 187/24 RGEP 846 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la justificación del procedimiento de adjudicación empleado 
para el expediente A/SER-040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de 
evaluación externa por el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 
de la GAAP. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.188 Expte: PCOC 188/24 RGEP 847 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno del anuncio realizado por el Ministerio de 
Hacienda en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las CC. AA. del pasado 
11.12.2023, de que el Estado asumirá parte de la deuda autonómica sobrevenida 
por la crisis financiera iniciada en 2008, que beneficiaría a todas las autonomías del 
régimen común, estén o no endeudados con el Fondo de Liquidez Autonómica 
(FLA). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora anuncios, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.189 Expte: PCOC 189/24 RGEP 850 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del Fondo de Liquidez Autonómico 
habilitado por el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras 
de carácter económico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.190 Expte: PCOC 190/24 RGEP 852 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Cómo valora el impacto de las subidas del Salario Mínimo Interprofesional 
en los últimos años, en la región de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.191 Expte: PCOC 191/24 RGEP 854 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Cómo valora la aplicación de la Carta Social Europea de 1996, en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.192 Expte: PCOC 192/24 RGEP 871 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Datos desglosados al máximo nivel de detalle de la facturación por venta de 
entradas al público del Teatro de la Abadía en el ejercicio de 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.193 Expte: PCOC 193/24 RGEP 931 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué subvenciones se han otorgado durante esta legislatura, a entidades sin 
ánimo de lucro para proyectos de capacitación o inserción laboral de mujeres en los 
ámbitos rural y urbano. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y Empleo, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.194 Expte: PCOC 194/24 RGEP 932 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué subvenciones se han otorgado durante esta legislatura, a entidades sin 
ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de atención integral a mujeres en 
situación de vulnerabilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.195 Expte: PCOC 195/24 RGEP 933 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué ayudas se han otorgado durante esta Legislatura a mujeres autónomas 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y Empleo, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.196 Expte: PCOC 196/24 RGEP 934 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué ayudas se han otorgado durante esta legislatura, a mujeres 
emprendedoras en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y Empleo, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.197 Expte: PCOC 197/24 RGEP 940 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué criterio se ha mantenido para la elección de determinados centros de 
salud para la realización de la evaluación externa sobre la atención primaria y sus 
centros de salud elaborado por la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.198 Expte: PCOC 198/24 RGEP 942 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del Plan Alquila? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.199 Expte: PCOC 199/24 RGEP 967 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno nuevas medidas de apoyo a los autónomos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.200 Expte: PCOC 200/24 RGEP 968 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno medidas compensatorias al pequeño comercio 
afectado por las zonas de bajas emisiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia municipal, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 

 

1.7.201 Expte: PCOC 201/24 RGEP 969 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de los resultados de la "Estrategia Madrid 
por el Empleo 2021-23"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.202 Expte: PCOC 202/24 RGEP 970 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno poner en marcha medidas para ayudar a los 
trabajadores autónomos con sus cotizaciones sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.203 Expte: PCOC 203/24 RGEP 971 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas contempla el Gobierno para facilitar la sucesión empresarial 
en el pequeño y mediano comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.204 Expte: PCOC 204/24 RGEP 972 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas contempla el Gobierno para modernizar el comercio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.205 Expte: PCOC 205/24 RGEP 973 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Valora el Gobierno poner en marcha nuevas medidas para mejorar la 
inversión industrial en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.206 Expte: PCOC 206/24 RGEP 974 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la evolución del "Plan Vive"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.7.207 Expte: PCOC 207/24 RGEP 975 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno nuevas medidas para impulsar la promoción de 
viviendas en régimen de protección en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.208 Expte: PCOC 208/24 RGEP 976 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas valora el Gobierno implantar para erradicar la ocupación 
ilegal en el parque público de viviendas sociales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.209 Expte: PCOC 209/24 RGEP 977 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas está impulsando el Gobierno para rehabilitar la Colonia 
Experimental Villaverde? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia municipal, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.210 Expte: PCOC 210/24 RGEP 978 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación de la Colonia 
Experimental Villaverde? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia municipal, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
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Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.211 Expte: PCOC 211/24 RGEP 979 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los resultados del programa Mi Primera 
Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.212 Expte: PCOC 212/24 RGEP 983 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Alcance de las acciones previstas en el Programa Gea Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.213 Expte: PCOC 213/24 RGEP 989 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué medidas se han adoptado en esta legislatura relativas a los puntos 
municipales del observatorio regional de la violencia de género en la Mancomunidad 
El Alberche. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.214 Expte: PCOC 214/24 RGEP 990 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué medidas se han adoptado en esta legislatura relativas a los puntos 
municipales del observatorio regional de la violencia de género en la Mancomunidad 
La Encina. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.215 Expte: PCOC 215/24 RGEP 991 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: Qué medidas se han adoptado en esta legislatura relativas a los puntos 
municipales del observatorio regional de la violencia de género en la Mancomunidad 
La Maliciosa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.216 Expte: PCOC 216/24 RGEP 992 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué medidas se han adoptado en esta legislatura relativas a los puntos 
municipales del observatorio regional de la violencia de género en la Mancomunidad 
2016. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.217 Expte: PCOC 217/24 RGEP 993 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué medidas se han adoptado en esta legislatura relativas a los puntos 
municipales del observatorio regional de la violencia de género en la Mancomunidad 
de Servicios Sociales Las Cañadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.218 Expte: PCOC 218/24 RGEP 994 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué medidas se han adoptado en esta legislatura relativas a los puntos 
municipales del observatorio regional de la violencia de género en la Mancomunidad 
Las Vegas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.219 Expte: PCOC 219/24 RGEP 1000 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno sobre la gestión de las viviendas sociales 
que fueron vendidas a Encasa Cibeles en 2013? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.220 Expte: PCOC 220/24 RGEP 1001 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Relación contractual con ÉNTASIS, S.I.P. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.221 Expte: PCOC 221/24 RGEP 1002 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para garantizar la 
igualdad de oportunidades de las mujeres jóvenes en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Mujer, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.222 Expte: PCOC 222/24 RGEP 1004 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para fomentar el 
empleo joven? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.223 Expte: PCOC 223/24 RGEP 1007 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los datos de paro juvenil? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.224 Expte: PCOC 224/24 RGEP 1009 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la edad media de 
emancipación de la juventud en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.225 Expte: PCOC 225/24 RGEP 1011 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas está implementando el Gobierno regional para combatir la 
soledad no deseada de los y las jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.226 Expte: PCOC 226/24 RGEP 1016 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para conectar el 
sector de la ciencia y la innovación con la juventud de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.227 Expte: PCOC 227/24 RGEP 1018 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la dotación presupuestaria 
aprobada para la Dirección General de Juventud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.228 Expte: PCOC 228/24 RGEP 1019 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la inversión presupuestaria 
dedicada a las políticas de Juventud en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.229 Expte: PCOC 229/24 RGEP 1020 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas se están implementando desde el Gobierno regional para 
promover una dieta saludable entre los y las jóvenes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Sanidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.230 Expte: PCOC 230/24 RGEP 1021 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas se están implementando desde el Gobierno regional para 
promover una dieta saludable entre la población de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.231 Expte: PCOC 231/24 RGEP 1022 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para combatir el 
tabaquismo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.232 Expte: PCOC 232/24 RGEP 1023 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de su gestión relativa al 
denominado "Bono alquiler joven"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.233 Expte: PCOC 233/24 RGEP 1025 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
libertad de creación artística en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.234 Expte: PCOC 234/24 RGEP 1026 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
políticas regionales puestas en marcha para combatir la violencia de género entre la 
juventud de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Mujer, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.235 Expte: PCOC 235/24 RGEP 1027 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la convocatoria del puesto de dirección del 
Centro de Arte Dos de Mayo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.236 Expte: PCOC 236/24 RGEP 1030 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para fomentar el 
uso del transporte público entre los y las jóvenes de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.237 Expte: PCOC 237/24 RGEP 1032 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para combatir los 
trastornos de sueño en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.238 Expte: PCOC 238/24 RGEP 1036 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué políticas está implementando la Comunidad de Madrid para fomentar 
las oportunidades de la juventud en la industria cultural? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Cultura, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.239 Expte: PCOC 239/24 RGEP 1039 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la adjudicación de subvenciones 
nominativas a las entidades culturales de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.240 Expte: PCOC 240/24 RGEP 1040 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué políticas se están poniendo en marcha desde el Gobierno regional 
para fomentar el deporte de base entre los y las jóvenes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Turismo y Deporte, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.241 Expte: PCOC 241/24 RGEP 1048 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para fomentar la 
participación de las mujeres jóvenes en el deporte? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

1.7.242 Expte: PCOC 242/24 RGEP 1050 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la prestación del servicio de 
transporte sanitario no urgente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.243 Expte: PCOC 243/24 RGEP 1051 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la prestación del servicio de 
transporte sanitario urgente? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.244 Expte: PCOC 244/24 RGEP 1056 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
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Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir el 
suicidio y las conductas autolíticas entre las personas más jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Sanidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.245 Expte: PCOC 245/24 RGEP 1058 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Por qué no se ha considerado importante en el caso de las obras en las 
calles afectadas dentro del Patrimonio Mundial: Paseo Santa Isabel, Alfonso XXI , 
Avda. Ciudad de Barcelona y, especialmente, los Jardines de Jimena Quirós , el 
informe patrimonial que recomienda la UNESCO? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.246 Expte: PCOC 246/24 RGEP 1059 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir el 
suicidio y las conductas autolíticas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.247 Expte: PCOC 247/24 RGEP 1062 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las políticas de educación 
afectivo sexual entre la población joven? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Juventud, sino de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Universidades, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.248 Expte: PCOC 248/24 RGEP 1074 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hacen de la depuración de las aguas residuales en nuestra 
región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, sino de la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.249 Expte: PCOC 249/24 RGEP 1075 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera ágiles los trámites para recibir las ayudas para rehabilitación y 
mejora energética de viviendas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.250 Expte: PCOC 250/24 RGEP 1076 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera ágiles los trámites para recibir las ayudas de autoconsumo 
energético en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.251 Expte: PCOC 251/24 RGEP 1077 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora la protección y conservación del territorio del Parque Nacional 
del Guadarrama? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.7.252 Expte: PCOC 252/24 RGEP 1078 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora el consumo de bebidas energéticas por parte de menores en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino de la 
Comisión de Juventud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.253 Expte: PCOC 253/24 RGEP 1079 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la gestión de los caminos públicos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.254 Expte: PCOC 254/24 RGEP 1080 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué prioridades tiene este gobierno en materia medioambiental? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.255 Expte: PCOC 255/24 RGEP 1081 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué prioridades tiene este gobierno en materia de calidad alimenticia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.256 Expte: PCOC 256/24 RGEP 1082 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno para la protección de la 
biodiversidad en nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.257 Expte: PCOC 257/24 RGEP 1084 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué actuaciones plantea el Gobierno en esta legislatura para la mejora de 
la gestión de los caminos públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.258 Expte: PCOC 258/24 RGEP 1085 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa impulsar el Gobierno para apoyar las Agrupaciones 
de Voluntarios de Protección Civil? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.259 Expte: PCOC 259/24 RGEP 1086 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué motivos justifican el recurso del Gobierno regional al Plan Hidrológico 
del Tajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.260 Expte: PCOC 260/24 RGEP 1087 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno Regional que un Consejo económico y Social 
regional puede ser útil como órgano consultivo en materia socioeconómico y laboral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.261 Expte: PCOC 261/24 RGEP 1088 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Consejo de Gobierno en materia de política industrial 
para la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.262 Expte: PCOC 262/24 RGEP 1090 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración del Consejo de Gobierno sobre la ejecución de la 
Estrategia Madrileña para el Empleo 2021-2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.263 Expte: PCOC 263/24 RGEP 1091 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la situación de desempleo juvenil en 
la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.264 Expte: PCOC 264/24 RGEP 1095 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el impacto que la subida del SMI 
tendrá sobre la economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.265 Expte: PCOC 265/24 RGEP 1097 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora los datos presentados el 15 de enero por la Fundación Anar 
sobre las llamadas al teléfono de la infancia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora informes de 
terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
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a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.266 Expte: PCOC 266/24 RGEP 1100 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Tiene la Comunidad de Madrid una estrategia para la implantación de la 
Garantía Infantil europea? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.267 Expte: PCOC 267/24 RGEP 1126 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid de 
apoyo al Comercio de la región para afrontar la transformación digital. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.268 Expte: PCOC 268/24 RGEP 1127 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno dispone de datos correspondiente a la evolución 
de ventas, precios y almacenamiento del comercio minorista de la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene varias cuestiones susceptibles de 
ser consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.269 Expte: PCOC 269/24 RGEP 1128 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuál es la estrategia de la Comunidad de Madrid para promocionar y 
apoyar al sector del comercio en nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.270 Expte: PCOC 270/24 RGEP 1129 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que el Gobierno de la Comunidad de Madrid va a poner en marcha 
para mejorar las listas de espera en el Servicio de Mediación, arbitraje y conciliación 
de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.271 Expte: PCOC 271/24 RGEP 1130 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuáles son las líneas de actuación en el 2024 para la inspección laboral 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.272 Expte: PCOC 272/24 RGEP 1131 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa mejorar en el 2024 la reserva de empleo en la empresa 
ordinaria? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.273 Expte: PCOC 273/24 RGEP 1132 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar el 
acceso al empleo ordinario de las personas con discapacidad? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.274 Expte: PCOC 274/24 RGEP 1133 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar el 
empleo protegido? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.275 Expte: PCOC 275/24 RGEP 1134 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo va a actuar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar 
las actuales cifras de actividad de las personas con discapacidad en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.276 Expte: PCOC 276/24 RGEP 1135 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo va a actuar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar 
las actuales cifras de desempleo en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.277 Expte: PCOC 277/24 RGEP 1136 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid impulsar la 
economía social durante el 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.278 Expte: PCOC 278/24 RGEP 1137 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid impulsar el trabajo 
autónomo y el emprendimiento en la región durante el 2024? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.279 Expte: PCOC 279/24 RGEP 1143 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por la valoración que realiza el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en relación a los instrumentos de financiación y su incidencia en 
endeudamiento adquirido durante el 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.280 Expte: PCOC 280/24 RGEP 1144 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación 
a la ejecución de las intervenciones financiadas con fondos de la Unión Europea 
durante el 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.281 Expte: PCOC 281/24 RGEP 1145 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta por las líneas fundamentales de la política económica para este 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.282 Expte: PCOC 282/24 RGEP 1146 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuáles son las previsiones de los indicadores económicos de la región 
para el 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.283 Expte: PCOC 283/24 RGEP 1147 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta por la situación socioeconómica con la que la región comienza 
el 2024. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.284 Expte: PCOC 284/24 RGEP 1148 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Cuál es la situación actual del proyecto de ampliación de la línea 11 de Metro 
de Madrid tras el desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato “redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro”. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.285 Expte: PCOC 285/24 RGEP 1149 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación 
al proyecto de ampliación de línea 11 de Metro de Madrid tras el desistimiento del 
procedimiento de número de expediente A/SER-007105/2022 con objeto de contrato 
“redacción del proyecto de ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo 
centro”? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.286 Expte: PCOC 286/24 RGEP 1150 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por las causas que han motivado el desistimiento del 
procedimiento de número de expediente A/SER-007105/2022 con objeto de contrato 
“redacción del proyecto de ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo 
centro”. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.287 Expte: PCOC 287/24 RGEP 1151 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por el impacto en la vida de los y las madrileñas tras el 
desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-007105/2022 con 
objeto de contrato “redacción del proyecto de ampliación de la línea 11 de metro de 
Madrid. Tramo centro” . 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.288 Expte: PCOC 288/24 RGEP 1153 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente A/SER-003432/2023 cuyo objeto de contrato es "Prestación del servicio 
de seguridad y vigilancia en los inmuebles adscritos a la Vicepresidencia, Consejería 
de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid en varios lotes". 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.289 Expte: PCOC 289/24 RGEP 1170 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro 
en el funcionamiento cotidiano del Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del 
municipio de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.290 Expte: PCOC 290/24 RGEP 1171 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha para garantizar que las afectaciones 
por las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no impiden el buen desarrollo 
del curso académico en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.291 Expte: PCOC 291/24 RGEP 1172 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha para garantizar el buen desarrollo del 
curso educativo en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 
Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.292 Expte: PCOC 292/24 RGEP 1202 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora las infraestructuras sanitarias del municipio de Parla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.293 Expte: PCOC 293/24 RGEP 1203 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora las infraestructuras sanitarias del municipio de Pinto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.294 Expte: PCOC 294/24 RGEP 1204 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del desempeño de los trabajadores sociales en los hospitales de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no caber 
contestación global del objeto de la iniciativa, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.295 Expte: PCOC 295/24 RGEP 1205 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del desempeño de los trabajadores sociales en los centros de 
salud de atención primaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no caber 
contestación global del objeto de la iniciativa, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.7.296 Expte: PCOC 296/24 RGEP 1206 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del desempeño de los trabajadores sociales en los centros 
sanitarios de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no caber 
contestación global del objeto de la iniciativa, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.297 Expte: PCOC 297/24 RGEP 1208 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del convenio del SERMAS con el Hospital Central de la Defensa 
"Gómez Ulla". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.298 Expte: PCOC 298/24 RGEP 1209 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la atención gineco-obstétrica prestada a las vecinas de los 
distritos Carabanchel y Latina. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.299 Expte: PCOC 299/24 RGEP 1210 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del estado de las reformas de infraestructuras anunciadas para 
el Hospital Universitario de Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.300 Expte: PCOC 300/24 RGEP 1211 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 



Acta 2/24 

 
- 288 - 

Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno para promover la seguridad 
frente a la violencia sexual en contexto de fiestas y otros espacios de ocio? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.301 Expte: PCOC 301/24 RGEP 1212 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué políticas va a poner en marcha el Gobierno esta Legislatura para 
conseguir la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.302 Expte: PCOC 302/24 RGEP 1213 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a poner en marcha para acabar con la brecha salarial 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y Empleo, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.303 Expte: PCOC 303/24 RGEP 1214 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué planes va a poner en marcha el Gobierno para garantizar que se 
erradica la violencia machista en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y de los Ilmos. Sres. 

Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo. 
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1.7.304 Expte: PCOC 304/24 RGEP 1215 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué iniciativas de publicitación está llevando a cabo el gobierno para dar 
a conocer a la ciudadanía el nuevo Centro de Crisis 24 Horas para prestar atención 
especializada a víctimas de violencia sexual de manera continuada los 365 días del 
año inaugurado el pasado marzo 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.305 Expte: PCOC 305/24 RGEP 1216 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué planes va a poner en marcha el Gobierno para desarrollar estrategias 
de reparación para las mujeres víctimas de violencia sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.306 Expte: PCOC 306/24 RGEP 1217 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales amenazas a la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres para este gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.307 Expte: PCOC 307/24 RGEP 1219 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes del Gobierno para disminuir la brecha de género en los cuidados no 
profesionalizados, especialmente en el ámbito familiar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.308 Expte: PCOC 308/24 RGEP 1220 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de la inversión en infraestructuras de Atención 
Primaria en la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.309 Expte: PCOC 309/24 RGEP 1221 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del modelo vigente de atención continuada extrahospitalaria en 
los centros de continuidad de cuidados de enfermería. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.310 Expte: PCOC 310/24 RGEP 1222 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del estado de integración de la red de atención a toxicomanías y 
otras adicciones en la red de salud mental. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.311 Expte: PCOC 311/24 RGEP 1223 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la atención a la salud mental infantil y juvenil en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.312 Expte: PCOC 312/24 RGEP 1224 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de las listas de espera para pruebas 
complementarias en el Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.313 Expte: PCOC 313/24 RGEP 1226 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración del convenio entre el Hospital Universitario Fundación Jiménez 
Díaz y el Ayuntamiento de Madrid para facilitar el acceso de pacientes del hospital 
al servicio deportivo municipal desarrollado en los centros deportivos municipales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.314 Expte: PCOC 314/24 RGEP 1227 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la dispensación de profilaxis pre-exposición de VIH en los 
centros sanitarios de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.315 Expte: PCOC 315/24 RGEP 1228 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué planteamiento tiene la consejería de sanidad acerca de reactivar la 
elaboración del Plan de Urgencias y Emergencias de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.316 Expte: PCOC 316/24 RGEP 1229 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado o va a tomar la Consejería de sanidad ante la 
huelga iniciada el pasado febrero de 2023 y aún en curso del personal de atención 
telefónica del 061? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.317 Expte: PCOC 317/24 RGEP 1230 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la adecuación a la demanda de las presencias diarias de 
personal en los servicios de Anatomía Patológica durante los meses de junio, julio y 
agosto de 2023 en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.318 Expte: PCOC 318/24 RGEP 1231 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el funcionamiento de los centros de salud inaugurados 
durante el año 2023 en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.319 Expte: PCOC 319/24 RGEP 1232 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el grado de cumplimiento de la Ley 11/2017, de 22 de 
diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y 
Organizaciones Sanitarias Comisión de Sanidad del Servicio Madrileño de Salud en 
los nombramientos de cargos de gestión en el Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora Leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.320 Expte: PCOC 320/24 RGEP 1233 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir las infecciones de transmisión sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.321 Expte: PCOC 321/24 RGEP 1235 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la puesta en marcha del centro de salud de Sanchinarro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.322 Expte: PCOC 322/24 RGEP 1236 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de actuación para la protección psicosocial frente al burnout de los 
trabajadores sanitarios del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.323 Expte: PCOC 323/24 RGEP 1237 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora las infraestructuras sanitarias del municipio de 
Casarrubuelos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.324 Expte: PCOC 324/24 RGEP 1238 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de la Dirección General de Salud Pública frente al deterioro de la 
salud mental infantojuvenil. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.325 Expte: PCOC 325/24 RGEP 1239 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la ampliación del Centro Sanitario Sandoval. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.326 Expte: PCOC 326/24 RGEP 1240 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de la Consejería para el abordaje integral de los problemas de 
adicción derivados del chemsex (consumo sexualizado de sustancias psicoactivas). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.327 Expte: PCOC 327/24 RGEP 1245 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración del equipo de Gobierno sobre la apertura de 8 nuevos centros 
comerciales en la región antes de 2025. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.328 Expte: PCOC 328/24 RGEP 1259 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes para solucionar la falta de pediatras en atención primaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.329 Expte: PCOC 329/24 RGEP 1263 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cuándo se va a acometer la reforma del parque de bomberos de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.330 Expte: PCOC 330/24 RGEP 1268 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿En qué consiste el Comité Ético que tiene previsto poner en marcha la 
Consejería de Digitalización en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.331 Expte: PCOC 331/24 RGEP 1271 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación de los Programas de Continuidad de Cuidados de 
la red de salud mental comunitaria en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.332 Expte: PCOC 332/24 RGEP 1293 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Tiene previsto realizar alguna acción en la construcción del parque 
fotovoltaico proyectado para el término municipal de Colmenar de Oreja. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.333 Expte: PCOC 333/24 RGEP 1294 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Qué valoración hacen de la construcción del parque fotovoltaico "los 
pradillos" en el término municipal de Colmenar de Oreja. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.334 Expte: PCOC 334/24 RGEP 1307 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Se pregunta si considera que las mujeres tienen la misma capacidad que 
los hombres para cursar estudios STEM. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora opiniones de 
terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.335 Expte: PCOC 335/24 RGEP 1308 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Consideran que está siendo efectivo el programa de Atracción de Talento 
Investigador de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.336 Expte: PCOC 336/24 RGEP 1309 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace del VI Plan Regional de Investigación Científica e 
Innovación Tecnológica 2022-2025 (VI PRICIT)? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.337 Expte: PCOC 337/24 RGEP 1310 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planificación está prevista para la puesta en marcha del Instituto 
Madrileño de Estudios Avanzados (IMDEA) en Patrimonio para la investigación en 
arqueología y el estudio de la evolución humana? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.338 Expte: PCOC 338/24 RGEP 1311 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué herramientas y formación se están ofreciendo al profesorado desde 
la Consejería sobre el impacto de la Inteligencia Artificial en las aulas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.339 Expte: PCOC 339/24 RGEP 1312 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Qué políticas públicas pondrán en marcha a lo largo del 2024 para favorecer 
la I+D+i del sector público en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.340 Expte: PCOC 340/24 RGEP 1313 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta por el desarrollo de los trabajos de modernización de la 
piragüera de Aranjuez. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.341 Expte: PCOC 341/24 RGEP 1314 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por los mecanismos a implementar en el 2024 para asegurar 
la reserva de puestos para personas con discapacidad en la empresa ordinaria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Economía y Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.342 Expte: PCOC 342/24 RGEP 1315 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medios va a emplear la Comunidad de Madrid durante el 2024 para 
evitar la marginación y discriminación existente hacia las personas con enfermedad 
mental y sus familias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.343 Expte: PCOC 343/24 RGEP 1316 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medios va a emplear la Comunidad de Madrid durante el 2024 para 
promover la sensibilización y mentalización social hacia las personas con 
enfermedad mental y sus familias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.344 Expte: PCOC 344/24 RGEP 1317 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
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Objeto: ¿Qué recursos va a destinar el Gobierno de la región para el fomento de la 
figura del Asistente Personal para personas con Discapacidad en eses 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.345 Expte: PCOC 345/24 RGEP 1318 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas para el 2024 que el Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene 
pensado implementar para mejorar las accesibilidad al mundo laboral de las 
personas con enfermedad mental grave. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.346 Expte: PCOC 346/24 RGEP 1319 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas para el 2024 que el Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene 
pensado implementar para mejorar las competencias digitales de las personas con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.347 Expte: PCOC 347/24 RGEP 1320 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene pensado la 
creación de la figura del ergoterapeuta/terapeuta ocupacional para mejorar la 
adaptación de las personas con discapacidad durante el 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.348 Expte: PCOC 348/24 RGEP 1327 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la gestión realizada durante el 2023 para 
promover el empleo ordinario en la región 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.349 Expte: PCOC 349/24 RGEP 1328 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la gestión realizada durante el 2023 para 
promover el empleo protegido en la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.350 Expte: PCOC 350/24 RGEP 1331 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Cómo piensa mejorar la vida de las personas con discapacidad durante el 
2024 el Gobierno de la Región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.351 Expte: PCOC 351/24 RGEP 1333 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por las medidas que durante el 2024 va a incorporar el 
Gobierno para mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.352 Expte: PCOC 352/24 RGEP 1334 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta cuáles son las especialidades que se van a incorporar durante 
el 2024 al catálogo de acreditación de competencias para personas con 
discapacidad de la región . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Economía y Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.353 Expte: PCOC 353/24 RGEP 1336 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por las medidas del Gobierno de la Comunidad que en materia 
de formación para el empleo van a implementar para mejorar la empleabilidad de las 
personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Economía y Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.354 Expte: PCOC 354/24 RGEP 1337 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por los proyectos en materia de accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en el 2024 el transporte público de la región para garantizar la igualdad 
de las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.7.355 Expte: PCOC 355/24 RGEP 1338 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno de la Comunidad de Madrid está satisfecho con 
las medidas que en materia de sus competencias, tiene pensado implementar 
durante el 2024 para garantizar la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad en la vivienda social de la región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.356 Expte: PCOC 356/24 RGEP 1339 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Cómo piensan fomentar la participación de mujeres en el deporte y su 
visibilización en todas las disciplinas y categorías en el 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.357 Expte: PCOC 357/24 RGEP 1340 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: De qué medidas dispone la Comunidad de Madrid para evitar situaciones 
machistas y de abuso de poder en el ámbito del deporte femenino. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.358 Expte: PCOC 358/24 RGEP 1341 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
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Objeto: Cuáles son los informes que justifican la consideración de la fábrica Clesa 
como Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.359 Expte: PCOC 359/24 RGEP 1342 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Qué calendario tiene previsto de reuniones para el 2024 el Consejo 
Regional de Patrimonio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.360 Expte: PCOC 360/24 RGEP 1343 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la aprobación de un estatuto que 
fuera aplicable a los Presidentes de la Comunidad de Madrid, y en su caso a los 
demás miembros del Consejo de Gobierno, tras su cese? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.361 Expte: PCOC 361/24 RGEP 1344 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Cuáles son los informes que justifican la consideración de la fábrica Clesa 
como Bien de Interés Cultural. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Turismo y Deporte, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.362 Expte: PCOC 362/24 RGEP 1346 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo pueden verse afectados los valores del Frontón Beti Jai, 
declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle Marqués de Riscal 7 de Madrid 
con la instalación de una cubierta. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.363 Expte: PCOC 363/24 RGEP 1347 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Situación en la que se encuentra el desarrollo reglamentario de la ley 9/1999 
de 9 de abril de Museos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.364 Expte: PCOC 364/24 RGEP 1348 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Motivos que hacen necesaria una Ley que modifique parcialmente la Ley 
6/2023 de 30 de marzo de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.365 Expte: PCOC 365/24 RGEP 1349 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Previsión de trabajo para esta Legislatura de la Mesa Regional de Turismo 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.366 Expte: PCOC 366/24 RGEP 1350 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta por la situación en la que se encuentra el procedimiento para 
la actualización de la Ley 1/1999, de Ordenación del Turismo de Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por 
adolecer de falta de concreción, y, en segundo lugar, por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino de la Asamblea de 
Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.367 Expte: PCOC 367/24 RGEP 1351 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: En qué modo se pretende regular la ordenación de las empresas de 
intermediación turística en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.368 Expte: PCOC 368/24 RGEP 1352 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a implementar por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en el 2024 en la región para garantizar la accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad en el transporte público? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.369 Expte: PCOC 369/24 RGEP 1353 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por las acciones del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
ese 2024 para garantizar la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
en los edificios públicos de nuestra región en el ámbito de sus competencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.370 Expte: PCOC 370/24 RGEP 1354 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la calidad 
de los cuidados en las residencias para personas con discapacidad de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.371 Expte: PCOC 371/24 RGEP 1355 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la prevención de las 
conductas suicidas en personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sino 
de la Comisión de Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.372 Expte: PCOC 372/24 RGEP 1356 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la prevención de las 
conductas suicidas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.373 Expte: PCOC 373/24 RGEP 1370 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Objetivos previstos con la modificación del decreto 79/2014 de 10 de julio 
que regula los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la 
comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.374 Expte: PCOC 374/24 RGEP 1371 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Se pregunta si considera que han supuesto una mejora para la ciudadanía 
de la Comunidad de Madrid la creación de Mancomunidades de Interés General. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.375 Expte: PCOC 375/24 RGEP 1392 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Valoración que realiza la Consejería sobre la formación de 
Mancomunidades de Interés General en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.376 Expte: PCOC 376/24 RGEP 1393 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Se pregunta por el modo en que se va a articular la colaboración de la 
Comunidad de Madrid con la FMM Federación Madrileña de Municipios en su nueva 
etapa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.377 Expte: PCOC 377/24 RGEP 1394 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Cómo piensa la consejería gestionar los fondos adjudicados por el Consejo 
Territorial de Memoria Democrática para este ejercicio económico. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.378 Expte: PCOC 378/24 RGEP 1396 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Situación actual de ejecución en la que se encuentra el “Programa de 
Inversiones Regional 2022/2026". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.379 Expte: PCOC 379/24 RGEP 1401 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno Regional para asegurar a lo largo del 2024 el 
cumplimiento de objetivos de la Ley 3/2003, de 11 de marzo, en materia del Pacto 
Local. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.380 Expte: PCOC 380/24 RGEP 1402 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Valoración que hace del funcionamiento del programa Cuídame para la 
Atención de Personas Mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.381 Expte: PCOC 381/24 RGEP 1403 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que alrededor de un 
30% de los casos relacionados con autolesiones, atendidos por la Fundación Anar 
en 2023, tengan relación con las redes sociales y la incidencia de la tecnología? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora actuaciones 
de terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.382 Expte: PCOC 382/24 RGEP 1405 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad sobre las 5.754 llamadas 
atendidas por Fundación Anar en 2023 sobre temas relacionados con la salud 
mental? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
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competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora actuaciones 
de terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.383 Expte: PCOC 383/24 RGEP 1407 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad sobre el aumento de un 
23% en las llamadas atendidas por Fundación Anar en 2023, respecto al ejercicio 
anterior, sobre temas relacionados con la salud mental? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora actuaciones 
de terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.384 Expte: PCOC 384/24 RGEP 1409 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Vocal Jurista de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. Isabel 
Koutsourais Fernández. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.385 Expte: PCOC 385/24 RGEP 1411 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Vocal Médico de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. Carlos 
Gómez Martin. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.386 Expte: PCOC 386/24 RGEP 1413 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Vocal Jurista de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. María del 
Carmen Antón Boix. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.387 Expte: PCOC 387/24 RGEP 1415 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Vocal jurista de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. Arturo 
Mengual Mora 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.388 Expte: PCOC 388/24 RGEP 1417 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Vocal médico de la Comisión de 
Garantía y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. 
María Jesús Boyá Cristiá. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.389 Expte: PCOC 389/24 RGEP 1419 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Secretario de la Comisión de Garantía y 
Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. Ricardo 
Iglesias Rodríguez. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.7.390 Expte: PCOC 390/24 RGEP 1421 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentran los proyectos del Gobierno para la futura 
Ciudad de la Justicia de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.391 Expte: PCOC 391/24 RGEP 1422 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese del Vicepresidente de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, D. Filiberto 
Chuliá Fernández. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.392 Expte: PCOC 392/24 RGEP 1424 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Motivos de la renuncia y cese de la Presidenta de la Comisión de Garantía 
y Evaluación para la aplicación de la prestación de ayuda para morir, Dña. Mª Jesús 
del Yerro Álvarez. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una cuestión 
de carácter personal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.393 Expte: PCOC 393/24 RGEP 1429 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Objetivos que se pretenden alcanzar con la creación de una Comisión de 
Coordinación Territorial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.394 Expte: PCOC 394/24 RGEP 1435 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Se pregunta por las medidas a adoptar ante la sobrecarga de la red eléctrica 
por la proliferación de Centros de datos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.395 Expte: PCOC 395/24 RGEP 1436 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está haciendo el mejor uso de los 
fondos europeos Next Generation en materia de digitalización en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.396 Expte: PCOC 396/24 RGEP 1437 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Se pregunta su opinión sobre cómo contribuirá a la reducción de la brecha 
digital la implantación de la Cuenta Digital del Ciudadano en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.397 Expte: PCOC 397/24 RGEP 1438 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la introducción de herramientas de Inteligencia 
Artificial en el SERMAS? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.398 Expte: PCOC 398/24 RGEP 1439 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
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Objeto: ¿Cuál es la política del Gobierno respecto al uso de los datos de los 
madrileños y madrileñas por parte de terceros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.399 Expte: PCOC 399/24 RGEP 1440 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Valoración de las actividades realizadas hasta ahora por la Asociación sin 
Ánimo de lucro "Clúster de Internet de las Cosas de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.400 Expte: PCOC 400/24 RGEP 1441 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en Trabajo para reducir los accidentes 
laborales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.401 Expte: PCOC 401/24 RGEP 1442 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Valoración del Gobierno del funcionamiento de la Factoría Digital. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.402 Expte: PCOC 402/24 RGEP 1443 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Situación en la que se encuentra el Centro de innovación digital de Madrid: 
Digitaliza Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.403 Expte: PCOC 403/24 RGEP 1444 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Actividades que realiza el Consejo asesor de Transformación Digital. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.404 Expte: PCOC 404/24 RGEP 1447 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para mejorar la sostenibilidad 
medioambiental de los sistemas digitales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.405 Expte: PCOC 405/24 RGEP 1448 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Líneas de trabajo que se están llevando a cabo para el restablecimiento de 
la luz en Cañada Real en cumplimiento del Pacto Regional de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.406 Expte: PCOC 406/24 RGEP 1449 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Medidas de apoyo (servicios sociales, etc.), que se están proporcionando a 
las familias afectadas por los cortes de luz en la Cañada Real, en especial a las 
familias que tienen niños en edad escolar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.407 Expte: PCOC 407/24 RGEP 1450 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la gestión de realojos destinados a los 
habitantes de la Cañada Real Galiana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.408 Expte: PCOC 408/24 RGEP 1451 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Objetivos previstos con la modificación normativa prevista para el decreto 
52/2016. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.409 Expte: PCOC 409/24 RGEP 1452 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha la Comunidad de Madrid para acabar 
contra la brecha salarial entre hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.410 Expte: PCOC 410/24 RGEP 1455 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Hay intención por parte de la Consejería de ayudar a las universidades 
públicas a asumir los costes que requiere la aplicación de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.411 Expte: PCOC 411/24 RGEP 1458 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Se propone la Consejería proporcionar un suelo de gasto para la aplicación 
de la LOSU? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.412 Expte: PCOC 412/24 RGEP 1463 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Ha dispuesto el Gobierno medidas para garantizar la seguridad en el 
estreno de Altsasu en el Teatro de la Abadía? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.413 Expte: PCOC 413/24 RGEP 1464 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación 
financiera de las Universidades públicas madrileñas para el 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.414 Expte: PCOC 414/24 RGEP 1468 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Valora el gobierno de la Comunidad de Madrid incluir un plan de 
financiación estable para las Universidades públicas madrileñas en la ya anunciada 
ley de Universidades de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.415 Expte: PCOC 415/24 RGEP 1471 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para el fortalecimiento de la Formación 
Profesional para el ejercicio normativo del 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.416 Expte: PCOC 416/24 RGEP 1473 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de las infraestructuras de las 
Universidades públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.417 Expte: PCOC 417/24 RGEP 1481 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cómo valora las acciones inspectoras llevadas a cabo por su gobierno en 
materia de viviendas de uso turístico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.418 Expte: PCOC 418/24 RGEP 1482 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cómo valora la evolución del número de apartamentos turísticos en la 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.419 Expte: PCOC 419/24 RGEP 1483 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Considera suficientes los datos que genera la Comunidad de Madrid sobre 
el mercado de alquiler de vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.7.420 Expte: PCOC 420/24 RGEP 1484 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de sus políticas en materia de vivienda en el 
mercado de alquiler de habitaciones de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.421 Expte: PCOC 421/24 RGEP 1485 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la cobertura que ha brindado Radio Televisión Madrid a la 
empresa Desokupa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.422 Expte: PCOC 422/24 RGEP 1486 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la cobertura de los asuntos relacionados con la Casa Real 
por parte de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.423 Expte: PCOC 423/24 RGEP 1487 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué criterios utiliza Radiotelevisión Madrid para la selección de las 
personas que participan en sus tertulias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.7.424 Expte: PCOC 424/24 RGEP 1488 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué mecanismos utiliza Radio Televisión Madrid para verificar la 
información que difunde? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.425 Expte: PCOC 425/24 RGEP 1489 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento de la actual carta básica de radio televisión 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.426 Expte: PCOC 426/24 RGEP 1490 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora el uso de las redes sociales oficiales de Radio Televisión 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.427 Expte: PCOC 427/24 RGEP 1491 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuales cifras de audiencia de RTVM S.A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.428 Expte: PCOC 428/24 RGEP 1495 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es la autoridad audiovisual a la que se refiere el artículo 42 de la Ley 
de Telemadrid que controla la gestión y el cumplimiento de la obligación de servicio 
público atribuida a Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.429 Expte: PCOC 429/24 RGEP 1496 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el funcionamiento del Consejo para la 
Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid para el cumplimiento de sus 
fines en 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.430 Expte: PCOC 430/24 RGEP 1500 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué cuestiones tiene previstas este equipo de Gobierno elevar a consulta 
al Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.431 Expte: PCOC 431/24 RGEP 1501 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo está trabajando este gobierno con los centros de primera acogida 
de menores extranjeros no acompañados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.432 Expte: PCOC 432/24 RGEP 1502 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación de la licitación 
cuyo objeto de contrato es Servicio de captación y mantenimiento de colaboradores 
del programa Carné Joven Comunidad de Madrid, con número de expediente 
183/2023. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.433 Expte: PCOC 433/24 RGEP 1504 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Qué previsiones de utilización para el primer trimestres tiene el Gobierno 
respecto al subconcepto presupuestario: 26001-18.Ajustes Técnicos, Crecimiento 
de Plantilla, Funciones y Servicios Transferidos del programa 929N de la sección 26 
Créditos Centralizados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.434 Expte: PCOC 434/24 RGEP 1505 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Está satisfecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid con la inclusión 
de criterios sociales y de innovación en los procesos de contratación durante el 
2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.435 Expte: PCOC 435/24 RGEP 1506 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por la valoración que realiza el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en relación al estado de Contratación Pública de la administración madrileña. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.436 Expte: PCOC 436/24 RGEP 1507 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
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Objeto: Grado de cumplimiento del acuerdo de Consejo Gobierno de Mayo de 2018 
sobre Contratación Innovadora durante el 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.437 Expte: PCOC 437/24 RGEP 1508 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por la línea defendida por la Comunidad de Madrid en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera en relación al objetivo de déficit. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.438 Expte: PCOC 438/24 RGEP 1509 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta por línea defendida por la Comunidad de Madrid en el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera en relación a la reforma del sistema de financiación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.439 Expte: PCOC 439/24 RGEP 1510 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuáles son los principales mecanismos que el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid tiene pensado poner en marcha para la promoción y atracción de 
inversiones en la región en el 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.440 Expte: PCOC 440/24 RGEP 1511 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la situación actual del expediente número A/SER-
026221/2022 y objeto de contrato Contratación de Emergencia del servicio de 
Vigilancia y seguridad para el Hospital enfermera Isabel Zendal (Heiz). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.7.441 Expte: PCOC 441/24 RGEP 1512 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por criterios de adjudicación empleados en la licitación con 
expediente nº PA A/SER-031200/2022 y objeto de contrato Servicio de vigilancia y 
Seguridad en el Hospital Universitario Santa Cristina. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.442 Expte: PCOC 442/24 RGEP 1513 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación 2023-0-006 cuyo 
objeto de contrato es Servicio de vigilancia y seguridad del Hospital Virgen de la 
Torre adscrito al Hospital Universitario Infanta Leonor. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.443 Expte: PCOC 443/24 RGEP 1514 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente P.A. HCCR 7/2023-SE cuyo objeto de contrato es Servicio de vigilancia 
y seguridad en el Hospital Central de la Cruz Roja. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.444 Expte: PCOC 444/24 RGEP 1515 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente 2023-0-015 cuyo objeto de contrato es Servicio de vigilancia y seguridad 
del Hospital Virgen de la Torre, adscrito al Hospital Universitario Infanta Leonor. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
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encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.445 Expte: PCOC 445/24 RGEP 1516 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con expediente 
A/SER-003993/2023 correspondiente a contrato de seguridad privada del organismo 
autónomo Madrid 112. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.446 Expte: PCOC 446/24 RGEP 1517 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente TGF_2023_CS_01 y con objeto de contrato Contrato de servicios de 
seguridad y protección del parque científico y tecnológico Tecnogetafe, de Getafe 
(Madrid), expediente CS/01/2023. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.447 Expte: PCOC 447/24 RGEP 1518 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente C/336A-002-23 cuyo objeto de contrato es Servicio de seguridad y 
vigilancia en las instalaciones deportivas adscritas a la Dirección General de 
Deportes. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.448 Expte: PCOC 448/24 RGEP 1519 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué ratio de trabajadores está aplicando el gobierno en las residencias de 
mayores para su acreditación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.449 Expte: PCOC 449/24 RGEP 1520 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por los criterios de adjudicación de la licitación con número de 
expediente A/SER-003432/2023 cuyo objeto de contrato es Vigilancia y Seguridad 
en diferentes edificios de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades de la Comunidad de Madrid, dividido en 6 lotes. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.450 Expte: PCOC 450/24 RGEP 1522 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para apoyar a las familias en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.451 Expte: PCOC 451/24 RGEP 1523 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de la gestión de la renta mínima de 
inserción durante el año 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.452 Expte: PCOC 452/24 RGEP 1524 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid el estado de los humedales en la 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.7.453 Expte: PCOC 453/24 RGEP 1525 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la participación de las asociaciones de 
comerciantes en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas puestas 
en marcha por este Gobierno sobre cuestiones que directamente les afectan en 
2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.454 Expte: PCOC 454/24 RGEP 1526 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué planes tiene este gobierno para reducir el plástico de un solo uso en 
la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.455 Expte: PCOC 455/24 RGEP 1528 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Qué iniciativas tiene previsto desarrollar este equipo de Gobierno para la 
promoción comercial a nivel municipal, en especial, en aquellos municipios de menor 
tamaño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.456 Expte: PCOC 456/24 RGEP 1530 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Qué valoración hace este equipo de gobierno de las ayudas a proyectos de 
inversión para la modernización, digitalización e innovación tecnológica de las 
pequeñas y medianas empresas y empresarios individuales del sector comercial y 
artesano de la Comunidad de Madrid para el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
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o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.457 Expte: PCOC 457/24 RGEP 1533 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Se valoró por parte de Radio Televisión Madrid ofrecer en directo el acto 
celebrado por el PSOE en Madrid el pasado 26 de noviembre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.458 Expte: PCOC 458/24 RGEP 1534 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué valoración efectúa respecto al seguimiento de los actos de los 
partidos políticos por parte de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.459 Expte: PCOC 459/24 RGEP 1535 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué valoración tiene el acuerdo suscrito entre la representación sindical y 
la representante de la dirección de Radio Televisión de Madrid, S.A. de 2 de marzo 
de 2021 para la regulación del trabajo a distancia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.460 Expte: PCOC 460/24 RGEP 1536 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
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Objeto: ¿Qué medidas tienen previsto adoptar para dar cumplimiento a los acuerdos 
que tienen suscritos la dirección de Radio Televisión Madrid, S.A. con la 
representación sindical? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.461 Expte: PCOC 461/24 RGEP 1537 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué objetivos tienen previstos llevar a cabo por parte de la empresa 
pública PLANIFICA MADRID, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.462 Expte: PCOC 462/24 RGEP 1538 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los 
órganos unipersonales del partido judicial de Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.463 Expte: PCOC 463/24 RGEP 1539 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los 
órganos unipersonales del partido judicial de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.464 Expte: PCOC 464/24 RGEP 1540 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Considera que con la actualización del convenio para la prestación del 
servicio de oficina móvil bancaria se ha facilitado el acceso a las personas más 
vulnerables para efectuar gestiones en las entidades financieras en todos los 
municipios de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.465 Expte: PCOC 465/24 RGEP 1548 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué necesidades de comunicación tienen los municipios que se 
encuentran ubicados en las carreteras M-501 y M507? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.466 Expte: PCOC 466/24 RGEP 1549 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Considera suficientes los recursos de comunicación de los municipios 
ubicados en el suroeste madrileño? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.7.467 Expte: PCOC 467/24 RGEP 1550 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional de la omisión en el Informe 
Ambiental Estratégico del Plan Especial para la parcela dotacional situada en la calle 
de Eloy Gonzalo números 3 y 5, en el término municipal de Madrid, que afecta al 
cambio de uso del B.I.C. Hospital Homeopático de San José, de medidas preventivas 
y correctoras de calidad acústica por superar los valores límite, y en relación con el 
tráfico y la movilidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.468 Expte: PCOC 468/24 RGEP 1551 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera necesaria la modificación de la Declaración Ambiental 
Estratégica simplificada del Plan Especial para la parcela dotacional situada en la 
calle de Eloy Gonzalo números 3 y 5, en el término municipal de Madrid, que afecta 
al cambio de uso del B.I.C. Hospital Homeopático de San José, por no ser objeto de 
adecuada valoración las medidas preventivas o correctoras de calidad acústica por 
superar los valores límite en los edificios residenciales colindantes y la repercusión 
en el tráfico y la movilidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.7.469 Expte: PCOC 469/24 RGEP 1582 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué criterio se han utilizado para desarrollar el último contrato de 
captación y mantenimiento de colaboradores del programa Carné Joven Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.470 Expte: PCOC 470/24 RGEP 1583 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Cómo valora el contrato con número de expediente es 183/2023? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.7.471 Expte: PCOC 471/24 RGEP 1584 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el uso de las medidas de contención en las 
residencias y centros de menores? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.472 Expte: PCOC 472/24 RGEP 1598 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.473 Expte: PCOC 473/24 RGEP 1599 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.474 Expte: PCOC 474/24 RGEP 1600 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Velilla de San Antonio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.475 Expte: PCOC 475/24 RGEP 1601 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Rivas. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.476 Expte: PCOC 476/24 RGEP 1602 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Manzanares el Real. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.477 Expte: PCOC 477/24 RGEP 1603 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Cercedilla. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.478 Expte: PCOC 478/24 RGEP 1605 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Getafe. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 



Acta 2/24 

 
- 332 - 

Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.479 Expte: PCOC 479/24 RGEP 1606 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Coslada. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.480 Expte: PCOC 480/24 RGEP 1607 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en el municipio de Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.481 Expte: PCOC 481/24 RGEP 1613 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Sur. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.482 Expte: PCOC 482/24 RGEP 1614 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Norte. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.483 Expte: PCOC 483/24 RGEP 1615 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Centro. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.484 Expte: PCOC 484/24 RGEP 1616 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Sureste. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.485 Expte: PCOC 485/24 RGEP 1617 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Noroeste. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.486 Expte: PCOC 486/24 RGEP 1618 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Oeste. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.487 Expte: PCOC 487/24 RGEP 1619 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: valoración de la situación sanitaria en la Dirección Asistencial Este. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.488 Expte: PCOC 488/24 RGEP 1620 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la atención pediátrica en Chapinería. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.489 Expte: PCOC 489/24 RGEP 1623 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Qué ayudas ha solicitado Radio Televisión Madrid mediante colaboración 
pública, de las que se recogen en el RD 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.490 Expte: PCOC 490/24 RGEP 1625 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Qué ayudas ha solicitado Radio Televisión Madrid mediante colaboración 
privada, de las que se recogen en el RD 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.491 Expte: PCOC 491/24 RGEP 1627 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Qué fondos ha percibido Radio Televisión Madrid de las ayudas que se 
recogen en el RD 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.492 Expte: PCOC 492/24 RGEP 1629 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: A qué proyectos se han destinado los fondos o ayudas que ha percibido 
Radio Televisión Madrid de las ayudas que se recogen en el RD 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.493 Expte: PCOC 493/24 RGEP 1631 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
construcción del Centro Multifuncional Municipal en el municipio de Daganzo de 
Arriba financiado con cargo al Plan de Inversión Regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7.494 Expte: PCOC 494/24 RGEP 1634 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
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Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento del Contrato-Programa, entre el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid, para el fomento de 
la producción audiovisual madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.495 Expte: PCOC 495/24 RGEP 1637 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Cómo valora las acciones realizadas para la Transformación Digital de 
Radio Televisión Madrid en el periodo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.496 Expte: PCOC 496/24 RGEP 1639 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Qué planes tienen para la Transformación Digital de Radio Televisión 
Madrid desde 2024 en adelante? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.497 Expte: PCOC 497/24 RGEP 1647 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la cobertura de Radio Televisión Madrid sobre asuntos de la 
Unión Europea? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.498 Expte: PCOC 498/24 RGEP 1649 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
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Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora el seguimiento por parte de Radio Televisión Madrid de la 
actividad política e institucional de la Asamblea de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.499 Expte: PCOC 499/24 RGEP 1651 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la forma de evaluar la pluralidad de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.500 Expte: PCOC 500/24 RGEP 1653 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo evalúa los esfuerzos para que Radio Televisión Madrid sea un 
medio despolitizado, al amparo de lo establecido en el punto III del preámbulo de la 
Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.501 Expte: PCOC 501/24 RGEP 1654 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la cobertura del deporte local en Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.502 Expte: PCOC 502/24 RGEP 1655 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
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Objeto: ¿Cómo valora la cobertura de los clubes de fútbol de la Comunidad de 
Madrid en Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.503 Expte: PCOC 503/24 RGEP 1660 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Cual es la previsión de ingresos de publicidad de Radio Televisión Madrid 
RTVM para el presente año 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.7.504 Expte: PCOC 504/24 RGEP 1676 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Consideran necesario mejorar la vías de comunicación para la ciudadanía 
de los municipios del suroeste madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.8 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.8.1 Expte: PE 1596(XIII)/23 RGEP 17312 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes que maneja el Gobierno para cambiar el sistema de 
subvenciones nominativas en materia cultural? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.2 Expte: PE 1597(XIII)/23 RGEP 17337 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué razón los siguientes centros, a pesar de haberlo solicitado, no han 
sido incluidos en el programa piloto de auxiliares de danza de educación primaria 
para el curso 2023-2024? Colegio Brotmadrid. Cuatro Vientos ; CEIP Juan de la 
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Cierva. Los Rosales ; CEIP Puerto Rico. Usera ; CEIP Gonzalo de Berceo. 
Carabanchel ; Colegio Nebrijarosales. Latina - Carabanchel ; Colegio Humanitas 
Bilingual School. Tres Cantos; CEIP Santana- Pedrezuela ; Colegio Ciudad de 
Nejapa. Tres Cantos ; CEIP Río Bidasoa. Móstoles ; CEIP Ángel González. Leganés 
; CEIP Santa Teresa. Moraleja de en medio ; CEIP Nrta Sra del Val. Alcalá de 
Henares ; CEIP Antonio Machado. Torrejón de Ardoz ; CEIP Joaquín Blume. 
Torrejón de Ardoz ; CEIP Antonio Machado. Arganda del Rey ; CEIP Ciudades 
Unidad. San Fernando de Henares ; CEIP Félix Rodríguez de la Fuente. Coslada ; 
CEIP Jarama. Rivas-VaciaMadrid ; CEIP San Lorenzo. San Lorenzo de El Escorial 
y C.R.A Zarzalejo. Zarzalejo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.3 Expte: PE 1598(XIII)/23 RGEP 17340 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles han sido los motivos del cese del jefe de servicio de la Unidad de 
Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital universitario de La Paz producido 
el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.4 Expte: PE 1599(XIII)/23 RGEP 17345 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuál es la situación operativa de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) 
pediátrica en el hospital universitario de La Paz. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.5 Expte: PE 1600(XIII)/23 RGEP 17347 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la gestión de la crisis del servicio en la Unidad de Cuidados 
Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital universitario de La Paz producida por el 
conflicto entre el personal de la misma y su, hasta el 21 de diciembre de 2023, jefe 
de servicio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.6 Expte: PE 1601(XIII)/23 RGEP 17348 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles son los criterios en la gestión del personal que han llevado al cese 
del jefe de servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el 
hospital universitario de La Paz el 21 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite 
la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier 
otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no 
tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda 
su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.7 Expte: PE 1602(XIII)/23 RGEP 17356 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que los medios materiales con los que cuentan el Cuerpo de 
Bomberos son suficientes para prestar un servicio seguro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.8 Expte: PE 1603(XIII)/23 RGEP 17358 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En la rueda del Consejo de Gobierno del pasado 20 de diciembre, se expuso 
que el presupuesto asignado al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 
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era de 200 millones de euros, ¿Desglose de las partidas que contemplan la cantidad 
referida? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 3415(XIII)/23 RGEP 17358). 

 

1.8.9 Expte: PE 1604(XIII)/23 RGEP 17363 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
CULTURAL Y EDUCATIVA, correspondiente al programa 333A, gestionado por el 
centro gestor 040100000, para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.10 Expte: PE 1605(XIII)/23 RGEP 17364 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de la cuantía presupuestaria de los siguientes gastos previstos con 
cargo a la partida 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, 
correspondiente al programa 333A MUSEOS Y EXPOSICIONES para el ejercicio 
2024. - Gastos asociados a la programación de actividades culturales y exposiciones 
en las salas y museos de la Dirección General. - Crédito destinado a la realización 
de actividades de investigación y difusión en el Museo Casa Natal de Cervantes, 
Museo Picasso-Colección Arias, Centro de Interpretación de Nuevo Baztán, 
Colección Madrazo de la Comunidad de Madrid, Castillo de Manzanares y Casa 
Museo Lope de Vega. - Centro de Arte 2 de Mayo. - Desarrollo de proyectos de Artes 
Visuales de la Subdirección General de Bellas Artes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.11 Expte: PE 1606(XIII)/23 RGEP 17365 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22704. GESTIÓN DE CENTROS, 
correspondiente al programa 334A para el ejercicio 2024. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.12 Expte: PE 1607(XIII)/23 RGEP 17366 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22706. TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente 
al programa 334A para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.13 Expte: PE 1608(XIII)/23 RGEP 17367 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 28000. PROMOCIÓN DE LAS ARTES 
ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA, correspondiente al programa 334A para el ejercicio 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.14 Expte: PE 1609(XIII)/23 RGEP 17368 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 62801. EQUIPAMIENTO CULTURA, 
correspondiente al programa 334A para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.15 Expte: PE 1610(XIII)/23 RGEP 17369 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 63100. REPOSICIÓN O MEJORA DE 
EDIFICIOS, correspondiente al programa 334A para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.16 Expte: PE 1611(XIII)/23 RGEP 17370 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de la cuantía presupuestaria de los siguientes gastos previstos con 
cargo a la partida 22704. GESTIÓN DE CENTROS, correspondiente al programa 
334 para el ejercicio 2024. - Contrato de gestión de los Teatros del Canal y Auditorio 
de San Lorenzo de El Escorial. - Contrato de gestión de los Centros Culturales Paco 
Rabal, Cardenal Gonzaga y Real Coliseo Carlos III. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.17 Expte: PE 1612(XIII)/23 RGEP 17371 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de la cuantía presupuestaria de los siguientes gastos previstos con 
cargo a la partida 28000. PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA 
MÚSICA, correspondiente al programa 334A para el ejercicio 2024. - Programación 
de festivales, ciclos y otros eventos. - Fiestas 2 de Mayo. - Clásicos en Verano. - 
Cine de Verano. - Clásicos en Alcalá. - Música Antigua en Aranjuez. - Red de 
Teatros. - Noche de los Teatros. - Promoción Exterior. - Programación en espacios 
escénicos propios (R.C. Carlos III, C.C. Paco Rabal; C.C. Pilar Miró; C.C. Cardenal 
Gonzaga). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.18 Expte: PE 1613(XIII)/23 RGEP 17372 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
CULTURAL Y EDUCATIVA, correspondiente al programa 332A para el ejercicio 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.19 Expte: PE 1614(XIII)/23 RGEP 17373 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 60200. BIENES MUEBLES DE 
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INTERÉS HISTÓRICO-ARTÍSTICO Y CULTURAL, correspondiente al programa 
332A para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.20 Expte: PE 1615(XIII)/23 RGEP 17374 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de las actuaciones de tratamiento archivístico en el AR 
y AHPM y las relativas a la implantación del archivo electrónico único en la 
Comunidad de Madrid, con indicación de la cuantía asignada, con cargo a la partida 
64099 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL, correspondiente al programa 332A 
para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.21 Expte: PE 1616(XIII)/23 RGEP 17375 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22003. LIBROS Y OTRAS 
PUBLICACIONES, correspondiente al programa 332B para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.22 Expte: PE 1617(XIII)/23 RGEP 17376 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22602: OTROS GASTOS, 
correspondiente al programa 332B para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.23 Expte: PE 1618(XIII)/23 RGEP 17377 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22706. TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente 
al programa 332B para el ejercicio 2024. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.24 Expte: PE 1619(XIII)/23 RGEP 17378 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22709. OTROS TRABAJOS CON EL 
EXTERIOR, correspondiente al programa 332B para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.25 Expte: PE 1620(XIII)/23 RGEP 17379 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de la cuantía presupuestaria de los siguientes gastos previstos con 
cargo a la partida 22709. OTROS TRABAJOS CON EL EXTERIOR, correspondiente 
al programa 332B para el ejercicio 2024. - Contratos de Extensión Bibliotecaria: 
(Telebiblioteca y Bibliometro). - Contrato de transporte del préstamo intercentros. - 
Contrato migración y fusión de datos. - Gastos corrientes del Programa 332B 
(encuadernaciones y restauraciones de patrimonio bibliográfico de la Biblioteca 
Regional de Madrid (BRM). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.26 Expte: PE 1621(XIII)/23 RGEP 17380 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
CULTURAL Y EDUCATIVA, correspondiente al programa 332B para el ejercicio 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.27 Expte: PE 1622(XIII)/23 RGEP 17381 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 28005. OTRAS ACTIVIDADES DE 
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PROMOCIÓN CULTURAL, correspondiente al programa 332B para el ejercicio 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.28 Expte: PE 1623(XIII)/23 RGEP 17382 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 49910. FOMENTO DE LA LECTURA 
Y DEL SECTOR DEL LIBRO, correspondiente al programa 332B para el ejercicio 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.29 Expte: PE 1624(XIII)/23 RGEP 17383 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 62801. EQUIPAMIENTO CULTURAL, 
correspondiente al programa 332B para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.30 Expte: PE 1625(XIII)/23 RGEP 17384 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de la cuantía presupuestaria de los siguientes gastos previstos con 
cargo a la partida 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, 
correspondiente al programa 332B para el ejercicio 2024. - Actividades de promoción 
del libro y la lectura. - La Noche de los Libros; actividades en bibliotecas (talleres de 
lectura y escritura, campamentos de verano y navidad, clubes de lectura). - Feria del 
Libro de Madrid. - Exposiciones. - Festival de literaturas y artes infantil y juvenil. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.31 Expte: PE 1626(XIII)/23 RGEP 17385 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de la cuantía presupuestaria de los siguientes gastos previstos con 
cargo a la partida 62801. EQUIPAMIENTO CULTURAL, correspondiente al 
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programa 332B para el ejercicio 2024. - Acuerdo Marco para la adquisición de fondos 
bibliográficos con destino a los Servicios Públicos de Lectura. - Adquisición de 
fondos patrimoniales para la Biblioteca Regional de Madrid. - Adquisición de 
materiales audiovisuales, multimedia y audiolibros para los Servicios públicos de 
Lectura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.32 Expte: PE 1627(XIII)/23 RGEP 17386 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas con cargo a la 
partida 20200. ARRENDAMIENTO EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES, 
correspondiente al programa 333A MUSEOS Y EXPOSICIONES para el ejercicio 
2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.33 Expte: PE 1628(XIII)/23 RGEP 17387 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22706. TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESAS: ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente 
al programa 333A MUSEOS Y EXPOSICIONES para el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.34 Expte: PE 1629(XIII)/23 RGEP 17388 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación 
de la cuantía asignada, con cargo a la partida 22709. OTROS TRABAJOS CON EL 
EXTERIOR, correspondiente al programa 333A MUSEOS Y EXPOSICIONES para 
el ejercicio 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.35 Expte: PE 1/24 RGEP 5 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Mediante que instrumento (informe, acta…) comunican a su dirección 
general los técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural el resultado de 
sus visitas a un Bien de Interés Cultural? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.36 Expte: PE 2/24 RGEP 250 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Durante los últimos años, el gobierno ha venido afirmando que las futuras 
viviendas del Plan Vive estarán entre un 40% o un 50% por debajo del precio de 
mercado. ¿Sigue el gobierno manteniendo esa afirmación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.37 Expte: PE 3/24 RGEP 251 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tenía conocimiento el gobierno de la Comunidad de Madrid de que una de 
las empresas adjudicatarias del Plan Vive, Saturn Holdco SA, tiene como socio único 
a la firma luxemburguesa OCM Redes Holdco Sarl, la cual, a su vez, es propiedad 
al 100% de Oaktree Opportunities Fund XB Holdings (Cayman) LP? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.38 Expte: PE 4/24 RGEP 252 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué posición tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la 
posibilidad de contratar servicios con empresas radicadas en paraísos fiscales, como 
las Islas Caimán? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.39 Expte: PE 5/24 RGEP 615 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dónde han sido reubicados los niños y niñas del centro de Hortaleza tras 
el incendio del 1 de enero? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.40 Expte: PE 6/24 RGEP 617 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Canal de Isabel II para evitar la presencia 
de microplásticos en el agua potable? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.41 Expte: PE 7/24 RGEP 619 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la media de estancia de los adolescentes que van al centro de 
menores de Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.42 Expte: PE 8/24 RGEP 621 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué horarios diarios de salida y entrada del centro tienen los niños y niñas 
del Centro de Hortaleza? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.43 Expte: PE 9/24 RGEP 705 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo se adjudica el contrato menor de suministros para la 
adquisición pasteles con ocasión de la celebración de la Fiesta del 2 de Mayo de 
2023 a una empresa de publicidad? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.44 Expte: PE 10/24 RGEP 706 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 



Acta 2/24 

 
- 350 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo se adjudica el contrato menor de suministros para la 
adquisición de 1.500 pasteles con ocasión de la celebración de la jura de la 
Constitución por parte de la Princesa de Asturias a una empresa de publicidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.45 Expte: PE 11/24 RGEP 729 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está adoptando el Canal de Isabel II para reducir la cantidad 
de microplásticos en el agua potable. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 6/24 RGEP 617, calificada y admitida 
a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa 
sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 

 

1.8.46 Expte: PE 12/24 RGEP 735 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En qué estado se encuentra la sede judicial de Plaza de Castilla. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.47 Expte: PE 13/24 RGEP 737 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuándo tiene previsto sustituir los barracones en los que se da clase al 
alumnado del IES Valmayor en el municipio Valdemorillo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 

Vicepresidente Tercero. 
 

1.8.48 Expte: PE 14/24 RGEP 758 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Aporta la Comunidad de Madrid alguna inversión para la construcción del 
edificio de policía y protección civil en el municipio de Cubas de la Sagra? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.49 Expte: PE 15/24 RGEP 765 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué ratio aplica la Comunidad de Madrid en las residencias de mayores 
como mínimo para su acreditación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.50 Expte: PE 16/24 RGEP 766 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué orden está aplicando la Comunidad de Madrid para establecer la ratio 
necesaria para la acreditación de las residencias de mayores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.51 Expte: PE 17/24 RGEP 767 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas residencias de mayores están acreditadas en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.52 Expte: PE 18/24 RGEP 768 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas residencias en la Comunidad de Madrid aceptan cheques de 
persona dependiente? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 



Acta 2/24 

 
- 352 - 

1.8.53 Expte: PE 19/24 RGEP 776 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué el Gobierno afirma en sus notas de prensa que somos la 
Comunidad con más vivienda pública de España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.54 Expte: PE 20/24 RGEP 779 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del Pacto regional por la vivienda en lo 
relativo a generar un "espacio en el que compradores, arrendatarios y promotores 
puedan convivir de manera armónica evitando tensiones en el mercado que altere el 
alza en los precios"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.55 Expte: PE 21/24 RGEP 785 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos turistas directos calcula el gobierno de la Comunidad de Madrid 
que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la economía 
madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.56 Expte: PE 22/24 RGEP 786 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos puestos de trabajo indirectos calcula el gobierno de la Comunidad 
de Madrid que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la 
economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.57 Expte: PE 23/24 RGEP 787 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuántos puestos de trabajo directos calcula el gobierno de la Comunidad 
de Madrid que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la 
economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.58 Expte: PE 24/24 RGEP 788 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánto dinero calcula el gobierno de la Comunidad de Madrid que va a 
reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la economía madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.59 Expte: PE 25/24 RGEP 856 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Piensa regular mediante norma de desarrollo del decreto lo relativo a 
propuestas de informe que elabore la Oficina de Evaluación Financiera de la 
Comunidad de Madrid, y los requisitos para su solicitud y documentación precisa 
para ello. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.60 Expte: PE 26/24 RGEP 1015 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el gobierno alcanzar un acuerdo extrajudicial con Encasa 
Cibeles y hacer efectivo el pago de una indemnización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.61 Expte: PE 27/24 RGEP 1035 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué se refiere el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte cuando afirma 
que "la ORCAM fijará su sede en el Auditorio de San Lorenzo de El Escorial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.62 Expte: PE 28/24 RGEP 1052 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las contestaciones realizadas al Ministerio de Cultura desde 
octubre hasta diciembre en relación a las obras en las calles afectadas dentro del 
Patrimonio Mundial: Paseo Santa Isabel , Alfonso XXI , Avda. Ciudad de Barcelona 
y especialmente, los Jardines de Jimena Quirós. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 223/24 RGEP 1052). 

 

1.8.63 Expte: PE 29/24 RGEP 1158 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en el Centro de Día Ayaan Hirsi Alí desde 
01/01/2023 al 31/12/2023, nacionalidad y edad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.64 Expte: PE 30/24 RGEP 1159 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número actuaciones llevadas a cabo en el Centro de Día Ayaan Hirsi Alí 
desde 01/01/2023 al 31/12/2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.65 Expte: PE 31/24 RGEP 1164 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado algún estudio que prevea el impacto de las obras de 
ampliación de la Línea 11 de Metro en el desarrollo de la actividad educativa en el 
Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.66 Expte: PE 32/24 RGEP 1165 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha instalado medidores de dióxido de carbono para garantizar que las 
obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la actividad 
educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.67 Expte: PE 33/24 RGEP 1166 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha instalado medidores de partículas para garantizar que las obras de 
ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la actividad 
educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.68 Expte: PE 34/24 RGEP 1167 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha instalado medidores de ruido para garantizar que las obras de 
ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la actividad 
educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.69 Expte: PE 35/24 RGEP 1169 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha para evitar que las obras de ampliación 
de la Línea 11 de Metro afecten al desarrollo de la actividad educativa en el Colegio 
Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.70 Expte: PE 36/24 RGEP 1249 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Quiénes son los miembros y/o cargos formalmente designados por la 
Comunidad de Madrid para formar parte de las comisiones de seguimiento reguladas 
en los Convenios firmados por Canal de Isabel II con los municipios para velar por 
la correcta interpretación y ejecución de los mismos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.71 Expte: PE 37/24 RGEP 1250 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha designado formalmente Canal de Isabel II a los miembros de la 
Comisión de seguimiento de los convenios firmados con los municipios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.72 Expte: PE 38/24 RGEP 1251 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene Canal de Isabel II formalmente constituidas las comisiones de 
seguimiento reguladas en los Convenios firmados con los municipios, para velar por 
la correcta interpretación y ejecución de los Convenios suscritos con los mismos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.73 Expte: PE 39/24 RGEP 1253 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué empresas públicas de la Comunidad de Madrid que presten 
servicios públicos participan las asociaciones de consumidores en sus Órganos de 
decisión y deliberación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.74 Expte: PE 40/24 RGEP 1254 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Están representadas las asociaciones de consumidores en los Órganos de 
decisión y deliberación de las empresas públicas de la Comunidad de Madrid que 
presten servicios públicos? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.75 Expte: PE 41/24 RGEP 1277 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué subvenciones se han concedido a los Ayuntamientos por la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local para la organización de 
las fiestas de en sus municipios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.76 Expte: PE 42/24 RGEP 1279 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué compromisos han sido asumidos por los ayuntamientos que han 
participado en el Certamen de Novilladas Camino para Las Ventas, celebradas en la 
temporada de 2023? . 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.77 Expte: PE 43/24 RGEP 1280 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué aportaciones se exige a los Ayuntamientos para que puedan participar 
en la Copa Chenel que organiza la Fundación del Toro de Lidia en convenio con la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.78 Expte: PE 44/24 RGEP 1286 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene la Consejería de Sanidad para aumentar el servicio 
de pediatría en el Centro de Salud del municipio de Cadalso de los Vidrios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.79 Expte: PE 45/24 RGEP 1287 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene la Consejería de Sanidad para volver a poner en 
marcha el servicio de pediatría en los Centros de Salud de los municipios de 
Colmenar del Arroyo, Chapinería y Navas del Rey? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor de la pregunta, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.80 Expte: PE 46/24 RGEP 1288 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tienen para cubrir las plazas de médicos de atención 
primaria en el Centro de Salud de Cadalso de los Vidrios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.81 Expte: PE 47/24 RGEP 1321 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone el Gobierno de la Comunidad de Madrid de 
ergoterapeuta/terapeuta ocupacional para mejorar la adaptación de las personas con 
discapacidad? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.82 Expte: PE 48/24 RGEP 1454 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Hay intención por parte de la Consejería de ayudar a las universidades 
públicas a asumir los costes que requiere la aplicación de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.83 Expte: PE 49/24 RGEP 1459 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se propone la Consejería proporcionar un suelo de gasto para la aplicación 
de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.84 Expte: PE 50/24 RGEP 1462 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo se va a empezar a negociar el convenio colectivo para Personal 
Docente e Investigador dependiente de la aplicación de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.85 Expte: PE 51/24 RGEP 1503 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué previsiones de utilización para el primer trimestres tiene el Gobierno 
respecto al subconcepto presupuestario: 26001-18.Ajustes Técnicos, Crecimiento 
de Plantilla, Funciones y Servicios Transferidos del programa 929N de la sección 26 
Créditos Centralizados. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.86 Expte: PE 52/24 RGEP 1633 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué iniciativas incluidas en el Plan Normativo de la Comunidad de Madrid 
para la XIII Legislatura tienen previsto tramitar a lo largo del año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.87 Expte: PE 53/24 RGEP 1641 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación de acciones concretas realizadas para la Transformación Digital 
de RTVM en el periodo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión, su remisión al Administrador Provisional 
de Radio Televisión Madrid y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.88 Expte: PE 54/24 RGEP 1642 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la cobertura por parte de Radio Televisión Madrid de las 
protestas organizadas en la calle Ferraz de Madrid y alrededores entre octubre de 
2023 y enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión, su remisión al Administrador Provisional 
de Radio Televisión Madrid y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.89 Expte: PE 55/24 RGEP 1643 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora el coste de la cobertura dada por parte de Radio Televisión 
Madrid a las protestas organizadas en la calle Ferraz de Madrid y alrededores entre 
octubre de 2023 y enero de 2024? 
Acuerdo:  La Mesa acuerda su admisión, su remisión al Administrador Provisional 
de Radio Televisión Madrid y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.90 Expte: PE 56/24 RGEP 1669 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tienen la previsión de efectuar un tratamiento integral de la carretera M-
501 entre los municipios de Navas del Rey y de Pelayos de la Presa que evite cierres 
en la referida carretera? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.91 Expte: PE 57/24 RGEP 1670 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe alguna previsión de desdoblar el tramo de la carretera M-501 en la 
zona del Puerto de San Juan, entre los municipios de Navas del Rey y de Pelayos 
de la Presa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8.92 Expte: PE 58/24 RGEP 1671 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que el cierre que se ha producido en un tramo de la carretera 
M-501 el día 16 de enero de 2024 coincide con la obra ejecutada el pasado mes de 
octubre en esa misma carretera? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.9 Peticiones de Información 
1.9.1 Expte: PI 3384(XIII)/23 RGEP 17318 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Declaración de impacto ambiental del campo de golf El Negralejo de Rivas-
Vaciamadrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.2 Expte: PI 3385(XIII)/23 RGEP 17319 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estudio de impacto ambiental del campo de golf El Negralejo de Rivas-
Vaciamadrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.3 Expte: PI 3386(XIII)/23 RGEP 17320 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha de la Declaración de Impacto Ambiental del campo de golf el 
Negralejo en Rivas-Vaciamadrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.4 Expte: PI 3387(XIII)/23 RGEP 17341 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estimación de trasplantes infantiles no realizados por falta de disponibilidad 
de camas en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital 
universitario de La Paz durante el segundo semestre del 2022 y todo el año 2023 
segregada por meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.5 Expte: PI 3388(XIII)/23 RGEP 17342 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estimación de actividad quirúrgica pospuesta debido a las bajas en personal 
facultativo en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital 
universitario de La Paz durante el segundo semestre del 2022 y todo el año 2023 
segregada por meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.6 Expte: PI 3389(XIII)/23 RGEP 17343 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actividad quirúrgica pospuesta debido a las bajas en personal facultativo en 
la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) pediátrica en el hospital universitario de La 
Paz durante el segundo semestre del 2022 y todo el año 2023 segregada por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.7 Expte: PI 3390(XIII)/23 RGEP 17344 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actividad quirúrgica programada en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) 
pediátrica en el hospital universitario de La Paz durante el segundo semestre del 
2022 y todo el año 2023 segregada por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.8 Expte: PI 3391(XIII)/23 RGEP 17346 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número, tipo y fecha de trasplantes realizados en servicios pediátricos del 
SERMAS en el segundo semestre del año 2022 y durante todo el año 2023 
desglosado por meses y por centros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.9 Expte: PI 3392(XIII)/23 RGEP 17353 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato existente de la maquinaria pesada que ha prestado 
servicio del Cuerpo de Bomberos en el ejercicio para 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.10 Expte: PI 3393(XIII)/23 RGEP 17354 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe satisfecho por servicios especiales del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, desglosado por horas y categorías profesionales, en el 
ejercicio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.11 Expte: PI 3394(XIII)/23 RGEP 17355 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de vehículos de reserva existentes por tipología del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.12 Expte: PI 3395(XIII)/23 RGEP 17357 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de guantes de intervención, disponibles en el almacén central del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, el 26 de diciembre de 2023 para 
distribuir a los Parques de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.13 Expte: PI 3396(XIII)/23 RGEP 17359 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto de la Comunidad de Madrid destinado al Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de 2024 en el que se 
desglosen las cantidades relativas a recursos humanos, inversiones y 
mantenimiento del servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.14 Expte: PI 3397(XIII)/23 RGEP 17360 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto de la Comunidad de Madrid destinado al Cuerpo de Bomberos 
de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de 2024 en el que se desglosen las 
cantidades relativas a recursos humanos, inversiones y mantenimiento del servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.15 Expte: PI 1/24 RGEP 1 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes derivados de las 
visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés Cultural con la 
categoría de Monumento Histórico Hospital Homeopático de San José, sito en la 
calle de Eloy Gonzalo número 3 de Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.16 Expte: PI 2/24 RGEP 2 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes derivados de las 
visitas giradas por la Comunidad de Madrid al Bien de Interés Cultural con la 
categoría de Monumento Histórico Hospital Homeopático de San José, sito en la 
calle de Eloy Gonzalo número 3 de Madrid en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.17 Expte: PI 3/24 RGEP 3 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes derivados de las 
visitas giradas por la Comunidad de Madrid en 2023 al Bien de Interés Cultural con 
la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy 
Gonzalo 3 de Madrid, para comprobar el cumplimiento de las observaciones 
señaladas en el acta levantada el 18 de noviembre de 2019 por los dos funcionarios 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid que 
realizaron en esa fecha visita a este BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.18 Expte: PI 4/24 RGEP 4 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes derivados de las 
visitas giradas por la Comunidad de Madrid en 2022 al Bien de Interés Cultural con 
la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy 
Gonzalo 3 de Madrid, para comprobar el cumplimiento de las observaciones 
señaladas en el acta levantada el 18 de noviembre de 2019 por los dos funcionarios 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid que 
realizaron en esa fecha visita a este BIC. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.19 Expte: PI 5/24 RGEP 55 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
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con cargo a la partida 62801, EQUIPAMIENTO CULTURAL, correspondiente al 
programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.20 Expte: PI 6/24 RGEP 56 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
con cargo a la partida 46309, CORPORACIONES LOCALES, correspondiente al 
programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.21 Expte: PI 7/24 RGEP 57 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
con cargo a la partida 44309, MADRID, CULTURA Y TURISMO, S.A, 
correspondiente al programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.22 Expte: PI 8/24 RGEP 58 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
con cargo a la partida 28002, OFICINA DE ATENCIÓN A LOS RODAJES 
CINEMATOGRÁFICOS, correspondiente al programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.23 Expte: PI 9/24 RGEP 59 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
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con cargo a la partida 22704, GESTIÓN DE CENTROS, correspondiente al 
programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.24 Expte: PI 10/24 RGEP 60 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
con cargo a la partida 24000, SERVICIOS NUEVOS, correspondiente al programa 
334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.25 Expte: PI 11/24 RGEP 61 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
con cargo a la partida 28000, PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA 
MÚSICA, correspondiente al programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.26 Expte: PI 12/24 RGEP 62 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas, incluyendo su 
cuantificación durante el ejercicio 2023, desde septiembre hasta final de diciembre, 
con cargo a la partida 28000, PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA 
MÚSICA, correspondiente al programa 334A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.27 Expte: PI 13/24 RGEP 63 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
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cargo a la partida 22706, TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: 
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente al programa 333A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.28 Expte: PI 14/24 RGEP 64 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 28001, PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, 
correspondiente al programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.29 Expte: PI 15/24 RGEP 65 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 22709, OTROS TRABAJOS CON EL EXTERIOR, correspondiente 
al programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.30 Expte: PI 16/24 RGEP 66 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 22706, TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS: 
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS, correspondiente al programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.31 Expte: PI 17/24 RGEP 67 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 22609, OTROS GASTOS, correspondiente al programa 332B. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.32 Expte: PI 18/24 RGEP 68 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 22602, DIVULGACIÓN Y PUBLICACIONES, correspondiente al 
programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.33 Expte: PI 19/24 RGEP 69 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 62801, EQUIPAMIENTO CULTURAL, correspondiente al 
programa 333A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.34 Expte: PI 20/24 RGEP 70 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 48399, FAMILIAS: OTRAS ACTUACIONES, correspondiente al 
programa 333A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.35 Expte: PI 21/24 RGEP 71 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 48099, OTRAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, 
correspondiente al programa 333A. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.36 Expte: PI 22/24 RGEP 72 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 28004, PROMOCIÓN CULTURAL, EDUCATIVA Y ECONÓMICA 
DEL ARTE, correspondiente al programa 333A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.37 Expte: PI 23/24 RGEP 73 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 28001, PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, 
correspondiente al programa 333A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.38 Expte: PI 24/24 RGEP 74 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 22709, OTROS TRABAJOS CON EL EXTERIOR, correspondiente 
al programa 333A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.39 Expte: PI 25/24 RGEP 75 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 77309, EMPRESAS PRIVADAS, correspondiente al programa 
332B. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.40 Expte: PI 26/24 RGEP 76 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta final de diciembre, incluyendo su cuantificación, con 
cargo a la partida 76309, CORPORACIONES LOCALES, correspondiente al 
programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.41 Expte: PI 27/24 RGEP 77 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta el final del diciembre, incluyendo su cuantificación, 
con cargo a la partida 63100, REPOSICIÓN O MEJORA DE EDIFICIOS, 
correspondiente al programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.42 Expte: PI 28/24 RGEP 78 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de proyectos y actuaciones desarrolladas durante el ejercicio 
2023, desde septiembre hasta el final del mes de diciembre, incluyendo su 
cuantificación, con cargo a la partida 62801, EQUIPAMIENTO CULTURAL, 
correspondiente al programa 332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.43 Expte: PI 29/24 RGEP 85 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de aquellos contratos menores realizados por la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2023, 
por el sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 
menores que están exceptuados de ser publicados en el perfil del contratante. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.44 Expte: PI 30/24 RGEP 104 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de accesibilidad, destinadas a cubrir la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, que tiene implantadas el IES Parque Aluche, de Madrid 
capital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.45 Expte: PI 31/24 RGEP 105 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de accesibilidad, destinadas a cubrir la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, que tiene implantadas el IES Leonardo Da Vinci, de 
Madrid capital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.46 Expte: PI 32/24 RGEP 322 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado del Expediente de regulación 092/2013 de doña Tamara Ramírez 
Díaz ubicado la vivienda de la AVS en Carretera Galapagar La Navata 5 bloque 8 
bajo B, 28260 Galapagar. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y por 
aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 192.3.b) del Reglamento de la 
Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a trámite la pregunta que sea de 
exclusivo interés personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni las que se refieran expresamente a personas que no tengan una 
trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid", acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.47 Expte: PI 33/24 RGEP 542 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como ingesta medicamentosa. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.48 Expte: PI 34/24 RGEP 543 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como ingesta medicamentosa. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.49 Expte: PI 35/24 RGEP 544 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como intento autolítico. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.50 Expte: PI 36/24 RGEP 545 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como intento autolítico. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.51 Expte: PI 37/24 RGEP 546 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas a urgencias hospitalarias en la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 a causa de intento de suicidio, 
diagnosticado como intento autolítico. Desglosado por hospital, sexo y edad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.52 Expte: PI 38/24 RGEP 547 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ingresos hospitalarios en la Comunidad de Madrid del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2022 a causa de intento de suicidio, desglosado por hospital, 
diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.53 Expte: PI 39/24 RGEP 548 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ingresos hospitalarios en la Comunidad de Madrid del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2021 a causa de intento de suicidio, desglosado por hospital, 
diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.54 Expte: PI 40/24 RGEP 549 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ingresos hospitalarios en la Comunidad de Madrid del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020 a causa de intento de suicidio, desglosado por hospital, 
diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.55 Expte: PI 41/24 RGEP 550 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas en urgencias hospitalarias de la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 a causa de intento de suicidio, desglosado 
por hospital, diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.56 Expte: PI 42/24 RGEP 551 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas en urgencias hospitalarias de la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 a causa de intento de suicidio desglosado 
por hospital, diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.57 Expte: PI 43/24 RGEP 552 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas en urgencias hospitalarias de la Comunidad de Madrid 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 a causa de intento de suicidio, desglosado 
por hospital, diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.58 Expte: PI 44/24 RGEP 638 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de evaluación de impacto patrimonial realizado por la tala de los 
árboles previstos en la zona que comprende al Paseo de la Luz. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.59 Expte: PI 45/24 RGEP 684 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la autorización por parte de la S.G. de Control de Calidad, 
Inspección, Registro y Autorizaciones para el aumento de plazas que se ha 
producido durante el mes de noviembre de 2023 en el centro de primera acogida de 
menores Hortaleza. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.60 Expte: PI 46/24 RGEP 685 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de toda la documentación emitida por parte de la S.G. de Control de 
Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones respecto al aumento de plazas que 
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se ha producido durante el mes de noviembre de 2023 en el centro de primera 
acogida de menores Hortaleza. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.61 Expte: PI 47/24 RGEP 686 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de toda la documentación emitida por parte de la Dirección General 
de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad respecto al aumento de plazas que 
se ha producido durante el mes de noviembre de 2023 en el centro de primera 
acogida de menores Hortaleza. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.62 Expte: PI 48/24 RGEP 697 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los informes de resultados de los simulacros de 
emergencia realizados en el Hospital Enfermera Isabel Zendal desde su 
inauguración hasta el día 31 de diciembre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.63 Expte: PI 49/24 RGEP 698 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de las Actas de las reuniones del consejo de Administración 
del Servicio Madrileño de Salud celebradas en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.64 Expte: PI 50/24 RGEP 699 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de las tablas estadísticas donde se recogen las 
comunicaciones de incidentes relacionados con la seguridad de los pacientes de 
atención primaria en 2023, especificando tipo de incidente y centro sanitario. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.65 Expte: PI 51/24 RGEP 700 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de las tablas estadísticas donde se recogen las 
comunicaciones de incidentes relacionados con la seguridad de los pacientes de 
atención hospitalaria en 2023, especificando tipo de incidente y centro sanitario. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.66 Expte: PI 52/24 RGEP 701 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia en soporte electrónico reutilizable de los Cuadros de Mando 
diarios de las Urgencias Hospitalarias de los Hospitales de gestión directa del 
SERMAS desde el día 19 de diciembre de 2023 hasta el día 8 de enero de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.67 Expte: PI 53/24 RGEP 703 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito relación desglosada por hospitales de las camas de agudos que se 
han cerrado en el periodo comprendido entre el 19 de diciembre de 2023 y el 8 de 
enero de 2024 en los hospitales de gestión directa del SERMAS. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.68 Expte: PI 54/24 RGEP 707 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los simulacros de evacuación efectuados en los últimos 5 
años en la Residencia de mayores de Alcorcón en aplicación del Plan de 
Autoprotección. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.69 Expte: PI 55/24 RGEP 708 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito copia del Plan de Autoprotección de la Residencia de mayores de 
Alcorcón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.70 Expte: PI 56/24 RGEP 709 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la documentación existente del contrato A/SER-
036819/2020 "Contratación de emergencia del "Servicio de redacción, implantación 
y mantenimiento del plan de autoprotección para el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal". 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.9.71 Expte: PI 57/24 RGEP 710 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la documentación asociada al contrato menor por el cual la 
Comunidad de Madrid ha promovido el reparto de pasteles con motivo del día 2 de 
mayo de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.72 Expte: PI 58/24 RGEP 711 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de la "Memoria Justificativa emitida por la Dirección General 
de Infraestructuras Sanitarias de fecha 23 de octubre de 2020" en relación al Plan 
de Autoprotección del Hospital Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.73 Expte: PI 59/24 RGEP 712 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Solicito copia de la documentación relativa a la "Contratación de emergencia 
del "Servicio de redacción, implantación y mantenimiento del plan de autoprotección 
para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal". 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.9.74 Expte: PI 60/24 RGEP 736 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de daños sufridos en la estación de metro "Banco de España" tras 
las inundaciones acaecidas el 19 de octubre de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.75 Expte: PI 61/24 RGEP 740 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de obras acometidas en el CEPA "La Oreja Verde" del municipio de 
Galapagar durante esta Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.76 Expte: PI 62/24 RGEP 759 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de prórrogas de contrato realizadas por la Agencia Madrileña de 
Atención Social con la plataforma Femar S.L. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.9.77 Expte: PI 63/24 RGEP 790 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes utilizados para negar la petición del Ayuntamiento de Getafe de 
declarar el municipio zona tensionada por el precio de los alquileres. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.78 Expte: PI 64/24 RGEP 791 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio del 26 de octubre de 2023 entre la Comunidad de Madrid 
(Consejería de Cultura, Turismo y Deporte) y la Fundación Teatro de la Abadía. 
Centro de Estudios y Creación Escénica de la Comunidad de Madrid, por el que se 
formalizó la concesión directa de una subvención por importe de 1.750.000 euros, 
con destino a actividades escénicas y formativas durante el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
de la señora Diputada autora. 

 

1.9.79 Expte: PI 65/24 RGEP 792 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de entidades públicas involucradas en la puesta en marcha del Gran 
Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.80 Expte: PI 66/24 RGEP 793 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de empresas privadas involucradas en la puesta en marcha del Gran 
Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.81 Expte: PI 67/24 RGEP 794 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Desglose de los 4.500 millones de euros que ha asegurado la Presidenta 
en sede parlamentaria el pasado 14 de diciembre de 2022 que va a reportar la 
llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.82 Expte: PI 68/24 RGEP 795 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes utilizados por la Comunidad de Madrid para calcular el impacto en 
materia de transporte en los días de celebración del Gran Premio de Fórmula 1 a 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.83 Expte: PI 69/24 RGEP 796 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes utilizados por la Comunidad de Madrid para calcular el impacto 
laboral de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.84 Expte: PI 70/24 RGEP 797 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes utilizados por la Comunidad de Madrid para calcular el impacto 
medioambiental de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.85 Expte: PI 71/24 RGEP 798 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes utilizados por la Comunidad de Madrid para calcular el impacto 
socioeconómico de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.86 Expte: PI 72/24 RGEP 799 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes elaborados por la Comunidad de Madrid en relación al impacto en 
materia de transporte en los días de celebración del Gran Premio de Fórmula 1 a 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.87 Expte: PI 73/24 RGEP 800 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes elaborados por la Comunidad de Madrid en relación al impacto 
laboral de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.88 Expte: PI 74/24 RGEP 801 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes elaborados por la Comunidad de Madrid en relación al impacto 
medioambiental de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.89 Expte: PI 75/24 RGEP 802 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe económico elaborado por la Comunidad de Madrid en relación al 
impacto socioeconómico de la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.90 Expte: PI 76/24 RGEP 803 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Informes que maneja la Comunidad de Madrid que avalan las declaraciones 
en sede parlamentaria el pasado 14 de diciembre de la Presidenta de la Comunidad 
de Madrid en relación a la repercusión económica de la llegada del Gran Premio de 
Fórmula 1 a Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.91 Expte: PI 77/24 RGEP 949 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos de 2022 y 2023 en la evolución del precio del alquiler de la Comunidad 
de Madrid obtenidos a través del Servicio Plan Alquila, desglosado por municipios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.92 Expte: PI 78/24 RGEP 950 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones para el control de la leishmaniasis en el sur de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.93 Expte: PI 79/24 RGEP 951 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del último informe disponible sobre la incidencia de la leishmaniasis 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.94 Expte: PI 80/24 RGEP 1008 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas protegidas que actualmente hay en la Comunidad de 
Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.95 Expte: PI 81/24 RGEP 1010 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero ingresado a través de la venta de inmuebles 
pertenecientes al patrimonio público desde 2007 hasta la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.96 Expte: PI 82/24 RGEP 1013 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de los inmuebles públicos enajenados desde 2007 por la 
comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.97 Expte: PI 83/24 RGEP 1014 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Gasto realizado por la Comunidad de Madrid desde el año 2007 en el pago 
del alquiler de inmuebles públicos enajenados, dentro del inventario registrado en la 
Dirección General de Patrimonio y Contratación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.98 Expte: PI 84/24 RGEP 1055 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las contestaciones realizadas al Ministerio de Cultura desde 
octubre hasta diciembre en relación a las obras en las calles afectadas dentro del 
Patrimonio Mundial: Paseo Santa Isabel , Alfonso XXI , Avda. Ciudad de Barcelona 
y, especialmente, los Jardines de Jimena Quirós. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.99 Expte: PI 85/24 RGEP 1072 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de cupos de atención primaria sin profesional asignado en la 
Comunidad de Madrid a fecha 1 de enero de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.100 Expte: PI 86/24 RGEP 1073 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de veces que se ha aplicado algún uso de contención en centros y 
residencias de menores de la Comunidad de Madrid entre el 01/01/2023 y 
31/12/2023, desglosado por fecha de aplicación, edad del menor y nombre del 
centro. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.101 Expte: PI 87/24 RGEP 1138 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de personas beneficiarias diferenciando entre hombres y mujeres 
por los incentivos por contratación inicial y por conversión de contratos temporales 
en indefinidos años 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.102 Expte: PI 88/24 RGEP 1152 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pagos realizados por la Comunidad de Madrid a Sociedad Concesionaria 
Concesiones de Madrid, S.A. (Tramo I de la M45) desde el inicio de la concesión 
hasta el mes de junio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.103 Expte: PI 89/24 RGEP 1154 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los estudios llevados a cabo dentro de la Dirección General de 
Presupuestos, dentro de sus competencias en materia de coordinación y análisis del 
sector público para la obtención de una mayor eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos y de una mayor eficacia y racionalización en las estructuras 
administrativas y en el dimensionamiento de los recursos humanos de la Comunidad 
de Madrid, en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo durante los años 2020, 2021, 2022 y 
primer semestre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.9.104 Expte: PI 90/24 RGEP 1160 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de medidas protectoras acordadas con Dragados para garantizar 
que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la 
actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 
Madrid. Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.105 Expte: PI 91/24 RGEP 1161 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de medidas protectoras acordadas con Rover Group para garantizar 
que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la 
actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 
Madrid. Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.9.106 Expte: PI 92/24 RGEP 1162 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de medidas protectoras acordadas con Acciona S.A para garantizar 
que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la 
actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 
Madrid. Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.107 Expte: PI 93/24 RGEP 1163 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de medidas protectoras instaladas para garantizar que las obras 
de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la actividad 
educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid. 
Desglose por tipo de medida, lugar y fecha de instalación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.108 Expte: PI 94/24 RGEP 1168 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Materiales utilizados para asegurar que las obras de ampliación de la Línea 
11 de Metro afecten al desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de 
Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid. Desglose por tipo e instalación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.109 Expte: PI 95/24 RGEP 1247 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los informes sobre el impacto medioambiental, económico, social 
y comercial que se hayan podido realizar ante la futura apertura de 8 nuevos centros 
comerciales en la región. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.110 Expte: PI 96/24 RGEP 1248 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de miembros y/o cargos formalmente designados de las 
comisiones de seguimiento reguladas en los Convenios firmados por Canal de Isabel 
II con los municipios, para velar por la correcta interpretación y ejecución de los 
Convenios suscritos con los mismos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.111 Expte: PI 97/24 RGEP 1252 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los municipios con los que Canal de Isabel II tiene formalmente 
constituidas las comisiones de seguimiento reguladas en los Convenios firmados con 
los municipios, para velar por la correcta interpretación y ejecución de los Convenios 
suscritos con los mismos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.112 Expte: PI 98/24 RGEP 1266 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita la documentación de oferta técnica presentada por la empresa 
adjudicataria del contrato “Creación y puesta en funcionamiento de una de 
plataforma para la gestión de la formación y los usuarios, dinamización de la 
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formación y acompañamiento en el aprendizaje dentro del Plan de Capacitación 
Digital de la Comunidad de Madrid” (núm. exp. A/SER-031456/2023). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.113 Expte: PI 99/24 RGEP 1267 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita la documentación de oferta técnica presentada por la empresa 
adjudicataria del contrato “Gestión Integral de un Programa de Formación en 
Competencias Digitales” (Núm. exp. A/SER-034360/2023). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.114 Expte: PI 100/24 RGEP 1278 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las autorizaciones concedidas, en el ejercicio de 2023, por la 
Comunidad de Madrid correspondientes a las actividades recreativas extraordinarias 
con ocasión de las actuales fiestas de Navidad, Fin de Año y Reyes, así como los 
espectáculos públicos de carácter extraordinario, según lo previsto en el Decreto 
167/2018, de 11 de diciembre. . 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.115 Expte: PI 101/24 RGEP 1281 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los documentos contables de las cantidades percibidas por la 
Comunidad de Madrid en concepto de Contribuciones Especiales por el servicio de 
prevención y extinción de incendios, abonadas por UNESPA, en el ejercicio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.116 Expte: PI 102/24 RGEP 1282 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de los gastos efectuados que acrediten el destino de las cantidades 
que percibe la Comunidad de Madrid de UNESPA en concepto de contribuciones 
Especiales para el servicio de prevención y extinción de incendios durante el 
ejercicio de 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.117 Expte: PI 103/24 RGEP 1283 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la tasación efectuada por la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte del Castillo de la Coracera, ubicado en el municipio de San Martín de 
Valdeiglesias. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.118 Expte: PI 104/24 RGEP 1322 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Descripción de las medidas de accesibilidad cognitiva con la que están 
dotados los edificios públicos de la región segregados por edificio. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.119 Expte: PI 105/24 RGEP 1323 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores públicos con discapacidad en situación de 
teletrabajo durante el 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.120 Expte: PI 106/24 RGEP 1324 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores públicos en situación de teletrabajo durante el 
2023. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.121 Expte: PI 107/24 RGEP 1325 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de usuarios e importe total de las subvenciones gestionadas 
durante el 2023 para la adquisición de productos de apoyo, ortesis o prótesis por el 
método de "endoso" segregados por tipo de discapacidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.122 Expte: PI 108/24 RGEP 1326 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de los gestión realizada durante el 2023 para 
promover el empleo ordinario en la región de las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.123 Expte: PI 109/24 RGEP 1329 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de usuarios e importe total de las subvenciones gestionadas por el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para el acceso al empleo protegidos durante 
el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.124 Expte: PI 110/24 RGEP 1332 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Nº de contratos, segregado por sexo, durante el año 2023 de personas con 
discapacidad con cargo al plan de emplea-te de la región. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.125 Expte: PI 111/24 RGEP 1426 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes ingresados en centros de media y larga estancia que 
han accedido a eutanasia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.126 Expte: PI 112/24 RGEP 1427 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes que han accedido a eutanasia que estuvieran 
ingresados en residencias. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.127 Expte: PI 113/24 RGEP 1428 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes que han accedido a eutanasia que estuvieran 
recibiendo cuidados paliativos. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.128 Expte: PI 114/24 RGEP 1430 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes que han solicitado eutanasia y han desistido de ella, 
desglosado por tipo de centro en que se solicitaba la realización (público, privado, 
domicilio). 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
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no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.129 Expte: PI 115/24 RGEP 1431 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Indicación del grado de discapacidad de los solicitantes de eutanasia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.130 Expte: PI 116/24 RGEP 1432 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Código postal de los domicilios en los que se ha solicitado eutanasia. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.131 Expte: PI 117/24 RGEP 1433 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por centros de las eutanasias realizadas en hospitales privados. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.132 Expte: PI 118/24 RGEP 1434 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose por centros de las eutanasias realizadas en hospitales públicos. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
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a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.133 Expte: PI 119/24 RGEP 1469 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución geográfica por ciudades de la concesión de becas 
socioeconómicas para las universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.134 Expte: PI 120/24 RGEP 1470 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Distribución geográfica por ciudades de la concesión de becas de 
excelencia para las universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.135 Expte: PI 121/24 RGEP 1478 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las razones por las que se prosigue con las obras del Metro de 
Madrid de la línea 11 pese al hallazgo de unos restos arqueológicos? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.136 Expte: PI 122/24 RGEP 1640 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Estadísticas de tráfico y usuarios de la página web de RTVM (telemadrid.es) 
desglosado por días, del segundo semestre del año 2023, a ser posible expresado 
en una tabla u hoja de cálculo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la remisión de esta petición al Administrador Provisional 
de Radio Televisión Madrid, estableciéndose los mismos requisitos que los 
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estipulados en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea, y ordena su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.137 Expte: PI 123/24 RGEP 1644 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Cuántas veces, desde octubre de 2023 hasta enero de 2024, se ha dado 
orden a la unidad móvil de Radio Televisión Madrid de cubrir las protestas 
organizadas en la calle Ferraz de Madrid y alrededores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la remisión de esta petición al Administrador Provisional 
de Radio Televisión Madrid, estableciéndose los mismos requisitos que los 
estipulados en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea, y ordena su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.138 Expte: PI 124/24 RGEP 1645 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Cuántos días, desde octubre de 2023 hasta enero de 2024, ha utilizado la 
unidad móvil de Radio Televisión Madrid el parking subterráneo de C/ Marqués de 
Urquijo de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la remisión de esta petición al Administrador Provisional 
de Radio Televisión Madrid, estableciéndose los mismos requisitos que los 
estipulados en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea, y ordena su publicación 
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.139 Expte: PI 125/24 RGEP 1656 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación de tertulianos invitados a los programas de debate de Radio 
Televisión Madrid en el último trimestre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.140 Expte: PI 126/24 RGEP 1657 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación de invitados a los programas de debate de Radio Televisión Madrid 
en el mes de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
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no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.141 Expte: PI 127/24 RGEP 1658 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación de invitados a los programas de Radio Televisión Madrid RTVM 
en el mes de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.142 Expte: PI 128/24 RGEP 1659 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación de costes asociados a los invitados a los programas de Radio 
Televisión Madrid RTVM en el mes de diciembre de 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.143 Expte: PI 129/24 RGEP 1662 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Ingresos de publicidad de Radio Televisión Madrid RTVM en el año 2023 . 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.144 Expte: PI 130/24 RGEP 1663 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Relación de los anunciantes de Radio Televisión Madrid en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 



Acta 2/24 

 
- 397 - 

Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.9.145 Expte: PI 131/24 RGEP 1672 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de las causas que han motivado el cierre de la carretera M-501, a 
la altura del tramo del Puerto de San Juan, que se ha producido nuevamente el 16 
de enero de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.9.146 Expte: PI 2700(XIII)/23 RGEP 14016 y RGEP 1554 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la Presidencia en 
relación con la Petición de Información citada, a fin de que requiera al Gobierno 
respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido el día 
09-01-24 (RGEP 340/24) y de la que se ha dado traslado al señor Diputado con 
fecha de 10-01-24 (ARCHSCE40), acuerda acceder al amparo solicitado y requerir 
al Gobierno la remisión de la respuesta específica solicitada por el señor diputado a 
través de la Petición de Información PI 2700(XIII)/23 RGEP 14016. 

 

1.10 Comunicaciones de Gobierno 
1.10.1 Expte: CG 1/24 RGEP 7 
Objeto: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos e Ingresos de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, 
referidos al mes de noviembre de 2023, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

1.10.2 Expte: CG 2/24 RGEP 690 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a Largo Plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Universitario La Paz 200.000,00 €; Fundación para 
la Investigación Biomédica Hospital Universitario La Paz 200.000,00 €; Fundación 
para la Investigación Biomédica Hospital Universitario La Paz 200.000,00 €), según 
lo establecido en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
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Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 
de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 

 

1.10.3 Expte: CG 3/24 RGEP 691 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos y demás entes que se clasifiquen en el 
subsector de sociedades no financieras públicas de la Comunidad de Madrid 
(Préstamos a largo plazo: Metro de Madrid, S.A. 437.000.000,00 € y Metro de 
Madrid, S.A. 350.000.000,00 €), según lo establecido en el artículo 40.3 de la Ley 
4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2022, prorrogados para el ejercicio 2023 con los criterios establecidos 
en el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.3 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 

 

1.10.4 Expte: CG 4/24 RGEP 692 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas: Fundación para la Investigación 
Biomédica Hospital Universitario La Paz 200.000,00 € y Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Universitario La Paz 1.000.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 41.1.a) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.a) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados 
para el ejercicio 2023 por el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno. 

 

1.11 Propuestas Ciudadanas 
1.11.1 Expte: PROCI 4(XIII)/23 RGEP 17349 - RSGS 1103/23 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 243 y 
244 del Reglamento de la Asamblea, Propuesta Ciudadana con el siguiente texto: 
"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a iniciar los 
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trámites necesarios para crear una materia optativa de Derecho y Cultura Jurídica 
en el Bachillerato". Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1103, de 
29-12-23). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificarla y admitirla a trámite como propuesta 
ciudadana, recabar la evacuación del correspondiente Informe del Letrado de la 
Comisión de Participación y su traslado a la citada Comisión para que la misma, una 
vez evacuado el Informe, la incluya en el orden del día de la primera sesión que 
celebre a efectos de tomar conocimiento de la propuesta y examinarla, con objeto 
de que, si lo considera oportuno, acuerde informar a su autor de aquellas cuestiones, 
de técnica parlamentaria o jurídica que considere oportunas, a los efectos de su 
posterior tramitación como Proposición No de Ley; o, en su caso, eleve la propuesta 
a la Mesa de la Asamblea para la ulterior tramitación que proceda. 

 

1.11.2 Expte: PROCI 1/24 RGEP 6 RSGS 32/24 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los artículos 243 y 
244 del Reglamento de la Asamblea, Propuesta Ciudadana con el siguiente texto: 
"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1º Crear 
una red de clínicas veterinarias y hospitales veterinarios públicos. 2º Realizar un 
estudio sobre la implementación de un servicio publico de salud para los animales 
domésticos". Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 32, de 16-01-
24). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificarla y admitirla a trámite como propuesta 
ciudadana, recabar la evacuación del correspondiente Informe del Letrado de la 
Comisión de Participación y su traslado a la citada Comisión para que la misma, una 
vez evacuado el Informe, la incluya en el orden del día de la primera sesión que 
celebre a efectos de tomar conocimiento de la propuesta y examinarla, con objeto 
de que, si lo considera oportuno, acuerde informar a su autor de aquellas cuestiones, 
de técnica parlamentaria o jurídica que considere oportunas, a los efectos de su 
posterior tramitación como Proposición No de Ley; o, en su caso, eleve la propuesta 
a la Mesa de la Asamblea para la ulterior tramitación que proceda. 

  
 2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Comisión de Vigilancia de las Contrataciones: Propuesta de delimitación 
competencial 
RGEP 15214/23 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
en relación con el escrito dirigido a la Presidencia con fecha 11 de noviembre y 
número de registro RGEP 14653 y de acuerdo con la solicitud del Presidente de la 
Cámara de que la Presidencia de la Comisión realice una propuesta de delimitación 
competencial de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, remitiendo 
propuesta de resolución de la Mesa de la Asamblea de Madrid en relación con las 
competencias de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. (Pendiente de 
Mesa anterior).  
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Acuerdo: La Mesa insta a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones para que 
en los primeros quince días de febrero se reúnan junto a los portavoces de los grupos 
parlamentarios y el Letrado de la Comisión para fijar los criterios de la Comisión y 
elevar una propuesta a la Mesa. 

 

2.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 16725/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se 
especifican, la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la Mesa de la 
Asamblea en su reunión de 24-11-23, en relación con las Preguntas de Respuesta 
Escrita PE 1270(XIII)/23 RGEP 15033, PE 1271(XIII)/23 RGEP 15034 y PE 
1272(XIII)/23 RGEP 15035. (Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración 
y ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, su anterior 
Acuerdo de fecha 24-11-23, en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita PE 
1270(XIII)/23 RGEP 15033, PE 1271(XIII)/23 RGEP 15034 y PE 1272(XIII)/23 RGEP 
15035., por el que se acordó su no admisión a trámite por considerar que las 
iniciativas contienen varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los 
términos en los que están formuladas. 
 

Se aduce en la solicitud de reconsideración que las preguntas escritas 
formuladas y que no han sido admitidas a trámite por la Mesa traen causa de la 
respuesta ofrecida por el Gobierno a unas Peticiones de Información anteriores. 
Ahora bien, el que las preguntas escritas reproduzcan la literalidad de la información 
proporcionada por el Ejecutivo a unas solicitudes de información no invalidan el que 
las preguntas formuladas deban cumplir los requisitos reglamentariamente 
previstos. 

 
Por lo que aquí interesa, el artículo 192.2 del Reglamento de la Asamblea dispone 

que el escrito en el que se formula las preguntas “no podrá contener más que la 
escueta formulación de una sola cuestión que afecte al ámbito de la Comunidad de 
Madrid, interrogando sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el 
Consejo de Gobierno ha tomado o va a tomar alguna providencia en relación con 
un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún documento o a informarle acerca de 
algún extremo”. 

 
Analizando las preguntas de referencia se aprecia que: 

 
- En la PE 1270/23 se interroga sobre medidas destinadas a la promoción turística, 
la comunicación entre municipios y a la mejora de la educación para adultos. 
Como puede apreciarse las medidas por las que se pregunta son de índole 
temática muy diversa que, aunque se formulan bajo una misma pregunta, de facto 
son cuestiones diferentes. 
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- En la PE 1271/23 se interroga sobre las medidas destinadas a la mejora de 
infraestructuras en el ámbito de la actividad económica, sanitaria y cultural. Es 
aplicable la misma consideración que a la pregunta anterior. 
 
-En la PE 1272/23 se pregunta por las medidas destinadas a fomentar el 
emprendimiento rural y a modernizar los polígonos industriales. Igualmente se 
trata de medidas sobre aspectos diferentes, que no tienen identidad de razón para 
entender que son una única cuestión. 

 
Por lo anteriormente expuesto procede desestimar la solicitud de 

reconsideración. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

2.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 17336/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Jazmín Beirak Ulanosky, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de la 
Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, la reconsideración de los 
Acuerdos adoptados por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 15-12-23, en 
relación con las Peticiones de Información PI 3266(XIII)/23 RGEP 16813, PI 
3267(XIII)/23 RGEP 16814, PI 3268(XIII)/23 RGEP 16815, PI 3269(XIII)/23 RGEP 
16816, PI 3270(XIII)/23 RGEP 16817, PI 3271(XIII)/23 RGEP 16818, PI 3272(XIII)/23 
RGEP 16819 y PI 3273(XIII)/23 RGEP 16820. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 
del propio Reglamento, prorrogar el plazo para la resolución definitiva de la solicitud 
de reconsideración hasta la próxima reunión ordinaria de este Órgano. 

 

2.4 Comisión Mixta de Transferencias: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 17350/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 
234 del Reglamento de la Cámara, proponiendo, para su designación por el Pleno 
de la Cámara, a D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, como vocal de la Comisión 
Mixta de Transferencias, acompañado de escrito de aceptación. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que el Grupo Parlamentario Más Madrid ha de 
tener representación en la Comisión Mixta de Transferencias, acuerda admitir, con 
carácter excepcional y por unanimidad, la propuesta presentada fuera de plazo, dado 
que en caso contrario se perjudicaría a la Asamblea de Madrid como institución, y 
por este único motivo se acepta admitirlo sin que ello pueda sentar precedente  en 
ningún caso futuro ya que, como se ha señalado, se hace de forma excepcional y 
con el único fin de no perjudicar la imagen de la Asamblea y, de conformidad con lo 
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dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 
234 del Reglamento de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo 
Parlamentario Más Madrid de designación de vocal de la Comisión Mixta de 
Transferencias, y constatando que va acompañada de la declaración de aceptación 
del candidato, su traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en una 
próxima sesión plenaria. 
 

2.5 Preguntas Ciudadanas 
RGEP 10/24 
Objeto: De la Sra. Presidenta de la Comisión de Participación, de conformidad con 
el artículo 242.8 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo relación de Preguntas 
Ciudadanas que, al no haber sido solicitadas por los Sres. Diputados al finalizar el 
primer periodo de sesiones de la XIII Legislatura se entienden decaídas, por lo que 
ha de procederse a su archivo sin ulterior trámite. (PRECI 2(XIII)/23 RGEP 4978 - 
RSGS 572/2, PRECI 3(XIII)/23 RGEP 5230 - RSGS 602/23, PRECI 4(XIII)/23 RGEP 
5341 - RSGS 591/23, PRECI 5(XIII)/23 RGEP 5342 - RSGS 590/23, PRECI 8(XIII)/23 
RGEP 5445 - RSGS 593/23, PRECI 11(XIII)/23 RGEP 5561 - RSGS 598/23, PRECI 
12(XIII)/23 RGEP 5868 - RSGS 647/23, PRECI 13(XIII)/23 RGEP 5989 - RSGS 
645/23, PRECI 14(XIII)/23 RGEP 5999 - RSGS 646/23, PRECI 15(XIII)/23 RGEP 
6212 - RSGS 643/23, PRECI 16(XIII)/23 RGEP 6235 - RSGS 644/23, PRECI 
18(XIII)/23 RGEP 6249 - RSGS 642/23, PRECI 19(XIII)/23 RGEP 7581 - RSGS 
736/23, PRECI 21(XIII)/23 RGEP 9785 - RSGS 846/23, PRECI 22(XIII)/23 RGEP 
10267 - RSGS 844/23 y PRECI 23(XIII)/23 RGEP 11002 - RSGS 859/23). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.8 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda el archivo, sin ulterior trámite, de las Preguntas 
Ciudadanas PRECI 2(XIII)/23 RGEP 4978 - RSGS 572/2, PRECI 3(XIII)/23 RGEP 
5230 - RSGS 602/23, PRECI 4(XIII)/23 RGEP 5341 - RSGS 591/23, PRECI 5(XIII)/23 
RGEP 5342 - RSGS 590/23, PRECI 8(XIII)/23 RGEP 5445 - RSGS 593/23, PRECI 
11(XIII)/23 RGEP 5561 - RSGS 598/23, PRECI 12(XIII)/23 RGEP 5868 - RSGS 
647/23, PRECI 13(XIII)/23 RGEP 5989 - RSGS 645/23, PRECI 14(XIII)/23 RGEP 
5999 - RSGS 646/23, PRECI 15(XIII)/23 RGEP 6212 - RSGS 643/23, PRECI 
16(XIII)/23 RGEP 6235 - RSGS 644/23, PRECI 18(XIII)/23 RGEP 6249 - RSGS 
642/23, PRECI 19(XIII)/23 RGEP 7581 - RSGS 736/23, PRECI 21(XIII)/23 RGEP 
9785 - RSGS 846/23, PRECI 22(XIII)/23 RGEP 10267 - RSGS 844/23 y PRECI 
23(XIII)/23 RGEP 11002 - RSGS 859/23. 

 

2.6 Consejo Asesor de Asuntos Europeos 
RGEP 952/24 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, solicitando, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley 4/1996, de 1 de julio, de 
Creación del Consejo Asesor de Asuntos Europeos, que se inicien los trámites 
pertinentes para que la Asamblea de Madrid proceda al nombramiento de los vocales 
del Consejo Asesor de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa toma conocimiento del escrito y acuerda comunicar a los Grupos 
Parlamentarios que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley 4/1996, 
de 1 de julio, de Creación del Consejo Asesor de Asuntos Europeos, y en el artículo 
234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a efectuar, antes del martes, 6 de 
febrero de 2024, a las 20 horas, propuestas, acompañadas de declaración de 
aceptación de candidatos, de designación de vocales en el Consejo Asesor de 
Asuntos Europeos. 

 

2.7 Cambio de miembros en Comisiones de la Cámara: Grupo Parlamentario 
Socialista 
RGEP 1552/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, 
cambios de miembros de su Grupo Parlamentario en las Comisiones de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, de Digitalización, de Educación, Ciencia y 
Universidades, de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de Turismo y Deporte, 
de Cultura y de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 
del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de las sustituciones, ordenando 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones 
de Presidencia, Justicia y Administración Local, de Digitalización, de Educación, 
Ciencia y Universidades, de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de Turismo y 
Deporte, de Cultura y de Radio Televisión Madrid. 
 
2.8 Apertura de plazo para designar los miembros de la Comisión de Estudio 
para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la apertura del plazo para la presentación de escritos de 
designación de miembros, por parte de los Grupos Parlamentarios, en la Comisión 
de Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad de Madrid, que finalizará el próximo viernes, 26 de 
enero, a las 20 horas. 

  
3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 

3.1 Escritos de Petición 
3.1.1 Expte: EP 3(XIII)/23 RGEA 2659 - SGS_1096/23 
Objeto: Del peticionario, solicitando a la Asamblea de Madrid, por las razones que 
se especifican, que se proceda a grabar audiovisualmente todas las sesiones que 
celebre la Mesa, que tales grabaciones formen parte de las actas como ficheros 
electrónicos autenticados, en los términos análogos a la regulación contenida en el 
artículo 18.1 de la Ley de régimen jurídico del Sector Público, y que las mismas se 
hagan públicas, sin perjuicio de las excepciones previstas por la ley o el Reglamento 
de la Asamblea de Madrid para supuestos específicos. 
Acuerdo: La Mesa  
 

https://rg.asambleamadrid.es/EA/RGEA2659-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EA/RGEA2659-23.pdf
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ACUERDA 
 
Primero: Admitir a trámite como escrito de petición el documento presentado (RGEA 
2659/23). 
 
Segundo: Toma de conocimiento por la Mesa de la Asamblea. 
 
Tercero: Notificar al Peticionario el Acuerdo adoptado por la Mesa. 

 
3.2 Otros Escritos 

3.2.1 Senado 
RGEP 17339/23 
Objeto: Del Sr. Presidente del Senado, remitiendo el calendario de sesiones 
plenarias de la Cámara correspondiente al mes de febrero de 2024, aprobado por 
la Mesa del Senado en su reunión del día 19-12-23. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2.2 Cámara de Cuentas 
RGEP 17361/23 
Objeto: Del Sr. Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid, remitiendo, a tenor de lo establecido en el artículo 8, apartados 1 y 3 de 
la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
"Memoria Anual, año 2023" e Informes de Fiscalización "De la Rendición de Cuentas 
y la relación de los Convenios del Sector Público Madrileño. Ejercicio 2022". “De la 
Cuenta General de la Comunidad de Madrid. Ejercicio 2022” y “De las tasas y precios 
públicos de los ayuntamientos de municipios de la Comunidad de Madrid de 
población comprendida entre 180.000 y 220.000 habitantes. Ejercicio 2021.”, 
acompañado de enlaces a las alegaciones presentadas a estos dos últimos 
informes, aprobados por el Consejo de esa Institución el día 28-12-23. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
toma conocimiento y acuerda su traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda 
a los efectos oportunos. 

 

3.2.3 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 87/24 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 15-12-23, 
instando al Pleno Municipal a rechazar las iniciativas PROPL-6 (XIII)/2023 RGEP 
14651 y PROL-7 (XIII)/2023 RGEP 14652 presentadas por el grupo parlamentario 
Popular en la Asamblea de Madrid por suponer un ataque a los derechos de las 
personas trans y LGTBI+. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP17339-23.pdf


Acta 2/24 

 
- 405 - 

 

 

3.2.4 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 88/24 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa corporación el día 15-12-23, 
instando a la Comunidad de Madrid a retirar la resolución 254 sobre el alumnado con 
trastorno del espectro autista (TEA) y al Gobierno Municipal a adoptar medidas en 
favor de las personas con autismo y de sus familias en su municipio. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2.5 Ayuntamiento de Alcorcón 
RGEP 177/24 
Objeto: De la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Alcorcón, remitiendo certificación 
del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 20-12-23, por el que 
se aprobó solicitar a la Comunidad de Madrid, como administración competente en 
materia de vivienda, que proceda a incorporar en su Plan Normativo correspondiente 
al presente año 2024, la elaboración de un proyecto normativo regulador de la 
declaración de zonas de mercado residencial tensionado, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 18 de la Ley 12/2023,de 24 de mayo, por el Derecho a la 
Vivienda. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2.6 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 243/24 
Objeto: Del Sr. D. Guillermo Martín Jiménez, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del Reglamento de la Asamblea. 

 

3.2.7 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 635/24 
Objeto: De la Sra. Dña. Mónica García Gómez, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del Reglamento de la Asamblea. 

 

3.2.8 Ayuntamiento de Alcorcón 
RGEP 693/24 
Objeto: De la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Alcorcón, remitiendo certificación 
del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación en su sesión de 20-12-23, 
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instando a la Comunidad de Madrid a la declaración de Alcorcón como zona de 
mercado residencial tensionado, con el objetivo de garantizar el acceso a la vivienda. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2.9 Declaración Complementaria de Actividades 
RGEP 857/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Pablo Gómez Perpinyà, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 11 de enero, declaración complementaria de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 

3.2.10 Declaración de Actividades 
RGEP 1480/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Raquel Barahona Noriega, del Grupo 
Parlamentario Socialista, remitiendo, con fecha 16 de enero de 2024, declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web 
de la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Raquel Barahona Noriega, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
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3.2.11 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de devolución de la 
garantía definitiva de la empresa Procoser Comunicaciones S.L., para 
responder de responsabilidades derivadas del contrato del servicio de 
mantenimiento de la centralita telefónica de la Asamblea de Madrid 
(CPNPS/2017/07). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1100, 28-12-2023).   
Acuerdo: La Mesa, examinada la documentación remitida y el informe de la 
Intervención acuerda proceder a la devolución de la garantía definitiva de la empresa 
PROCOSER COMUNICACIONES S.L., B84855469, constituida en efectivo en la 
Tesorería de la Asamblea de Madrid (EMI001/2018/0000017410) con fecha 2 de 
febrero de 2018, por un importe total de setecientos cuarenta y ocho euros con 
ochenta céntimos (748,80.- €), para responder de las responsabilidades derivadas 
del contrato de servicio de mantenimiento de la centralita telefónica de la Asamblea 
de Madrid (CPNPS/2017/07). La Tesorería de la Asamblea de Madrid se pondrá en 
contacto con la empresa para la devolución del citado aval. 

 

3.2.12 De la Secretaría General, remitiendo pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas, relativos al suministro de la 
uniformidad para la unidad de ujieres de la Asamblea de Madrid. (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 5, 09-01-2024).   
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 93 del Reglamento de la Asamblea, 
 

VISTOS 
 
Primero: El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas relativos al suministro de la uniformidad para la Unidad de Ujieres de la 
Asamblea de Madrid, por procedimiento abierto. 
 
Segundo: La justificación de la forma de adjudicación por procedimiento abierto. 
 
Tercero: El Informe de la Asesoría Jurídica. 
 
Cuarto: El Informe de la Intervención. 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: La competencia que expresamente le confiere los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea. 
 
Segundo: La necesaria tramitación del procedimiento contractual que permita la 
contratación del suministro de la uniformidad para la Unidad de Ujieres de la 
Asamblea de Madrid. 
 

ACUERDA 
 
Primero: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación del suministro de la 
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uniformidad para la Unidad de Ujieres de la Asamblea de Madrid, por procedimiento 
abierto, en los términos propuestos. 
 
Segundo: Aprobar el expediente de contratación.  
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que seguirá los 
trámites dispuestos por la Ley de Contratos del Sector Público para el procedimiento 
abierto. 
 
Cuarto: Ordenar la publicidad del presente procedimiento de adjudicación mediante 
su convocatoria en el Perfil del Contratante de este órgano de contratación, alojado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, además de en el Diario Oficial 
de la Unión Europea cuando así resulte preceptivo. 
 

3.2.13 De la Secretaría General, remitiendo informe de situación del ejercicio 
2023, de la conciliación de las cuentas bancarias titularidad de la Asamblea de 
Madrid y los datos que figuran en la contabilidad de Tesorería del Sistema 
Económico-Financiero Nexus a 31 de diciembre de 2023. (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 33, 16-01-2024).   
Acuerdo: Toma de conocimiento. 

 

3.2.14 De la Secretaría General, remitiendo pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas, relativos al servicio de cafetería, 
cocinas y comedores (CPAS/2023/04). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 51, 23-01-
2024).   
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 93 del Reglamento de la Asamblea, 
 

VISTOS 
 
Primero: El Pliego de Cláusulas Administrativas, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas propuestos que han de regir la contratación del servicio de cafetería, 
cocinas y comedores, por procedimiento abierto, regulación armonizada. 
 
Segundo: La justificación de la forma de adjudicación por procedimiento abierto, 
regulación armonizada. 
 
Tercero: El Informe de la Asesoría Jurídica. 
 
Cuarto: El Informe de la Intervención. 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: La competencia que expresamente le confiere los artículos 86 y 91 del 
Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea. 
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Segundo: La necesaria tramitación del procedimiento contractual que permita la 
contratación del servicio de cafetería, cocinas y comedores. 
 

ACUERDA 
 
Primero: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación del servicio de cafetería, 
cocinas y comedores en los términos propuestos. 
 
Segundo: Aprobar el expediente de contratación. 
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que seguirá los 
trámites dispuestos por la Ley de Contratos del Sector Público para el procedimiento 
abierto, regulación armonizada. 
 
Cuarto: Ordenar la publicidad del presente procedimiento de adjudicación mediante 
su convocatoria en el Perfil del Contratante de este órgano de contratación, alojado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, además de en el Diario Oficial 
de la Unión Europea cuando así resulte preceptivo. 

 
 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 

   
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.1.1 Dirigidas al Gobierno. 

1.1.1.1 Expte: PCOP 692/24 RGEP 1692 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a los servicios de transporte 
público puestos a disposición para trasladar a usuarios y usuaria a la Sierra de 
Madrid en la temporada de invierno? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.2 Expte: PCOP 693/24 RGEP 1698 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto a la movilidad en transporte 
público afectada por los paros en las líneas de autobús de pueblos del norte de 
Madrid, en concreto Colmenar Viejo, Tres Cantos, Manzanares El Real, El Boalo, 
Cerceda y Mataelpino, Guadalix de la Sierra, y Soto del Real? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.3 Expte: PCOP 694/24 RGEP 1702 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno respecto al servicio ofrecido por la línea 
de autobuses interurbanos número 824, que une Alcalá de Henares, Torrejón de 
Ardoz y el Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.4 Expte: PCOP 695/24 RGEP 1704 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación del 
Centro de Primera Acogida de Casa de Campo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.5 Expte: PCOP 696/24 RGEP 1705 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a la 
gestión del Centro de Primera Acogida de Casa de Campo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.6 Expte: PCOP 697/24 RGEP 1706 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el Centro 
de Primera Acogida de Casa de Campo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.7 Expte: PCOP 698/24 RGEP 1707 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
continuidad de apertura del Centro de Primera Acogida de Casa de Campo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.8 Expte: PCOP 699/24 RGEP 1725 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se va a hacer frente por parte de los servicios sociales de la 
Comunidad de Madrid para la atención de los inmigrantes acogidos en el centro 
de emergencia de inmigrantes de Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.1.1.9 Expte: PCOP 700/24 RGEP 1726 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la situación actual del centro de emergencia de inmigrantes de 
Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.1.1.10 Expte: PCOP 701/24 RGEP 1727 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos menores extranjeros no acompañados se han registrado hasta 
la fecha en el centro de emergencia de inmigrantes de Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia estatal, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.11 Expte: PCOP 702/24 RGEP 1728 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a tomar por el Gobierno, en relación con la política 
migratoria adoptada por el Ministerio del Interior y el Delegado del Gobierno, y que 
está afectando a muchos municipios de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.12 Expte: PCOP 703/24 RGEP 1729 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se va a informar a los madrileños sobre las restricciones 
particulares en cada municipio en el establecimiento de la Zona de Bajas 
Emisiones? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino competencia 
municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.13 Expte: PCOP 704/24 RGEP 1730 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los talleres impartidos sobre ideología de género, en 
colegios e institutos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos literales en los que está formulada, al no existir los talleres 
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a los que se refiere, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.14 Expte: PCOP 705/24 RGEP 1731 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a colaborar el Gobierno de la Comunidad de Madrid con el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares para garantizar la tranquilidad de los vecinos, 
ante el acogimiento de más de 300 inmigrantes en el acuartelamiento Primo de 
Rivera? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.1.15 Expte: PCOP 706/24 RGEP 1732 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué resultado está teniendo el protocolo de prevención por pertenencia 
a grupos juveniles violentos, que puso en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en el año 2022? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.16 Expte: PCOP 707/24 RGEP 1735 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a tomar por el Gobierno Regional para favorecer 
fiscalmente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.17 Expte: PCOP 708/24 RGEP 1737 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se va a afrontar desde los servicios sociales de la Comunidad de 
Madrid la asistencia a los inmigrantes ilegales llegados desde Canarias a nuestra 
Región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.18 Expte: PCOP 709/24 RGEP 1743 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo planea reducir las horas lectivas en los profesionales de primaria 
y secundaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.19 Expte: PCOP 710/24 RGEP 1747 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la reducción de horas lectivas en el ámbito educativo 
mejora la calidad de la educación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.1.20 Expte: PCOP 711/24 RGEP 1748 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué tipo de medidas de prevención de violencia de género dirigidas al 
alumnado, se están llevando a cabo por Gobierno regional . 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 De la Secretaría General, remitiendo "Propuesta sobre fijación de 
calendario de días hábiles para el 2do periodo de sesiones de la XIII Legislatura 
(febrero-junio 2024). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 37, 17-01-2024).  
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión a trámite y traslado a la Junta de 
Portavoces para ser oída. 
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ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 

    
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Comparecencias 
1.1.1 Expte: C 96/24 RGEP 1289, C 97/24 RGEP 1290, C 98/24 RGEP 1291, C 
99/24 RGEP 1292 y RGEP 2218 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Beatriz Borrás Vergel, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando la retirada definitiva de 
las Comparecencias C 96/24 RGEP 1289, C 97/24 RGEP 1290, C 98/24 RGEP 1291 
y C 99/24 RGEP 1292. 
Acuerdo: Véase puntos 1.5.98 a 1.5.101 de la presente Acta. 

 

1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.2.1 Expte: PCOC 57/24 RGEP 222, PCOC 59/24 RGEP 224, PCOC 69/24 RGEP 
234 y RGEP 1908 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Comisión PCOC 57/24 RGEP 222, PCOC 59/24 RGEP 224, PCOC 69/24 RGEP 
234. 
Acuerdo: Véase puntos 1.7.57, 1.7.59 y 1.7.69 de la presente Acta. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Renuncia a la condición de Diputado de la Asamblea de Madrid 
RGEP 2257/24 
Objeto: Del Sr. D. Héctor Tejero Franco, del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando su renuncia a la condición de Diputado autonómico. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 
Central la renuncia del Sr. D. Héctor Tejero Franco, a los efectos de proclamar y 
expedir la correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de 
colocación de la candidatura presentada por Más Madrid-Verdes Equo, a las 
elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 28 de mayo de 2023. 
 
Segundo: De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento de la 
Asamblea, declarar formalmente la pérdida de la plena condición de Diputado del Sr. 
D. Héctor Tejero Franco. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. D. Héctor Tejero Franco, que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe proceder a la presentación de 
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la correspondiente declaración de sus bienes patrimoniales en el plazo de dos 
meses. 
 

2.2 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático 
simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. Loreto Arenillas Gómez, Diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid. (RGEP 2387/24). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 48, 22-01-
2024).   
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Loreto Arenillas Gómez la emisión de voto 
remoto simultáneo durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 1 de febrero 
de 2024. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto 
simultáneo, así como el procedimiento a seguir. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 

  
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 Se informa de que hay una propuesta de regulación del teletrabajo para su traslado 
a la Comisión de Seguimiento. 

 

 
Y siendo las dieciséis horas y doce minutos, el señor Presidente dio por terminada la 

reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
V.B. EL PRESIDENTE, 


